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2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Dictamen de la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón
para 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emiti-
do por la Comisión de Economía y Presupuestos, sobre el
Proyecto de Ley de Presupuestos de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón para 2005.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2004.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el Pro-
yecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón

para el año 2005
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La ordenación presupuestaria básica de las Comunidades
Autónomas tiene por naturaleza su lugar propio en los Esta-
tutos de Autonomía y en su propia configuración constitucio-
nal, de fundamental importancia para la regulación del presu-
puesto. Por todo ello, el presupuesto se enmarca en un ámbito
institucional y jurídico, que en el caso de la Comunidad Autó-
noma de Aragón viene delimitado por las normas del deno-
minado «bloque constitucional» en esta materia, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 55 del Estatuto de Autono-
mía de Aragón y en el artículo 17 de la Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas, las cuales tienen
su desarrollo en la Ley 4/1986, de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón, en la que se destaca la trascendencia
del presupuesto. A su vez, las modificaciones introducidas en
este texto legal por las sucesivas leyes de presupuestos y de
medidas, se incluyen en el Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma.

La Ley de Presupuestos, en su conjunto, presenta dos as-
pectos: por una parte, el texto articulado, que tiene un carác-
ter esencialmente jurídico, y, por otra parte, los estados fi-
nancieros, que constituyen la expresión cifrada, anual y
sistemática de las partidas de gasto (el máximo de obligacio-
nes que se pueden reconocer) y de las partidas de ingreso
(previsión de los derechos a liquidar en el ejercicio).

El entorno financiero y presupuestario en el que se en-
marca este presupuesto viene determinado por la consolida-
ción del nuevo sistema de financiación autonómica, después
de haber asumido la Comunidad Autónoma de Aragón el
traspaso de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud, producido por el Real Decreto 1475/2001, de 27
de diciembre, ya reflejado en el presupuesto del ejercicio
2003. Asimismo, se han tenido en cuenta los principios rec-
tores a los que debe adecuarse la política presupuestaria del
sector público, en orden a la consecución de la estabilidad y
el crecimiento económicos en el marco de la Unión Econó-
mica y Monetaria.

Desde la entrada en vigor de la Ley 18/2001, de 12 de di-
ciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, y de la Ley
Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la
Ley de Estabilidad Presupuestaria, aplicables a los presu-
puestos cuya elaboración debiera iniciarse a partir del 1 de
enero del 2002, las Comunidades Autónomas han de adecuar
su normativa presupuestaria al objetivo de cumplimiento del
principio de estabilidad presupuestaria, derivado del Pacto de
estabilidad y crecimiento económico, entendiéndose como
tal la situación de equilibrio o de superávit computada en tér-
minos de capacidad de financiación, de acuerdo con la defi-
nición establecida en el Sistema Europeo de Cuentas
Nacionales y Regionales, siendo ésta la orientación de polí-
tica fiscal que guía la elaboración de los presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón. 

En cuanto a las dotaciones correspondientes al Plan de
Actuación (1998-2005) de la Minería del Carbón y Desarro-
llo Alternativo de las Comarcas Mineras, se incluyen en la
Sección 30, siendo distribuidas posteriormente, una vez que
se asignen los fondos a las finalidades específicas a desarro-
llar en el ejercicio económico.

Por otra parte, los créditos de la Política Agraria Común,
al igual que en ejercicios inmediatos anteriores, se integran
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en la Sección presupuestaria correspondiente al Departa-
mento de Agricultura y Alimentación.

TÍTULO PRIMERO
DE LA APROBACIÓN Y CONTENIDO

DE LOS PRESUPUESTOS

Artículo 1.— Aprobación y contenido.
Por la presente Ley se aprueban los Presupuestos de la

Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio económi-
co del año 2005, integrados por:

1. El Presupuesto de la Comunidad Autónoma, incluyén-
dose en el mismo el correspondiente a los Organismos Autó-
nomos «Instituto Aragonés de la Mujer» e «Instituto Ara-
gonés de la Juventud», en cuyo estado letra A de Gastos se
conceden los créditos necesarios para atender al cumplimien-
to de sus obligaciones, por un importe de CUATRO MIL CIENTO

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIEN-
TOS CUARENTA Y TRES EUROS Y TREINTA Y CUATRO CÉNTIMOS.

2. Los créditos correspondientes a los Organismos Autó-
nomos señalados en el punto anterior son los siguientes:

2.1. Instituto Aragonés de la Mujer, DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES EU-
ROS Y TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS. 

2.2. Instituto Aragonés de la Juventud, SEIS MILLONES SE-
TECIENTOS CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTIÚN EUROS Y

OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS.
3. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto

Aragonés de Servicios Sociales», en cuyo estado de gastos se
consignan créditos por un importe de CIENTO CINCUENTA Y

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS VEINTISÉIS MIL CIENTO SETENTA

Y NUEVE EUROS Y VEINTICINCO CÉNTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía.

4. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Servicio
Aragonés de la Salud», en cuyo estado de gastos se consig-
nan créditos por un importe MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CIN-
CO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVENTA Y

SEIS EUROS Y TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS, y en cuyo estado de
ingresos se recogen estimaciones de recursos por la misma
cuantía. 

5. El Presupuesto del Organismo Autónomo «Instituto
Aragonés de Empleo», en cuyo estado de gastos se consignan
créditos por un importe de NOVENTA Y NUEVE MILLONES TRES-
CIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS EUROS Y

CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS y en cuyo estado de ingresos se
recogen estimaciones de recursos por la misma cuantía.

6. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés
de Fomento», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe de VEINTISÉIS MILLONES CUA-
TROCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS VEINTE EUROS. 

7. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Tecnológico
de Aragón», cuyos estados de dotaciones y recursos apare-
cen equilibrados por un importe de TRECE MILLONES OCHO-
CIENTOS SESENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS

Y SESENTA CÉNTIMOS. 
8. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

del Agua», cuyos estados de dotaciones y de recursos apare-
cen equilibrados por un importe de SESENTA Y CINCO MILLO-
NES DE EUROS.

9. El Presupuesto del Ente Público «Entidad Pública Ara-
gonesa de Servicios Telemáticos», cuyos estados de dotacio-
nes y recursos aparecen equilibrados por un importe de SIE-
TE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS

OCHENTA Y NUEVE EUROS.
10. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

de Ciencias de la Salud», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de CUATRO MI-
LLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHO

EUROS Y OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS.
11. El Presupuesto del Ente Público «Centro de Investi-

gación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón», cuyos es-
tados de dotaciones y recursos aparecen equilibrados por un
importe de DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL

NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS.
12. El Presupuesto del Ente Público «Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental», cuyos estados de dotaciones y re-
cursos aparecen equilibrados por un importe de CUATRO MI-
LLONES SEISCIENTOS MIL EUROS.

13. Los Presupuestos de las empresas de la Comunidad
Autónoma a las que se refiere el artículo 7 del Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como de las fundaciones y consorcios a los que se
refiere el artículo 8 del mismo texto legal, se relacionan en
Anexo unido a la presente Ley. Se consignan los estados de
recursos y dotaciones, con las correspondientes estimaciones
de cobertura financiera y evaluación de necesidades para el
ejercicio, tanto de explotación como de capital, así como los
importes resultantes de sus respectivos estados financieros, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34.c) del referido
Texto Refundido.

14. La financiación de los créditos a los que se refiere el
punto 1 se efectúa con:

a) Los derechos económicos a liquidar durante el ejerci-
cio, que se detallan en el estado letra B de Ingresos, estima-
dos por un importe de CUATRO MIL TRES MILLONES DOSCIENTOS

NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS EUROS Y CIN-
CUENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento reco-
gidas por el artículo 29 de esta Ley.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CRÉDITOS Y SUS MODIFICACIONES

Artículo 2.— Vinculación de los créditos.
1. Los créditos autorizados en los respectivos programas

de gasto tienen carácter limitativo y vinculante por lo que se
refiere a la clasificación orgánica y funcional por programas.

2. Por lo que se refiere a la clasificación económica, el
carácter limitativo y vinculante de los créditos de gasto pre-
supuestados se aplicará de la forma siguiente:

a) Para los créditos del capítulo I, a nivel de artículo, ex-
cepto los créditos relativos al artículo 13, que lo serán a ni-
vel de concepto.

b) Para los créditos del capítulo II, a nivel de capítulo. No
obstante, tendrán carácter vinculante a nivel de subconcepto
presupuestario los créditos destinados a atenciones protoco-
larias y representativas, gastos de divulgación y promoción,
así como los de reuniones y conferencias.

c) Para los créditos del resto de los capítulos, a nivel de
concepto económico y de tipo de financiación. El Departa-
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mento de Economía, Hacienda y Empleo podrá establecer ni-
veles de vinculación más desagregados cuando resulte nece-
sario para el control de los créditos.

3. Con independencia de la delimitación del carácter vin-
culante de los créditos de gasto establecida en los párrafos
anteriores, la información estadística de los mismos se hará
con el nivel de desagregación económica con que aparezcan
en los respectivos estados de gastos y, en todo caso, por pro-
yectos de inversión o líneas de subvención para los capítulos
IV, VI y VII; siempre que ello sea posible, se incluirá una in-
formación territorializada, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 35.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 3.—Imputación de gastos.
1. Con cargo a los créditos consignados en el estado de

gastos de cada Presupuesto, sólo podrán contraerse obliga-
ciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás
prestaciones o gastos en general que se realicen en el año na-
tural correspondiente al ejercicio presupuestario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, podrán
imputarse a los créditos del Presupuesto vigente en el mo-
mento de expedición de las órdenes de pago, las obligaciones
siguientes:

a) Las que resulten del reconocimiento y liquidación de
atrasos por retribuciones o indemnizaciones a favor del per-
sonal al servicio de la Comunidad Autónoma.

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente
adquiridos en ejercicios anteriores, previa autorización del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo a iniciativa del
Departamento correspondiente.

c) Los gastos derivados de compromisos adquiridos en
ejercicios anteriores, con omisión del trámite de fiscaliza-
ción cuando éste sea preceptivo, necesitarán su previa con-
validación por el Gobierno de Aragón para poder ser impu-
tados al ejercicio corriente.

En aquellos casos en que no exista crédito adecuado en el
ejercicio corriente, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo, a propuesta del Departamento interesado, determi-
nará los créditos a los que habrá de imputarse el pago de es-
tas obligaciones, y, en el supuesto de convalidación previa,
corresponderá determinarlos al Gobierno de Aragón.

3. Asimismo, podrán imputarse a los créditos del presu-
puesto en vigor, en el momento de expedición de las órdenes
de pago, las obligaciones derivadas de:

a) La amortización anticipada de las operaciones de en-
deudamiento.

b) El pago anticipado de las subvenciones otorgadas para
subsidiar puntos de interés.

c) Las correspondientes a adquisiciones por precio apla-
zado de bienes inmuebles de importe superior a SEISCIENTOS

UN MIL DOCE EUROS, en las que se podrá diferir el pago hasta
en cuatro anualidades, sin que el importe de la primera anua-
lidad pueda ser inferior al veinticinco por ciento del total del
precio, dando cuenta a la Comisión de Economía y Presu-
puestos de las Cortes de Aragón.

Artículo 4.— Créditos ampliables.
1. En relación con la autorización contenida en el artícu-

lo 40 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, tienen la condición de am-

pliables, previa aprobación por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo del correspondiente expediente de mo-
dificación presupuestaria, hasta una suma igual a las obliga-
ciones cuyo reconocimiento sea preceptivo reconocer, los
créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recauda-
ción proveniente de tributos, exacciones parafiscales o pre-
cios que doten conceptos integrados en el estado de gastos
del presupuesto.

b) Los derivados de transferencias de competencias de la
Administración General del Estado o de otras Administra-
ciones Públicas que se efectúen en el presente ejercicio, así
como los derivados de nuevas valoraciones de competencias
transferidas con anterioridad.

c) Los derivados de créditos finalistas gestionados por la
Comunidad Autónoma, cuando la asignación definitiva de
dichos créditos, por los Departamentos ministeriales y orga-
nismos autónomos de la Administración General del Estado
o por la Unión Europea, resulte superior al importe estimado
en el Presupuesto de la Comunidad Autónoma.

d) Los créditos que sean necesarios en los programas de
gasto de los organismos autónomos y de los entes públicos,
para reflejar las repercusiones que en los mismos tengan las
modificaciones de los créditos que figuran en los anexos de
transferencias, con destino a los mismos, una vez que se ha-
yan hecho efectivas tales modificaciones.

e) Los destinados a las retribuciones del personal en
cuanto precisen ser incrementadas como consecuencia de
modificaciones salariales establecidas con carácter general,
por decisión firme jurisdiccional o aplicación obligada de la
legislación de carácter general, y por la liquidación de habe-
res debidamente devengados.

f) Los créditos destinados al pago de intereses y a los de-
más gastos derivados de las operaciones de endeudamiento
que hayan sido aprobadas mediante Ley de Cortes de Aragón.

g) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
de insolvencias por operaciones avaladas por el Gobierno de
Aragón.

h) Los destinados al pago de las obligaciones derivadas
del Convenio de Recaudación en vía ejecutiva.

i) Los créditos destinados a satisfacer el pago del Ingreso
Aragonés de Inserción.

j) Los contemplados en la Sección 13, Servicio 05, Pro-
gramas 431.1 y 432.3, destinados a operaciones de capital.

k) Plan de Actuación (1998-2005) de la minería del car-
bón y desarrollo alternativo de las comarcas mineras.

l) Inversiones en Infraestructuras de I+D, incluidas en Pro-
grama Operativo Feder, Objetivo 2.

m) Créditos destinados a la ejecución del Convenio Di-
putación General de Aragón-Renfe para la prestación de ser-
vicios ferroviarios regionales de la Comunidad Autónoma.

n) Créditos destinados a la ejecución de la normativa au-
tonómica vigente sobre indemnizaciones a ex-presos y repre-
saliados políticos que no resultaron favorecidos con las in-
demnizaciones fijadas en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado de 1990.

ñ) Los créditos destinados a la lucha contra las encefalo-
patías espongiformes transmisibles y, en general, a las cam-
pañas de saneamiento ganadero. 

o) Los créditos destinados a la ejecución de los contratos
programas de reordenación de la oferta académica y de la
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Ley de Calidad, a suscribir entre el Gobierno de Aragón y la
Universidad de Zaragoza.

p) Los créditos destinados al pago del gasto farmacéuti-
co del Servicio Aragonés de Salud.

q) Los créditos destinados a conservación de carreteras
en el Programa 513.1.

2. La financiación de los créditos ampliables relaciona-
dos en el punto anterior, podrá efectuarse con baja en otros
créditos para gastos y, excepcionalmente, con mayores in-
gresos o con remanentes de tesorería que tengan la adecuada
cobertura.

3. En el supuesto señalado en al apartado 1.b), la amplia-
ción podrá efectuarse de acuerdo con los datos contenidos en
el Real Decreto de Transferencias, teniendo en cuenta el pe-
riodo de su efectividad y sin perjuicio de su regularización,
cuando se produzca la modificación correspondiente en los
Presupuestos Generales del Estado.

4. Previa aprobación de la Comisión de Economía y Pre-
supuestos de las Cortes de Aragón, se podrán efectuar am-
pliaciones de crédito en los estados de gastos del Presupuesto,
hasta el importe del remanente neto resultante de deducir al
remanente de tesorería acumulado a la liquidación del ejerci-
cio precedente, las cuantías ya destinadas a financiar las in-
corporaciones y otras modificaciones de crédito al presu-
puesto del ejercicio en vigor o que correspondan a gastos con
financiación afectada. Por la Comisión de Economía y Presu-
puestos se determinarán o habilitarán los créditos susceptibles
de ser ampliados mediante la aplicación de este recurso fi-
nanciero.

Artículo 5.— Transferencias de crédito.
1. La autorización de modificaciones presupuestarias es-

tará sujeta a la evolución de los recursos que financian el pre-
supuesto y al cumplimiento de los objetivos de estabilidad
presupuestaria.

2. Para un mejor cumplimiento de los objetivos de los
Programas «Fomento del Empleo», «Fomento industrial» y
«Ordenación y Promoción Comercial», el Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo podrá acordar, dentro de cada
uno de ellos, transferencias de crédito entre los distintos
Capítulos de los mismos, a los solos efectos de ajustar los
créditos a la verdadera naturaleza del gasto a realizar.

3. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones de créditos presupuestarios,
así como las transferencias que resulten necesarias a favor de
los servicios que tengan a su cargo o se les encomiende, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón, la gestión unificada
de obras, servicios, suministros o adquisiciones, o la realiza-
ción de actuaciones de carácter institucional. Los créditos
transferidos al amparo de esta norma tendrán la consideración
de créditos iniciales en la partida de destino, a efectos de la
aplicación del art. 48 del Texto Refundido de la Ley de
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

4. Las modificaciones necesarias para reflejar en los pre-
supuestos de los Organismos Autónomos y de los Entes
Públicos, las repercusiones que en los mismos deban produ-
cirse como consecuencia de lo establecido en el punto ante-
rior, serán autorizadas por el Consejero de Economía,
Hacienda y Empleo.

5. Cuando los créditos presupuestarios situados en un
programa del Presupuesto hayan de ser ejecutados por otro u

otros programas del mismo o distinto Departamento, o se
produzcan modificaciones orgánicas y de competencias, me-
diante Acuerdo del Gobierno de Aragón se podrán instru-
mentar las transferencias precisas para situar los créditos en
los centros de gasto y programas que deban efectuar la ges-
tión, sin alterar su naturaleza económica y su destino. No se
considera modificación de destino la que afecte al órgano
gestor, manteniéndose la finalidad del gasto.

Artículo 6.— Incorporación de remanentes de crédito.
1. La autorización contenida en el artículo 44.2 del Texto

Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma
se aplicará con carácter excepcional y condicionada a la exis-
tencia de cobertura financiera, mediante la acreditación de re-
manente de tesorería disponible o la baja de otros créditos.

2. En los supuestos de créditos para gastos financiados
con recursos afectados, sujetos a justificación de acuerdo
con su normativa específica, será suficiente acreditar la asig-
nación de tales recursos a favor de la Comunidad Autónoma.

Artículo 7.— Habilitación de aplicaciones presupues-
tarias.

1. Las transferencias, generaciones, ampliaciones de cré-
dito e incorporaciones de remanentes, realizadas conforme a
los supuestos legalmente establecidos, habilitarán para la
apertura de las aplicaciones precisas en la estructura presu-
puestaria, cuando sea necesario, según la naturaleza del gas-
to a realizar. En todo caso, los conceptos o subconceptos de
la clasificación económica del gasto contenidos en la Orden
de elaboración del Presupuesto, se consideran abiertos en re-
lación con los restantes componentes estructurales del presu-
puesto que configuran las respectivas aplicaciones, sin que
sea necesaria autorización expresa al efecto, instrumentán-
dose en contabilidad de forma automática cuando sea nece-
saria su utilización según la naturaleza del gasto a realizar.

2. Las transferencias de crédito que regula de manera es-
pecífica la presente Ley, así como las de carácter instrumen-
tal que fuesen necesarias para adecuar los créditos a la ver-
dadera naturaleza del gasto aprobado, quedan exceptuadas
de las limitaciones contenidas en el artículo 48 del Texto
Refundido de la Ley de Hacienda.

Artículo 8.— Ajustes en los estados de gastos e ingresos
del Presupuesto.

1. Mediante Acuerdo del Gobierno de Aragón, a pro-
puesta del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, se
podrán efectuar los correspondientes ajustes en los estados
de Gastos e Ingresos y Anexos correspondientes del Presu-
puesto, que se instrumentarán mediante la figura modificati-
va de bajas por anulación, cuando la previsión de recursos en
general, o los afectados a la financiación o cofinanciación de
determinados créditos para gastos sea inferior a la inicial-
mente prevista o proceda legalmente.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, podrá
acordar la retención de saldos presupuestarios de los Depar-
tamentos y Entidades del Sector Público de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como cualquier otra medida que
considere apropiada, para asegurar el cumplimiento del ob-
jetivo de estabilidad presupuestaria.

3. Con el fin de asegurar la elegibilidad de los gastos de
las actuaciones financiadas con fondos procedentes de la
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Unión Europea, se autoriza al Consejero de Economía, Ha-
cienda y Empleo a efectuar retenciones en créditos previstos
para estas actuaciones hasta la aprobación por la Comisión
de la Unión Europea de los marcos comunitarios de apoyo,
programas operativos, documentos únicos de programación
o iniciativas comunitarias.

4. Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para que pueda disponer la no liquidación o, en su
caso, la anulación y baja en contabilidad de todas aquellas li-
quidaciones de las que resulten deudas inferiores a la cuan-
tía que se estime y fije como insuficiente para la cobertura
del coste que su exacción y recaudación presente.

5. Al cierre del ejercicio económico, la Intervención
General, podrá promover los ajustes necesarios en los crédi-
tos para gastos de personal, como consecuencia de errores
materiales o de hecho y de los aritméticos, detectados en el
proceso de imputación de nóminas, los cuales serán autori-
zados por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.

6. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo remiti-
rá trimestralmente a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón los ajustes realizados en los estados
de gastos e ingresos del Presupuesto, a tenor de lo que facul-
ta el presente artículo.

Artículo 9.— Normas generales relativas a los expe-
dientes de modificación de créditos.

1. Toda modificación en los créditos del Presupuesto de-
berá recogerse en un expediente que exprese las razones que
la justifiquen y el precepto legal que la autorice, indicando
expresamente la Sección, Servicio, Programa y Concepto
afectados por la misma. Esta información se presentará de-
sagregada a nivel de proyecto y línea de subvención y ayuda
cuando se trate de los capítulos correspondientes a transfe-
rencias corrientes y gastos de capital.

2. El expediente de modificación deberá contener las
desviaciones que en la ejecución de los programas puedan
producirse, así como el grado de consecución de los objeti-
vos correspondientes que se vean afectados.

3. Las resoluciones de modificaciones presupuestarias se
remitirán mensualmente a las Cortes de Aragón, indicándo-
se expresamente para cada una de ellas los datos relativos al
Programa, Servicio y Concepto presupuestarios; el proyecto
de inversión o línea de subvención a que afectan, en su caso;
la cuantía de la modificación; la autoridad que la aprueba y
normativa en que se apoya, y la fecha de su aprobación.

4. Se publicarán en el Boletín Oficial de las Cortes de
Aragón los datos relativos a la línea presupuestaria de au-
mento y detracción, el número de expediente y la cuantía de
las modificaciones de crédito.

TÍTULO TERCERO
DE LA GESTIÓN DEL PRESUPUESTO

Artículo 10.— Reglas sobre los proyectos normativos y
acuerdos que contengan compromisos financieros.

1. Todo proyecto normativo, cuya aplicación pueda com-
portar un incremento de gasto en el ejercicio del año 2005, o
de cualquier ejercicio posterior, deberá incluir una memoria
económica en la que se pongan de manifiesto las repercusio-
nes presupuestarias derivadas de su ejecución y la forma en
que se financiarán los gastos derivados de la nueva normati-

va, e informe preceptivo del Departamento de Economía,
Hacienda y Empleo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará a toda
propuesta de acuerdo o resolución, cuya efectividad quedará
condicionada a que por el órgano proponente se disponga de
la financiación adecuada en los programas de gasto cuya
gestión le corresponde.

3. Los acuerdos o convenios que contengan compromisos
financieros de la Administración de la Comunidad
Autónoma con la Universidad de Zaragoza deberán ser in-
formados previamente por el Departamento competente en
materia de Universidades.

Artículo 11.— Gestión de los créditos finalistas y cofi-
nanciados.

1. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
acordar las oportunas retenciones en los créditos para gastos
financiados con recursos afectados, hasta tanto exista cons-
tancia del ingreso o de la asignación de los mismos a la
Comunidad Autónoma de Aragón, siempre que dichas reten-
ciones no afecten a intereses sociales relevantes.

2. Los proyectos en que inicialmente esté prevista su fi-
nanciación con fondos estructurales, así como los de carác-
ter finalista, se gestionarán con arreglo a la normativa espe-
cífica que los regula y a la normativa de la Comunidad
Autónoma de Aragón en el ejercicio de sus propias compe-
tencias. A tales efectos, el Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo podrá autorizar las modificaciones presupuestarias
que sean precisas para permitir la adecuada justificación y
gestión de los fondos.

Artículo 12.— Gastos de carácter plurianual.
Corresponde al Consejero de Economía, Hacienda y

Empleo acordar la autorización de gastos de carácter pluria-
nual, en los supuestos regulados en los apartados 2.b) y 2.e)
del artículo 41 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de
la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el número y
porcentaje de gasto de las anualidades, salvo que afecten a
gastos por operaciones de capital. Corresponde al Gobierno
de Aragón acordar la autorización en los demás supuestos
contenidos en el citado artículo.

TÍTULO CUARTO
DE LOS CRÉDITOS DE PERSONAL

CAPÍTULO I
REGÍMENES RETRIBUTIVOS

Artículo 13.— Normas básicas en materia de gastos de
personal.

1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2005, las re-
tribuciones íntegras del personal al servicio del sector públi-
co de la Comunidad Autónoma de Aragón, experimentarán
la misma variación, con respecto a las del año 2004, que la
establecida en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005, de acuerdo con las bases de la planifica-
ción general de la actividad económica en materia de gastos
de personal al servicio del sector público.

Con anterioridad a la firma de toda clase de acuerdos,
convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos
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y cambio en las condiciones laborales de los empleados pú-
blicos, se remitirá al Departamento de Economía, Hacienda
y Empleo el correspondiente proyecto, acompañado de una
valoración de todos sus aspectos económicos y, en su caso,
repercusión en ejercicios futuros. Dicho Departamento emi-
tirá un informe preceptivo, que versará sobre todos aquellos
extremos de los que deriven consecuencias directas o indi-
rectas en materia de gasto público, dando traslado del mismo
al Gobierno.

Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en
esta materia con omisión de la autorización e informe pre-
vistos en este artículo, así como los pactos que impliquen
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos contrarios a
los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos.

Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen creci-
mientos retributivos superiores a los que se establecen en el
presente artículo o en las normas que lo desarrollen deberán
experimentar la oportuna adecuación, deviniendo inaplica-
bles en caso contrario las cláusulas que se opongan a lo esta-
blecido en el presente artículo.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior debe entenderse
sin perjuicio de las adecuaciones retributivas que, con carác-
ter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el
contenido de los puestos de trabajo, por la variación del nú-
mero de efectivos asignados a cada programa o por el grado
de consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre
con estricto cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 23
y 24 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública.

Artículo 14.— Adecuación de acuerdos, convenios o
pactos con efectos retroactivos.

Los acuerdos, convenios o pactos que hayan de tener
efectos retroactivos, se adecuarán a lo establecido en las res-
pectivas Leyes de Presupuestos y devendrán inaplicables las
cláusulas que sean contrarias, se opongan o resulten incom-
patibles con las normas básicas en materia de gastos de per-
sonal, vigentes en cada ejercicio económico.

Artículo 15.— Retribuciones de los Miembros del Go-
bierno, de los Directores Generales y asimilados y del perso-
nal eventual de confianza y asesoramiento.

1. Las retribuciones del Presidente, Vicepresidente, Con-
sejeros del Gobierno de Aragón, Viceconsejeros, Directores
Generales y asimilados y Personal eventual de gabinetes, ex-
perimentarán la misma variación sobre el conjunto de las mis-
mas, según la estructura vigente en el ejercicio de 2004, que
resulte aplicable, en su caso, al conjunto de las retribuciones
íntegras del personal al servicio del sector público de la
Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la percepción de ca-
torce mensualidades de la retribución por antigüedad que pu-
diera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

Las retribuciones para el año 2005 de los miembros del
Gobierno de Aragón se fijan en las siguientes cuantías, refe-
ridas a doce mensualidades, sin derecho a pagas extraordina-
rias:

Presidente del Gobierno 81.847,44 €
Vicepresidente 68.479,20 €
Consejeros 65.395,20 €

2. El régimen retributivo de los Viceconsejeros y Di-
rectores Generales o asimilados será el establecido para los
funcionarios públicos en los apartados 2 a) y c) y 3 a) y b)
del artículo 23 de la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Publica. Las pagas extraordi-
narias serán dos al año, por un importe cada una de ellas de
una mensualidad de sueldo, trienios, y el 60% del comple-
mento de destino mensual, devengándose el primer día hábil
de los meses de junio y diciembre, y con referencia a la si-
tuación y derechos que se ostenten en dicha fecha. 

A los efectos señalados, se fijan las siguientes cuantías
de sueldo, pagas extras, complemento de destino y comple-
mento específico, en cómputo anual:

Director
Viceconsejero General

y asimilados

Sueldo: 12.835,44 € 12.835,44 €
Complemento de destino: 14.149,68 € 14.149,68 €
Complemento específico: 34.368,00 € 32.850,24 €
Pagas Extras: 3.554,22 € 3.554,22 €
TOTALES: 64.907,34 € 63.389,58 €

3. Además, los miembros del Gobierno de Aragón, los
Viceconsejeros y los Directores Generales o asimilados ten-
drán derecho a la percepción, en catorce mensualidades, de la
retribución por antigüedad, debidamente actualizada, que pu-
diera corresponderles de acuerdo con la normativa vigente.

4. El complemento específico de los Directores Generales
y asimilados podrá ser modificado por el Gobierno de Aragón
cuando sea necesario para asegurar que las retribuciones asig-
nadas a cada Director General o asimilado guarden la relación
procedente con el contenido funcional del cargo.

Artículo 16.— Retribuciones del personal funcionario.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2005, la cuan-

tía de los componentes de las retribuciones del personal fun-
cionario al servicio de la Comunidad Autónoma será la deri-
vada de la aplicación de las siguientes normas:

a) Las retribuciones básicas de dicho personal, así como
las complementarias de carácter fijo y periódico asignadas a
los puestos de trabajo que se desempeñen, tendrán la varia-
ción porcentual que resulte aplicable para las mismas retri-
buciones en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005, sin perjuicio, en su caso, de la adecuación
de estas últimas cuando sea necesario para asegurar que las
asignadas a cada puesto de trabajo guarden la relación pro-
cedente con el contenido de especial dificultad técnica, dedi-
cación, responsabilidad, o peligrosidad.

b) El conjunto de las restantes retribuciones complemen-
tarias tendrá la variación porcentual que resulte aplicable
para las mismas retribuciones en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2005, sin perjuicio de las
modificaciones que se deriven de la variación del número de
efectivos asignado a cada programa, del grado de consecu-
ción de los objetivos fijados para el mismo, y del resultado
individual de su aplicación.

c) Los complementos personales y transitorios y demás
retribuciones que tengan carácter análogo, así como las in-
demnizaciones por razón del servicio, se regirán por sus nor-
mativas específicas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que le
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sean de aplicación las variaciones que, en su caso, pudieran
experimentar las restantes retribuciones.

2. El personal perteneciente a los cuerpos de Sanitarios
Locales que desempeñen puestos de trabajo propios de estos
cuerpos al servicio de la Comunidad Autónoma, percibirá las
retribuciones básicas y, en su caso, el complemento de desti-
no, en las cuantías que determine con carácter general para
los funcionarios la Ley de Presupuestos Generales del Esta-
do. La cuantía del complemento específico, para aquellos
puestos a los que corresponda este concepto retributivo, será
fijada por las normas propias de la Administración de la
Comunidad Autónoma.

Artículo 17.— Conceptos retributivos aplicables a los
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley
30/1984.

1. Los funcionarios que desempeñen puestos de trabajo,
excluidos los propios de personal docente no universitario,
para los que el Gobierno de Aragón ha aprobado la aplica-
ción del sistema retributivo previsto en el artículo 23 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de
la Función Pública, y en los artículos 47 y 48 del Decreto Le-
gislativo 1/1991, de 19 de Febrero, del Gobierno de Aragón,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de
Aragón, serán retribuidos durante el año 2005 por los con-
ceptos siguientes:

a) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo en
que se halle clasificado el Cuerpo o Escala al que pertenez-
ca el funcionario, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 23.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

b) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, por un
importe cada una de ellas de una mensualidad de sueldo, trie-
nios y el 60% del complemento de destino mensual que per-
ciba el funcionario, devengándose el primer día hábil de los
meses de junio y diciembre y con referencia a la situación y
derechos del funcionario en dicha fecha.

No obstante, cuando los funcionarios no hubieran presta-
do servicios durante la totalidad de los seis meses inmedia-
tos anteriores a junio o diciembre o el servicio hubiese sido
prestado con reducción de jornada, el importe de la paga ex-
traordinaria experimentará la correspondiente reducción pro-
porcional por el tiempo que no se prestó el servicio.

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá
la consideración de servicios efectivamente prestados.

c) El complemento de destino correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe.

d) El complemento específico que, en su caso, se haya fi-
jado al puesto de trabajo atendiendo a las adecuaciones que
sean necesarias para asegurar que la retribución total de cada
puesto de trabajo guarde la relación procedente con el conte-
nido de especial dificultad técnica, dedicación, responsabili-
dad o peligrosidad. A tales efectos, el Gobierno de Aragón
podrá efectuar las modificaciones necesarias, de acuerdo con
criterios objetivos relacionados con el contenido funcional
de los puestos de trabajo.

2. Las retribuciones complementarias, complemento de
destino y complemento específico, deberán especificarse en
la descripción del puesto que figure en la relación de puestos
de trabajo correspondiente.

Solamente podrá abonarse como complemento específi-
co la cantidad que como tal figure en la correspondiente des-
cripción del puesto de trabajo en la relación de puestos de
trabajo.

3. Los funcionarios que desempeñen puestos propios de
personal docente no universitario percibirán sus retribucio-
nes por los conceptos retributivos y en las cuantías con que
fueron transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón,
actualizadas con los incrementos legales correspondientes.

No obstante, el Gobierno de Aragón podrá efectuar las
modificaciones necesarias en el complemento específico de
acuerdo con criterios objetivos relacionados con el conteni-
do funcional de los puestos de trabajo.

Artículo 18.— Complemento de productividad y gratifi-
caciones.

1. Para retribuir el especial rendimiento, la actividad o
dedicación extraordinaria y el interés o iniciativa con que se
desempeñen los puestos de trabajo, el Gobierno de Aragón
podrá determinar la aplicación de un complemento de pro-
ductividad, de acuerdo con la legislación vigente.

2. El Gobierno de Aragón podrá conceder excepcional-
mente gratificaciones por servicios extraordinarios, fuera de
la jornada normal, que en ningún caso podrán ser fijas en su
cuantía ni periódicas en su devengo.

3. Para la efectividad de lo dispuesto en los apartados an-
teriores, es necesaria la existencia de crédito adecuado o la
posibilidad de su cobertura en virtud del régimen legal de
modificaciones.

4. Se deberán comunicar trimestralmente a los represen-
tantes sindicales los importes concedidos, el tipo de servicios
extraordinarios gratificados y las personas destinatarias de
las gratificaciones.

Artículo 19.— Complemento personal transitorio.
1. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, complemen-

to de destino y complemento específico establecidos por
aplicación del nuevo sistema retributivo absorberán la totali-
dad de las remuneraciones correspondientes al sistema retri-
butivo anterior, con excepción del complemento familiar,
que continuará regulándose por su normativa específica.

2. En los casos en que la aplicación prevista en el aparta-
do anterior suponga disminución de los ingresos de un fun-
cionario en cómputo anual, se establecerá un complemento
personal y transitorio por el importe correspondiente a dicha
disminución.

3. El complemento personal y transitorio resultante expe-
rimentará, por compensación, una reducción anual en cuantía
equivalente al incremento general que se produzca en el res-
pectivo complemento específico. Asimismo, será absorbido
por cualquier mejora retributiva que se produzca en el año
2005, incluidas las derivadas del cambio de puesto de trabajo.

4. El complemento personal transitorio aplicable al per-
sonal transferido del Instituto Nacional de Servicios So-
ciales se absorberá en el 2005 en una cuantía igual al 50%
de incremento de complemento específico tipo A, conforme
a lo previsto en los acuerdos Sindicatos-Administración de
21 de junio de 1996, siempre que no se modifiquen las cir-
cunstancias que sirvieron de referencia para fijar dicho com-
plemento.
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Artículo 20.— Retribuciones del personal laboral.
1. Con efectos desde el 1 de enero del año 2005, la masa

salarial del personal en régimen de derecho laboral al servi-
cio de la Comunidad Autónoma no podrá experimentar una
variación global superior a la resultante de la aplicación de lo
señalado en el artículo 13 de la presente Ley, de acuerdo con
los criterios que se establezcan para el personal de análoga
naturaleza en la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para el año 2005. Todo ello, sin perjuicio de su distribución
individual, que se efectuará a través de la negociación colec-
tiva y teniendo en cuenta, en todo caso, lo establecido en el
artículo 14 de esta Ley.

2. Con carácter previo a cualquier negociación que pue-
da conllevar determinación o modificación de las condicio-
nes retributivas del personal laboral durante el año 2005, será
preceptivo el informe favorable del Departamento de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

El mencionado informe será emitido en el plazo máximo
de 20 días, a contar desde la fecha de recepción del proyecto
de acuerdo, pacto o mejora y su valoración versará sobre to-
dos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias
en materia de gasto público tanto para el año 2005 como para
ejercicios futuros y especialmente en lo que se refiere a la
masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento.

Artículo 21.— Retribuciones del personal interino.
Los funcionarios interinos percibirán la totalidad de las

retribuciones básicas, excluidos trienios, correspondientes al
grupo en que esté incluido el cuerpo en el que ocupen va-
cante, y las restantes retribuciones complementarias en la
misma cuantía correspondiente al puesto de trabajo que de-
sempeñen.

CAPÍTULO II
OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA

DE RÉGIMEN DE PERSONAL ACTIVO

Artículo 22.— Anticipos de retribuciones.
1. La concesión de anticipos de retribuciones al personal al

servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma se
realizará de conformidad con las normas reglamentarias apro-
badas al efecto, sin que su límite pueda superar la cifra del uno
por ciento de los créditos de personal, en el ejercicio del año
2005, no excediendo el anticipo de dos mil cuatrocientos se-
tenta y nueve euros y diecisiete céntimos por solicitud.

En las mismas condiciones, se autoriza a los Directores
Gerentes del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, del
Servicio Aragonés de Salud y del Instituto Aragonés de
Empleo a conceder anticipos de retribuciones al personal que
preste sus servicios en el organismo hasta un límite del uno
por ciento de los créditos de personal que figuran en el
Presupuesto del organismo.

2. No será aplicable el límite previsto en el punto anterior
a aquellos anticipos que hayan de reintegrarse totalmente en
la primera nómina en la que se incluya el concesionario.

Artículo 23.— Prohibición de ingresos atípicos.
1. El personal al servicio del sector público aragonés, con

excepción de aquellos sometidos al régimen de arancel, no
podrá percibir participación alguna en los tributos, ni en otro
tipo de ingresos de dicho sector, ni comisiones ni otro tipo de

contraprestaciones distintas a las que correspondan al régi-
men retributivo.

2. En la contratación de gerentes de organismos públicos
y empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en los
supuestos de relaciones laborales especiales de alta dirección
de la Administración, no podrán pactarse cláusulas indemni-
zatorias por razón de la extinción de la relación jurídica que
les une con la Comunidad.

Artículo 24.— Provisión de puestos reservados a repre-
sentantes sindicales.

La provisión transitoria de los puestos de trabajo reserva-
dos a los representantes sindicales que estén dispensados de
servicio por razón de su actividad sindical, se efectuará con
cargo a los créditos disponibles por cada Departamento en el
capítulo de gastos de personal.

Artículo 25.— Normas generales sobre provisión de
puestos, formalización de contratos de trabajo y modifica-
ción de complementos o categorías profesionales.

1. La provisión de puestos de trabajo a desempeñar por
personal funcionario, o la formalización de nuevos contratos
de trabajo del personal laboral fijo, así como la modificación
de complementos o categoría profesional, requerirán que los
correspondientes puestos figuren dotados en los estados de
gastos del Presupuesto y relacionados en los respectivos ane-
xos de personal unidos al mismo, o bien que obtengan su do-
tación y se incluyan en dichos anexos, de acuerdo con la nor-
mativa vigente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, así como
para la determinación de los puestos a incluir en la oferta de
empleo público, serán preceptivos los informes del Departa-
mento de Presidencia y Relaciones Institucionales y del De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo, en los cuales
se constatará la existencia de las dotaciones precisas en los
anexos de personal de los respectivos Programas de gasto.

TÍTULO QUINTO
DE LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO

Artículo 26.— Normas de gestión de las operaciones de
capital del Programa 612.2 «Promoción y Desarrollo Eco-
nómico».

1. Con el fin de promover el desarrollo económico y pa-
liar los desequilibrios existentes en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma mediante actuaciones inversoras y de fo-
mento en áreas infradotadas, se asignan al Programa 612.2
«Promoción y Desarrollo Económico», créditos por importe
de CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUE-
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y UN EUROS Y CUARENTA Y CIN-
CO CÉNTIMOS, los cuales podrán ser incrementados mediante
las modificaciones presupuestarias que procedan.

A tal efecto, se contemplan las siguientes actuaciones:
a) Convenio para la provincia de Teruel. Para la financia-

ción de proyectos, que promuevan directa o indirectamente la
generación de renta y riqueza en la provincia de Teruel, se
asignan específicamente créditos por importe de TREINTA MI-
LLONES CINCUENTA MIL SEISCIENTOS SEIS EUROS, en cumpli-
miento de lo acordado en Convenio entre el Ministerio de
Economía y Hacienda y el Departamento de Economía,
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Hacienda y Empleo del Gobierno de Aragón, que serán co-
financiados por ambas Administraciones.

b) Otras actuaciones. Para la promoción de otras actua-
ciones, se asignan créditos por un importe de VEINTISIETE MI-
LLONES QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEIN-
TICINCO EUROS Y CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS, destinadas a
los objetivos que persigue el Programa.

Se inscribirán en este apartado las subvenciones que se
otorguen como complementarias de las concedidas al ampa-
ro de la Ley 50/1985, de 27 de diciembre, de Incentivos Eco-
nómicos Regionales.

2. El Consejero de Economía, Hacienda y Empleo podrá
autorizar, dentro de este Programa, las transferencias que re-
sulten necesarias entre los créditos de sus Capítulos VI y VII
y la apertura de los conceptos que fuesen precisos, con el fin
de adecuar la situación de los créditos y consiguiente imputa-
ción contable a la naturaleza concreta de los gastos a realizar.

3. Asimismo, el Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo, de oficio o a propuesta de los Consejeros de los Depar-
tamentos afectados, podrá efectuar transferencias desde los
créditos de los capítulos VI y VII de este Programa a los co-
rrespondientes de otros Programas de gasto dependientes de
otros Departamentos, cuando resulte más adecuado para la
gestión de las actuaciones concretas a efectuar con cargo a di-
cho Programa.

4. El Gobierno de Aragón tratará de que estas actuaciones
se ejecuten con cofinanciación de otras Administraciones.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón sobre el grado de ejecución y destino específico de los
créditos incluidos en el programa 612.2, «Promoción y De-
sarrollo Económico», dentro del apartado 1 b) de este artícu-
lo, indicando el destinatario, importe y objeto del proyecto
que se financia.

TÍTULO SEXTO
DE LAS TRANSFERENCIAS A ENTIDADES LOCALES

Artículo 27.— Normas de gestión del Fondo Local de
Aragón.

1. Constituye el «Fondo Local de Aragón» el conjunto de
transferencias destinadas a las Entidades Locales de Aragón
que se incluyen en los Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma como apoyo al desarrollo y gestión de las distintas ac-
tividades de la competencia de aquéllas, según se recoge en
el cuadro anexo correspondiente. Dicho Fondo se compone
de los programas específicos de transferencias a Entidades
Locales, así como la parte destinada a éstas en programas
sectoriales.

2. Los créditos destinados a Entidades Locales deberán
ser objeto de transferencia a las mismas, con arreglo a las
normas que regulen su gestión. Dichos créditos podrán ser
objeto de las modificaciones que puedan acordarse según las
normas de ejecución del Presupuesto.

3. Por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, a
propuesta de los distintos Departamentos, podrán acordarse
transferencias de créditos del capítulo VI al VII en aquellos
casos en que una determinada actuación, prevista inicial-
mente como inversión, pueda gestionarse de forma más ade-
cuada por una Entidad Local, sin que ello suponga modificar
la finalidad y financiación prevista inicialmente.

4. El Gobierno de Aragón, a propuesta de la Comisión de
Subvenciones y Ayudas, determinará, con anterioridad al 31 de
enero, las líneas de subvención del Fondo Local de Aragón di-
rigidas a financiar la colaboración en el mantenimiento de ac-
tuaciones y servicios de competencia compartida entre la
Comunidad Autónoma de Aragón y las Entidades Locales.
Dichas subvenciones no estarán sujetas al cumplimiento de los
requisitos recogidos en el Decreto 221/1999, de 30 de noviem-
bre del Gobierno de Aragón. Asimismo, podrán ordenarse an-
ticipos de pago con el límite del 75% del importe concedido.

5. El Gobierno de Aragón informará trimestralmente a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón sobre el grado de ejecución y destino específico de
los créditos incluidos en el Fondo Local de Aragón, indican-
do destinatario, importe, actividad concreta que se apoya y
operación que se financia.

Artículo 28.— Programas específicos de Transferencias
a Entidades Locales.

El Fondo de Cooperación Municipal y el Programa de
Política Territorial, con las dotaciones previstas en la Sección
11 «Departamento de Presidencia y Relaciones Instituciona-
les», como programas específicos de transferencias a entida-
des locales, se distribuirán con arreglo a los criterios señala-
dos en los artículos 261 y 262 de la Ley 7/1999, de 9 de
Abril, de Administración Local de Aragón.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 29.— Alcance y contenido de las operaciones
de endeudamiento.

1. Se autoriza al Gobierno de Aragón para emitir Deuda
Pública, bonos u otros instrumentos financieros o concertar
operaciones de crédito a largo plazo hasta un importe de
CIENTO VEINTIÚN MILLONES DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL NO-
VECIENTOS DIECINUEVE EUROS Y SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS.

2. Hasta el límite señalado, y cualquiera que sea el modo
en que se formalicen, podrán concertarse una o varias opera-
ciones, tanto en el interior como en el exterior, en moneda
nacional o en divisas, según resulte más conveniente para los
intereses de la Comunidad Autónoma. Asimismo, podrán
utilizarse los instrumentos de control de riesgo de intereses y
de cambios que el mercado financiero ofrezca cuando se ob-
tengan unas condiciones más ventajosas para el endeuda-
miento de la Comunidad.

3. Corresponde al Gobierno de Aragón, a propuesta del
Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, acordar la re-
financiación o sustitución del endeudamiento vivo de la
Comunidad con el exclusivo objeto de disminuir el importe
de los costes financieros actuales o futuros, dando cuenta a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

4. En el marco de las operaciones fijadas en el párrafo
anterior, se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para acordar la concertación de operaciones de deri-
vados financieros para cobertura o aseguramiento de los di-
versos riesgos, tales como opciones, futuros, permutas y
otros similares, que, sin comportar un incremento de la deu-
da viva autorizada, permitan mejorar la gestión o la carga fi-
nanciera de la Comunidad Autónoma.
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5. El importe del endeudamiento autorizado en ejercicios
anteriores que no se haya suscrito y cuya autorización conti-
núe vigente se podrá formalizar en las mismas operaciones
autorizadas en el presente artículo, dando cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón. La formalización y contabilización de las operacio-
nes podrá efectuarse en los tramos más adecuados, a tenor
del grado de ejecución de los gastos que van a financiar y de
las necesidades de tesorería.

6. Las características y requisitos de las operaciones de
endeudamiento que se formalicen de acuerdo con lo previs-
to en el presente artículo se regirán por lo establecido en la
normativa reguladora de la materia.

Artículo 30.— Operaciones financieras de organismos
públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

1. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma que a continuación se enumeran podrán concertar
operaciones de endeudamiento a largo plazo, previa autori-
zación expresa del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo, hasta un importe máximo de: 

— Instituto Aragonés del Agua: OCHOCIENTOS DIEZ MIL

EUROS.
2. El resto de los organismos públicos de carácter comer-

cial y empresas de la Comunidad Autónoma deberán obtener
autorización previa del Departamento de Economía, Hacien-
da y Empleo para concertar autorizaciones de endeudamien-
to a largo plazo. A estos efectos, se considerarán operaciones
a largo plazo aquellas que se formalicen por un plazo supe-
rior a un año, incluidas las renovaciones, expresas o tácitas,
contempladas en el contrato.

3. Los organismos públicos y empresas de la Comunidad
Autónoma podrán concertar operaciones de crédito por pla-
zo inferior a un año con el fin de cubrir necesidades transi-
torias de tesorería, debiendo obtener autorización previa del
Departamento de Economía, Hacienda y Empleo, siempre
que se trate de operaciones por importe superior a cinco mi-
llones de euros, bien individualmente, o bien en conjunto si
se trata de operaciones realizadas en el mismo ejercicio eco-
nómico.

4. El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón las operaciones de endeudamiento realizadas por los
organismos públicos y empresas de la Comunidad Autónoma.

Artículo 31.— Otorgamiento de avales públicos.
1. El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero de

Economía, Hacienda y Empleo, podrá prestar aval a empre-
sas radicadas en Aragón, con prioridad a las pequeñas y me-
dianas empresas, por operaciones concertadas por las mis-
mas, con la finalidad de garantizar la creación o permanencia
de puestos de trabajo, mediante el correspondiente plan eco-
nómico-financiero que demuestre la viabilidad de las empre-
sas beneficiarias o del proyecto al que se destine la garantía.
El importe total de los avales otorgados no podrá rebasar el
límite de riesgo pendiente de amortización de VEINTISIETE MI-
LLONES CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO EUROS Y SETENTA CÉNTIMOS teniendo en cuenta las amor-
tizaciones llevadas a cabo de operaciones formalizadas con
anterioridad.

2. Cuando el importe de cada uno de los avales propues-
tos al amparo de lo establecido en el presente artículo o acu-
mulando los anteriores recibidos supere los SEISCIENTOS UN

MIL DOCE EUROS Y DIEZ CÉNTIMOS, se requerirá la previa au-
torización de la Comisión de Economía y Presupuestos de
las Cortes de Aragón.

3. Antes de la concesión de cualquier aval a particulares
o empresas privadas deberá acreditarse que no existan deu-
das pendientes con la Administración General del Estado y
de la Seguridad Social, debiéndose comprobar que tampoco
existe deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad
Autónoma. Asimismo deberá acreditarse que no han sido
sancionados, mediante sanción firme, por la autoridad labo-
ral competente por infracciones graves o muy graves y haber
cumplido con la normativa vigente en materia de residuos.

4. Cuando se avale a empresas privadas, se presentarán
los estados económico-financieros que sirvieron de base a
los efectos de la tributación del impuesto sobre el beneficio
que corresponda, con la finalidad de poder estimar su viabi-
lidad.

Artículo 32.— Incentivos Regionales.
El Departamento de Economía, Hacienda y Empleo rea-

lizará las actuaciones que correspondan a la Comunidad
Autónoma de Aragón, derivadas de la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre, sobre el régimen de Incentivos Regionales, así
como del Reglamento que la desarrolla, aprobado por Real
Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre. 

TÍTULO OCTAVO
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS

DE LA COMUNIDAD

Artículo 33.— Tasas.
De acuerdo con lo previsto en la Disposición Final Única

del Texto Refundido de las Tasas de la Comunidad Autóno-
ma, serán las actualmente vigentes, con las modificaciones
que se señalan en los correspondientes anexos incorporados a
la presente Ley y, en su caso, las que se incluyan en la Ley de
Medidas Tributarias y Administrativas para el ejercicio 2005.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Gestión del Presupuesto de las Cortes de
Aragón.

1. La Mesa de las Cortes de Aragón incorporará los rema-
nentes de crédito de la Sección 01 del Presupuesto para 2004
a los mismos Capítulos del Presupuesto para el año 2005.

2. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragón se librarán en firme trimestralmente, y por anticipa-
do, a nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justifi-
cación previa.

3. La Mesa de las Cortes podrá acordar libremente trans-
ferencias de crédito en los conceptos de su presupuesto.

Segunda.— Normas a las que ha de ajustarse la conce-
sión de subvenciones.

1. Con carácter general, la concesión de subvenciones co-
rrientes y de capital con cargo a los créditos de los Capítulos
IV y VII de los estados de gastos del Presupuesto, se efec-
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tuará con arreglo a criterios de publicidad, concurrencia y
objetividad en la concesión.

2. Las subvenciones indicadas en el punto anterior po-
drán ser objeto de concesión directa en los siguientes su-
puestos:

a) Cuando figuren en los respectivos anexos de transfe-
rencias unidos al Presupuesto con asignación nominativa, se
especifique su destino por enmienda aprobada por las Cortes
de Aragón, o no sea posible la concurrencia por razón de su
objeto.

b) Las que se deriven de convenios de la Comunidad
Autónoma con otras instituciones o asociaciones públicas o
privadas que sean consideradas de interés dentro del territo-
rio de Aragón.

3. El Gobierno de Aragón, como condición necesaria
para otorgar cualquier tipo de ayuda, subvención o aval a em-
presas con cargo a los presentes Presupuestos, verificará que
la entidad solicitante cumpla todos los requisitos legales exi-
gidos en relación con el tratamiento de los residuos que, en
su caso, produzcan, lo que deberá acreditarse mediante cer-
tificación del Departamento de Medio Ambiente, así como
no haber sido sancionada por la autoridad laboral competen-
te y cumplir la normativa mencionada en el artículo 31.3 de
la presente Ley.

4. Tendrá la consideración de beneficiario de la subven-
ción el destinatario de los fondos públicos, librados con car-
go a los créditos de transferencia del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma, que haya de cumplir la finalidad que
motiva su otorgamiento o que reúna los requisitos que legiti-
man su concesión. Concedida la subvención, el beneficiario
vendrá obligado a:

a) Cumplir la finalidad que fundamentó su concesión.
b) Acreditar ante el Departamento concedente la aplica-

ción adecuada de fondos.
c) Comunicar al Departamento concedente la obtención

de cualquier tipo de ayuda para la misma finalidad proce-
dente de otras Administraciones o Entes Públicos o Privados.

d) Acreditar, previamente al cobro, que se encuentran al
corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad So-
cial. No obstante, se exonera del cumplimiento de la acredita-
ción precedente cuando la cuantía de la subvención o ayuda
no exceda de SEISCIENTOS EUROS por beneficiario y año, así
como, de acuerdo con su naturaleza, las siguientes ayudas:

— Los pagos compensatorios a la renta financiados por
el FEOGA-Garantía y establecidos a favor del sector de la
producción vegetal y animal, así como las medidas comple-
mentarias de la política agrícola común, salvo que en las ba-
ses reguladoras o en las Ordenes de convocatoria de las ayu-
das se disponga lo contrario.

— Las ayudas concedidas por parte de la Comunidad
Autónoma de Aragón a la contratación de los seguros agra-
rios. 

5. La alteración de las condiciones que determinaron el
otorgamiento de la concesión o la concurrencia de cualquier
otro tipo de ayudas sobrevenidas o no declaradas por el be-
neficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el
coste de la actividad a realizar, bien los límites porcentuales
de subvención tenidos en cuenta para su determinación, da-
rán lugar a que se modifique dicha concesión y al reintegro
del importe que corresponda.

6. Las subvenciones concedidas con cargo al Presupuesto
de la Comunidad Autónoma serán sometidas a la evaluación
y seguimiento y, en su caso, al control financiero, a desarro-
llar por los órganos de la Administración de la Comunidad
Autónoma competentes por razón de la materia.

7. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación,
seguimiento y control, se constaten indicios de incumpli-
miento de las condiciones y requisitos de cada subvención, la
Administración de la Comunidad Autónoma adoptará las me-
didas necesarias para la efectividad del reintegro de las canti-
dades que procedan.

8. Las normas de concesión de los distintos tipos de sub-
venciones y ayudas deberán ser objeto del oportuno desarro-
llo reglamentario. Cuando la concesión requiera convocato-
ria previa, se harán constar las características de la misma.

9. Los reintegros de subvenciones canceladas con cargo a
los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
tendrán la consideración de ingresos de derecho público, a
los efectos de lo dispuesto en los artículos 24 y siguientes del
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

10. Concedido un aval a un beneficiario, la concesión de
una subvención, aunque sea por una operación distinta, re-
querirá la previa autorización del Gobierno de Aragón. De la
misma forma se procederá si, concedida una subvención, se
solicita posteriormente un aval. En ningún caso podrán con-
currir, respecto de un mismo proyecto, aval y subvención,
salvo casos excepcionales autorizados por el Gobierno de
Aragón.

11. Los beneficiarios de subvenciones otorgadas con car-
go a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma deberán
cumplir las normas sobre publicidad aprobadas por el Go-
bierno de Aragón.

Tercera.— Subsidiación de intereses.
1. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-

ciación de las inversiones otorgadas por la Diputación General
de Aragón, tendrán como objetivo fundamental la creación o
mantenimiento de puestos de trabajo estables y deberán co-
rresponder a operaciones reales de préstamo o crédito.

2. En todo caso, la financiación de las nuevas inversiones
con recursos propios de la empresa deberá suponer, como
mínimo, el treinta por ciento del importe de las mismas.

3. Se podrán arbitrar fórmulas que permitan actualizar el
importe de los puntos de interés subvencionados, para hacer-
lo efectivo de una sola vez, cancelando los compromisos a
cargo de la Hacienda de la Comunidad Autónoma derivados
de los respectivos convenios.

4. Las subvenciones a los puntos de interés para la finan-
ciación de las inversiones, cuyo objetivo sea el manteni-
miento de puestos de trabajo, serán aprobadas en función de
la viabilidad de la empresa.

Cuarta.— Información sobre gestión presupuestaria a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón.

1. Terminado el ejercicio presupuestario, se remitirá a la
Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de Ara-
gón un listado resumen de las subvenciones y ayudas conce-
didas durante el año 2005, por programas y líneas de sub-
vención.
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2. Trimestralmente, la Diputación General de Aragón, así
como sus organismos públicos y empresas, publicarán en el
Boletín Oficial de Aragón listados resumen de las subven-
ciones y ayudas que concedan con cargo a los Capítulos IV
y VII de sus respectivos Presupuestos o, en su caso, de natu-
raleza análoga, con indicación en lo que proceda del progra-
ma, línea de subvención, nombre y domicilio del beneficia-
rio, finalidad y cuantías. En las relacionadas con la creación
de empleo, se indicará, además, el número de empleados fi-
jos de la empresa y la creación de empleos netos comprome-
tidos como condición de la subvención o ayuda.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón
y en la presente Ley, el Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo remitirá a la Comisión de Economía y Presupuestos
de las Cortes de Aragón la siguiente documentación:

a) Mensualmente, las modificaciones presupuestarias
que se aprueben, así como relación pormenorizada de los re-
manentes de crédito del ejercicio anterior que se incorporen
a los estados de gastos del Presupuesto de 2005.

b) Trimestralmente, las autorizaciones de gastos pluria-
nuales en vigor, con indicación de las cantidades autorizadas
para cada proyecto y ejercicio presupuestario, así como la fe-
cha del acuerdo inicial.

c) Trimestralmente, las provisiones de vacantes de perso-
nal a que se refiere el artículo 24 de la presente Ley, así como
de las modificaciones efectuadas en las relaciones de pues-
tos de trabajo, y en los anexos de personal unidos al Pre-
supuesto, todo ello por Departamentos y Programas.

d) Trimestralmente, las concesiones y cancelaciones de
avales y anticipos y, en su caso, de insolvencias a las que la
Diputación General de Aragón tenga que hacer frente, indi-
cando beneficiario y su domicilio.

e) Trimestralmente, la situación de tesorería y del endeu-
damiento vivo en curso del sector público aragonés.

f) El Gobierno de Aragón comunicará trimestralmente a
la Comisión de Economía y Presupuestos de las Cortes de
Aragón la relación de contratos menores y de contratos ad-
judicados por el procedimiento negociado, regulado en el ar-
tículo 73 de la Ley de Contratos de las Administraciones Pú-
blicas.

Quinta.— Fondo de Acción Social en favor del personal.
En el programa 313.5. «Acción Social en favor del per-

sonal», se dota la cuantía correspondiente al Fondo de Ac-
ción Social, por un importe de CINCO MILLONES SETECIENTOS

MIL EUROS. 

Sexta.— Gestión de los créditos de la Sección 30.
1. Cuando proceda la gestión directa de los fondos que fi-

guran en la Sección 30, «Diversos Departamentos», de la es-
tructura orgánica del Presupuesto, corresponderá al Consejero
de Economía, Hacienda y Empleo la autorización y dispo-
sición de los créditos correspondientes.

2. Las modificaciones de créditos que sea necesario efectuar
para situar los fondos en los distintos Programas de gasto, ade-
cuándolos a la naturaleza económica de su aplicación definitiva,
o para que la gestión de alguno de los Programas o de partidas
concretas se efectúe por un determinado Departamento, serán
autorizadas por el Consejero de Economía, Hacienda y Empleo.
Los créditos modificados al amparo de esta norma tendrán la

consideración de créditos iniciales en la partida de destino, a
efectos de la aplicación del artículo 48 del Texto Refundido de
la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma.

Séptima.— Anticipos de subvenciones en materia de
Servicios Sociales y Sanitarios.

1. El Gobierno de Aragón podrá librar anticipos de sub-
venciones con destino a las familias e instituciones sin fines de
lucro, con cargo a los artículos 48 y 78 de los Presupuestos de
los programas que contienen los créditos en materia Sanitaria y
de Bienestar Social para el año 2005, hasta el 50% de la cuan-
tía total de las subvenciones que para ellas sean aprobadas, sin
que sea de aplicación lo dispuesto en materia de garantías en el
artículo cuarto, apartado dos, del Decreto 186/1993, de 3 de
Noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago
de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Aragón.

2. En el ejercicio del año 2005, el anticipo al que se re-
fiere el apartado anterior, podrá alcanzar el 100% del impor-
te cuando éste no supere los DOCE MIL QUINIENTOS EUROS,
para las subvenciones concedidas con cargo al artículo 48 de
los Presupuestos de los programas que gestionen los créditos
en materia Sanitaria y de Bienestar Social y sus Organismos
Autónomos.

Octava.— Trámite de las modificaciones en materia de
personal.

Las propuestas de modificación de niveles en las relacio-
nes de puestos de trabajo, de asignación de complementos
específicos B, y de convocatorias de plazas vacantes que for-
mulen los distintos Departamentos, se tramitarán por la
Dirección General de Función Pública, previo informe de la
Dirección General de Presupuestos, Tesorería y Patrimonio
sobre la existencia de dotación presupuestaria en los respec-
tivos créditos de personal.

Novena.— Ingreso Aragonés de Inserción.
1. La cuantía del Ingreso Aragonés de Inserción, en cóm-

puto mensual, queda fijada en TRESCIENTOS VEINTICUATRO EU-
ROS, con efectos desde el 1 de enero del año 2005.

2. Cuando la unidad familiar esté constituida por más de
una persona, a la cuantía anterior se le sumará un 0,3 de di-
cha cuantía por el primer miembro que conviva con el solici-
tante, 0,2 por cada uno de los restantes miembros hasta el
cuarto inclusive y un 0,1 para el quinto y siguientes.

Décima.— Ayuda a los países más desfavorecidos.
1. El Fondo de Solidaridad con los países más desfavo-

recidos tendrá una dotación de CINCO MILLONES DOSCIENTOS

OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO EUROS Y CIN-
CUENTA CÉNTIMOS para el año 2005, como expresión de la
aportación del 0’7% de los Capítulos VI y VII del Presu-
puesto.

2. Dicho Fondo estará integrado por los créditos que, con
tal carácter, se encuentran consignados en la Sección 12,
Economía, Hacienda y Empleo, ampliado hasta la cifra cita-
da en el párrafo anterior, mediante el oportuno expediente de
modificación presupuestaria.

3. El Fondo se destinará a la realización de proyectos y
programas que, sustentados en el principio de solidaridad,
contribuyan al desarrollo y atención de las necesidades de la
población de los países mas desfavorecidos. Con cargo a di-
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chos créditos, podrá imputarse la financiación de todos los
proyectos y programas aprobados sin atender a la naturaleza
de sus gastos, y ello en orden a conseguir la mayor eficacia
en el desarrollo de la política de cooperación.

4. La distribución de este Fondo para el año 2005 será la
siguiente:

a) CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETE-
CIENTOS SETENTA Y DOS EUROS Y TREINTA Y DOS CÉNTIMOS se
consignan en el capítulo VII del presupuesto de la Sección
12, Economía, Hacienda y Empleo, destinados a proyectos y
programas de cooperación para el desarrollo, que se distri-
buirá para cada tipo de ayuda en los siguientes porcentajes:

— El 30% del Fondo, para ayudas a proyectos que con-
tribuyan a satisfacer necesidades básicas.

— El 50% del Fondo, para programas que incidan en el
desarrollo económico y social de los pueblos.

— El 10% a ayudas de emergencia y humanitarias.
— El 10% del Fondo, para el resto de ayudas.
En el supuesto de que las solicitudes presentadas para

cada tipo de ayuda no permitan destinar la totalidad del por-
centaje previsto para cada una de ellas, la Comisión de valo-
ración y evaluación de los proyectos y programas podrá acu-
mular el crédito no dispuesto al resto de las tipologías, con el
fin de utilizar adecuadamente la dotación presupuestaria del
Fondo de Solidaridad con los países más desfavorecidos.
Asimismo, podrá destinarse parte del Fondo de Solidaridad
con los países más desfavorecidos al Fondo Aragonés de
Cooperación para el desarrollo previsto en la Ley 10/2000,
de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desa-
rrollo. Las transferencias que fuera necesario instrumentar
para la aplicación de este precepto no estarán sometidas a las
limitaciones previstas en el artículo 48 del Texto Refundido
de la Ley de Hacienda.

b) CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS

EUROS Y DIECIOCHO CÉNTIMOS se consignan en el capítulo II
del Presupuesto de la Sección 12, Economía, Hacienda y
Empleo, para realizar las tareas de formación, evaluación y
seguimiento de los proyectos y programas.

5. La Comisión de Economía y Presupuestos de las
Cortes de Aragón conocerá los proyectos y programas, apro-
bados anualmente, mediante informe que le será remitido por
el Gobierno de Aragón en un plazo máximo de quince días
desde que se produzca el acuerdo de éste. El informe con-
tendrá, al menos, la relación de proyectos aprobados, el im-
porte, la organización destinataria en su caso y el país de des-
tino, así como el listado de los proyectos y programas no
aprobados. Además, el Gobierno de Aragón dará cuenta a la
Comisión de Economía y Presupuestos, de forma semestral,
del estado de ejecución de los proyectos y programas.

Undécima.— Rendición y contenido de cuentas.
Se autoriza al Departamento de Economía, Hacienda y

Empleo para efectuar las operaciones contables y modifica-
ciones presupuestarias, que en su caso fueran precisas, para
rendir de forma independiente las cuentas de los organismos
públicos de la Comunidad Autónoma.

Duodécima.— Autorización de endeudamiento y de los
costes de personal de la Universidad de Zaragoza.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,

cualquier operación de endeudamiento que concierte la
Universidad de Zaragoza requerirá autorización del Depar-
tamento de Economía, Hacienda y Empleo, previo informe
del Departamento competente en materia de Universidades. 

2. Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la mis-
ma Ley, los Departamentos competentes en materia de Ha-
cienda y de Universidades, autorizarán conjuntamente los
costes de personal docente y no docente de la Universidad de
Zaragoza. A tal efecto ésta acompañará al estado de gastos
de sus presupuestos la plantilla del personal de todas las ca-
tegorías de la Universidad, especificando la totalidad de los
costes de la misma.

Decimotercera.— Compensación por iniciativas legis-
lativas populares.

La cuantía aludida en el artículo 14 de la Ley 7/1984, de
27 de diciembre, reguladora de la iniciativa legislativa popu-
lar ante las Cortes de Aragón, queda establecida, para el año
2005, en CATORCE MIL EUROS.

Decimocuarta.— Transferencias Corrientes a las Corpo-
raciones Locales para la gestión de los Servicios Sociales de
Base.

1. Los importes de las transferencias corrientes del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales a las Corporaciones
Locales para colaborar en el mantenimiento y programas de
los Servicios Sociales de Base, serán abonados por éste a di-
chas Corporaciones por trimestres anticipados, por cuartas
partes, cada ejercicio económico. 

2. Si a fecha de 30 de enero de cada año natural no se hu-
biese renovado el convenio con las Corporaciones Locales
para la gestión de los Servicios Sociales de Base, las cantida-
des trimestrales tendrán la consideración de anticipos a cuen-
ta y se abonarán sobre el montante total del ejercicio anterior.

Decimoquinta.— Ayudas para la prestación de servicios
ferroviarios regionales acogidos al Convenio Diputación
General de Aragón-Renfe.

La ejecución de la aplicación presupuestaria prevista para
sufragar por parte de la Diputación General de Aragón el dé-
ficit de explotación de los servicios ferroviarios regionales de
Renfe queda condicionada al cumplimiento estricto del pro-
grama de inversiones y mejoras pactado entre ambas partes.

Decimosexta.— Política Demográfica.
El Gobierno de Aragón informará semestralmente a las

Cortes de Aragón sobre el grado de ejecución y el destino de
los créditos correspondientes a las medidas contempladas en
el Plan Integral de Política Demográfica a cargo de los dis-
tintos Departamentos del mismo, especificando servicio ges-
tor, importe, actividad que se desarrolla y destinatario.

Decimoséptima.— Gestión de la Sección 26, «A las
Administraciones Comarcales».

1. La gestión de los créditos consignados en la Sección
26, «A las Administraciones Comarcales», corresponderá
conjuntamente a los Consejeros de Presidencia y Relaciones
Institucionales y de Economía, Hacienda y Empleo. 

2. Con carácter general, los gastos con cargo a los crédi-
tos de la Sección se realizarán mediante transferencias in-
condicionadas y de abono anticipado a las comarcas.
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3. Exclusivamente serán beneficiarias de los créditos
consignados en esta sección las comarcas constituidas.

4. Los incrementos en las dotaciones de la Sección 26
conllevarán necesariamente una disminución por igual im-
porte en otras secciones presupuestarias.

5. Las transferencias de crédito realizadas desde cual-
quier programa de gasto a las aplicaciones presupuestarias
incluidas en esta Sección, o entre partidas de esta última, no
estarán sujetas a las limitaciones del Texto Refundido de la
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma. Dichas trans-
ferencias serán autorizadas conjuntamente por los Conseje-
ros de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Econo-
mía, Hacienda y Empleo.

6. De acuerdo con el Plan propuesto por la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Territorial, el Conse-
jero de Economía, Hacienda y Empleo ordenará la realiza-
ción de retenciones de crédito en aquellas partidas de los
programas de gasto que previsiblemente vayan a verse afec-
tadas por el proceso de transferencias de competencias a las
comarcas.

Decimoctava.— Programas finalistas de servicios so-
ciales.

1. Los programas de Prestaciones Básicas de servicios
sociales, desarrollo del pueblo gitano, erradicación de la po-
breza, voluntariado, educación familiar, apoyo a familias
monoparentales e integración social de inmigrantes tienen fi-
nanciación finalista de la Administración Central y su ges-
tión forma parte de las funciones transferidas a las comarcas.

2. En el marco de colaboración entre las Administracio-
nes comarcales y la Administración autonómica, el Instituto
Aragonés de Servicios Sociales en colaboración con las co-
marcas establecerá los criterios y condiciones generales en
relación con la planificación general para el desarrollo de los
mencionados programas.

3. Ambas administraciones se facilitarán mutuamente in-
formación relativa a la gestión de los servicios y programas
que permita mantener un conocimiento adecuado de las ne-
cesidades y a la vez garantice la igualdad en el acceso y en
la prestación de los servicios en el conjunto del territorio.

4. La comarca facilitará al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales la información necesaria a efectos estadísti-
cos y de planificación de actuaciones. Esta información se
cumplimentará en los soportes y modelos definidos por el
IASS con carácter general, de manera que permita su utiliza-
ción y agregación en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

Decimonovena.— Tarifa del canon de saneamiento.
La tarifa del canon de saneamiento queda fijada en los si-

guientes términos:
a) Usos domésticos:
— Componente fijo: 3,66 euros por sujeto pasivo y mes.
— Tipo aplicable por volumen de agua: 0,44 euros por

metro cúbico.
b) Usos industriales:
— Componente fijo: 14,63 euros por sujeto pasivo y

mes.
— Tipo aplicable por carga contaminante de materias en

suspensión (MES): 0,36 euros por kilogramo.
— Tipo aplicable por carga contaminante de demanda

química de oxígeno (DQO): 0,50 euros por kilogramo.

— Tipo aplicable por carga contaminante de sales solu-
bles (SOL): 4,02 euros por Siemens metro cúbico por centí-
metro.

— Tipo aplicable por carga contaminante de materias in-
hibidoras (MI): 11,59 euros por kiloequitox.

— Tipo aplicable por carga contaminante de metales pe-
sados (MP): 4,88 euros por kilogramo de equimetal.

— Tipo aplicable por carga contaminante de nitrógeno
orgánico y amoniacal (NTK): 0,98 euros por kilogramo.

Vigésima.— Anticipo a Cuenta a la Universidad de Za-
ragoza.

1. La Universidad de Zaragoza dispondrá de un anticipo
de tesorería por importe máximo de UN MILLÓN TRESCIENTOS

MIL EUROS para financiar deslizamientos por vencimientos de
trienios, quinquenios y sexenios durante 2005.

2. El anticipo se hará efectivo en doce mensualidades, si-
multáneamente a la transferencia básica para 2005.

3. Una vez acreditados por la Universidad de Zaragoza
los deslizamientos producidos en 2005, se cancelará el anti-
cipo por el importe de los gastos realmente justificados con
cargo a los créditos para transferencia básica a la Universi-
dad de Zaragoza y, en el caso de que se hubieran anticipado
cantidades en exceso, mediante reembolso de la Universidad
de Zaragoza.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Retribuciones del personal funcionario no
incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984.

El personal funcionario que desempeñe puestos de traba-
jo no incluidos en la aplicación del sistema retributivo pre-
visto en el artículo 23 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de
Medidas para la Reforma de la Función Pública, y en los ar-
tículos 47 y 48 de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón, y hasta tanto se
determine dicha aplicación, seguirán percibiendo las retribu-
ciones básicas y complementarias según la estructura y con
sujeción a la normativa anterior, incrementadas en el porcen-
taje que, con carácter general, se apruebe para el personal
funcionario en la presente Ley.

Segunda.— Indemnizaciones por razón de servicio.
1. Hasta tanto se dicte una norma específica para el ám-

bito de la Comunidad Autónoma, las indemnizaciones por
razón de servicio al personal de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, se regularán por lo estable-
cido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de Mayo, y disposi-
ciones complementarias, actualizándose para el presente
ejercicio en la misma cuantía que establezca la normativa es-
tatal. El personal laboral se regulará por las normas previstas
en el convenio colectivo que le resulte de aplicación.

2. Las normas contenidas en las disposiciones anterior-
mente citadas serán de aplicación a los miembros de la Co-
misión Mixta de Transferencias y otras comisiones creadas
en el seno de la Comunidad Autónoma. En estos supuestos,
el Gobierno de Aragón determinará el grupo en el que deben
incluirse los miembros de dichas comisiones que no ostenten
la condición de funcionarios de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón de servicio se abona-
rán con cargo a los créditos presupuestarios para estas aten-
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ciones. No obstante, las indemnizaciones que hayan sido de-
vengadas dentro del último trimestre de cada ejercicio po-
drán ser abonadas con cargo a los créditos del ejercicio si-
guiente, si no hubieran podido ser liquidadas en el año
económico en el que se causaron.

Tercera.— Dotación presupuestaria del «Banco de San-
gre y Tejidos de Aragón».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
de la Entidad de Derecho Público «Banco de Sangre y Teji-
dos de Aragón», tras su constitución, se encuentran recogi-
dos en las dotaciones que figuran en el presupuesto del De-
partamento de Salud y Consumo.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros de la entidad de Derecho público
«Banco de Sangre y Tejidos de Aragón» para el año 2005.

Cuarta.— Dotación presupuestaria de la «Agencia de
Calidad y Prospectiva Universitaria de Aragón».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
de la Entidad de Derecho Público «Agencia de Calidad y
Prospectiva Universitaria de Aragón», tras su constitución,
se encuentran recogidos en las dotaciones que figuran en el
presupuesto del Departamento de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad.

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y
Empleo para autorizar las operaciones de modificación y
consolidación presupuestaria necesarias para la instrumenta-
ción contable de la dotación económica inicial y de los re-
cursos económicos y financieros de la entidad de Derecho
público «Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de
Aragón» para el año 2005.

Quinta.— Dotación presupuestaria de la «Corporación
Aragonesa de Radio y Televisión».

1. Los créditos necesarios para financiar las operaciones
de la Entidad de Derecho Público «Corporación Aragonesa
de Radio y Televisión» se encuentran recogidos en el pro-
grama 126.6 «Modelo Audiovisual».

2. Se habilita al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo para autorizar las operaciones de modificación y conso-
lidación presupuestaria necesarias para la instrumentación
contable de la dotación económica inicial y de los recursos
económicos y financieros de la entidad de Derecho público
«Corporación Aragonesa de Radio y Televisión» para el año
2005.

Sexta.— Adscripción de una unidad de policía.
En el momento de la formalización del oportuno conve-

nio con el Estado, en aplicación del artículo 38.2 del Estatuto
de Autonomía y del artículo 47 de la Ley Orgánica de Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad, para la adscripción de una Uni-
dad de Policía a la Comunidad Autónoma, se autoriza al Go-
bierno de Aragón para dotar el correspondiente programa de
gasto.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.— La presente Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2004.

El Secretario de la Comisión 
JAVIER ALLUÉ SUS

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

JUAN ANTONIO BRUNED LASO

Enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 2:
— Enmiendas núms. 2 y 4, el G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmienda núm. 3, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la incorporación de un artículo 4 bis.

Artículo 17:
— Enmienda núm. 8, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 18:
— Enmienda núm. 9, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 19:
— Enmiendas núms. 10 y 11, de la Agrupación Parla-

mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 24:
— Enmienda núm. 12, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).
— Enmienda núm. 13, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 26:
— Enmienda núm. 14, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición adicional cuarta:
— Enmiendas núms. 15 y 17, del G.P. Chunta Aragone-

sista.
— Enmienda núm. 16, del G.P. Popular

Disposición adicional quinta:
— Enmiendas núms. 18 y 19, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Disposición adicional décima:
— Enmiendas núms. 20, 21 y 22, el G.P. Chunta Arago-

nesista.
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Disposición adicional duodécima:
— Enmienda núm. 23, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición adicional decimotercera:
— Enmienda núm. 24, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición adicional decimosexta:
— Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista.

Disposición adicional decimonovena:
— Enmienda núm. 26, de la Agrupación Parlamentaria

Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Disposición adicional vigésima:
— Enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas núms. 28 y 29, del G.P. Popular, que solici-
tan la incorporación de sendas disposiciones adicionales
nuevas.

Enmiendas núms. 30, 31, 32 y 33, del G.P. Chunta
Aragonesista, que solicitan la incorporación de sendas dis-
posiciones adicionales nuevas.

Disposición transitoria tercera:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Disposición transitoria cuarta:
— Enmienda núm. 35, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 36, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que solicita la in-
corporación de una disposición transitoria nueva.

Sección 02: 
— Enmiendas núms. 38, 39 y 40, del G.P. Popular.

Sección 11:
— Enmiendas núms. 41 a 45 y 49, del G.P. Chunta

Aragonesista.
— Enmiendas núms. 46, 47 y 48, del G.P. Popular.

Sección 12:
— Enmiendas núms. 50 a 54, 62, 69, 70, 77, del G.P.

Popular.
— Enmiendas núms. 55 a 61, 63, 68, 71 a 75, 78 a 80, 82

a 87, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 13:
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 168 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 92 a 98, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 101 a 136, 138 a 148, 150 a 167 y

169 a 199, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 14:
— Enmiendas núms. 200 a 213, 218 a 231 y 234 a 238,

del G.P. Chunta Aragonesista.
— Enmiendas núms. 214 a 217, 232, 233 y 239, del G.P.

Popular.

Sección 15:
— Enmiendas núms. 241 a 246, 248, 251 a 254, 256,

258, 260, 261, 274, 277, 284, 285, 290, 291, 295 a 300, 304,
308, 309, 320, 325, 326, 329, 331, 332, 334 a 339, el G.P.
Popular.

— Enmiendas núms. 247, 249, 250, 255, 257, 259, 262 a
273, 275, 276, 279 a 282, 286 a 289, 292 a 294, 301 a 303,
305 a 307, 310 a 319, 321 a 324, 327, 328, 330 y 333 del G.P.
Chunta Aragonesista.

Sección 16:
— Enmiendas núms. 340 a 343, 345, 347 a 368, 372,

375, 381 a 388, 401 a 405 y 408, del G.P. Chunta Aragone-
sista.

— Enmiendas núms. 369, 371, 373, 374, 377,379, 389 a
393, 406, 407, 409 a 415, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 370, 376 y 380 de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 17: 
— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-

miendas núms. 438 y 440 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 416 a 419, 421 a 423, 430, 433,
435, 436 y 439, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 420, 424 a 429, 431, 432, 434, 437
y 441, del G.P. Chunta Aragonesista.

Sección 18:
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con la enmienda núm. 503 de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto).

— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-
miendas núms. 517 y 553 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Enmiendas núms. 442 a 445, 471 a 494, 497 a 501,
505 a 514, 516, 518 a 521, 528 a 535, 542 a 546, 548 a 551,
555 a 566, 568, 569, 571 a 579, 613 a 623, 625 a 630 y 635
a 642, del G.P. Chunta Aragonesista.

— Enmiendas núms. 446, 448 a 467, 495, 496, 502, 515,
522 a 526, 536 a 541, 567, 580 a 611, 631 a 634, del G.P.
Popular.

— Enmiendas núms. 447, 468, 504, 527, 547, 552, 554,
570, 612 y 643 de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Sección 19:
— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente al

texto transaccional elaborado con la enmienda núm. 668 del
G.P. Popular.

— Votos particulares del G.P. Popular frente a las en-
miendas núms. 682 y 704 de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

— Voto particular del G.P. Chunta Aragonesista frente al
texto transaccional elaborado con la enmienda núm. 719 del
G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 645 a 651, 667, 669 a 681, 687 a
703, 705, 718, 720 a 728, del G.P. Popular.

— Enmiendas núms. 652 a 666, 683 a 686 y 706 a 717,
del G.P. Chunta Aragonesista.
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Sección 20:
— Enmiendas núms. 729 a 731, 733, 735 a 738, 741 a

744, 747 a 758, 777, 789 a 796, 798 y 802, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 732, 734, 739, 740, 745, 746, 759 a

769, 772 a 776, 778 a 788, 797, 799 a 801, 803 y 804 del G.P.
Chunta Aragonesista.

— Enmiendas núms. 770 y 771, de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto)

Sección 30:
— Enmiendas núms. 805 a 811, del G.P. Popular.
— Enmiendas núms. 812 a 821, del G.P. Chunta Arago-

nesista.

Informe de la Ponencia designada
en la Comisión de Economía y
Presupuestos sobre el Proyecto de
Ley de medidas tributarias y admi-
nistrativas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Bo-
letín Oficial de las Cortes de Aragón del Informe emitido por
la Ponencia designada en la Comisión de Economía y Pre-
supuestos sobre el Proyecto de Ley de medidas tributarias y
administrativas, publicado en el BOCA núm. 92, de 22 de
noviembre de 2004.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2004.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA Y PRESUPUESTOS:

La Ponencia encargada de redactar el Informe sobre el
Proyecto de Ley de Medidas Tributarias y Administrativas,
integrada por los Diputados D. Antonio Piazuelo Plou, del
G.P. Socialista; D. Manuel Guedea Martín, del G.P. Popular;
D. Chesús Yuste Cabello, del G.P. Chunta Aragonesista; D.
Inocencio Martínez Sánchez, del G.P. del Partido Aragonés;
y D. Adolfo Barrena Salces, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), ha estudiado con
todo detenimiento el citado Proyecto de Ley, así como las en-
miendas presentadas al mismo y, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 130 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, eleva a la Comisión el presente

INFORME

Al artículo 1 se ha presentado la enmienda núm. 1, del
G.P. Chunta Aragonesista, que se rechaza con el voto a favor
del Grupo enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista,
del Partido Aragonés y la Agrupación Parlamentaria Izquier-
da Unida de Aragón (G.P. Mixto); y la abstención del G.P.
Popular.

La enmienda núm. 2, del G.P. Popular, que postula la in-
corporación de un nuevo artículo 1 bis, es rechazada con el
voto a favor del Grupo enmendante y en contra del resto de
los Grupos Parlamentarios.

Las enmiendas núms. 3 y 4, ambas del G.P. Chunta
Aragonesista, que promueven la incorporación de nuevos ar-
tículos 1 bis y 1 ter respectivamente, resultan rechazadas
con el voto a favor del Grupo enmendante y en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

La enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
promueve la creación de un nuevo artículo 4 bis, se rechaza
con el voto a favor del G.P. enmendante, el voto en contra de
los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención
de los GG.PP. Popular y Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto).

La enmiendas núms. 6, 7, 8, 9 y 10, presentadas por el G.P.
Chunta Aragonesista a los artículos 10, 11, 16, 23 y 30 res-
pectivamente, son rechazadas con el voto a favor del Grupo
enmendante, en contra de los GG.PP. Socialista, del Partido
Aragonés y Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto); y la abstención del G.P. Popular.

Al artículo 43:
Con la enmienda núm. 11, del G.P. del Partido Aragonés,

se aprueba un texto transaccional, con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Socialista y la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista, del siguiente tenor:

«Artículo 43. Modificación de la Ley 6/2001, de 17
de mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del
Agua en Aragón.

Se modifican los siguientes artículos, disposiciones
adicionales y transitoria de la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en
Aragón:

1.— Se modifica el apartado 2 del artículo 51, al que
se le añade la letra d), con la siguiente redacción:

“d) Los usos de agua que se realicen en las entidades
enumeradas en el Anejo n.º 6 del Plan Aragonés de Sa-
neamiento y Depuración de 2001, que tengan una pobla-
ción inferior a los seiscientos habitantes de derecho y no
sirvan sus aguas residuales a una depuradora en funcio-
namiento, cuando las aguas residuales generadas se vier-
tan a una red de alcantarillado de titularidad pública.

La relación de las entidades que cumplan los anterio-
res requisitos será publicada en el Boletín Oficial de
Aragón mediante Orden del Departamento competente
en materia de medio ambiente.”

2.— Se modifica el artículo 55, que queda redactado
en los siguientes términos:

“Artículo 55.— Usos domésticos.
1. Son usos domésticos, a los efectos de lo indicado

en esta Ley, los consumos de agua realizados en vivien-
das que den lugar a aguas residuales generadas principal-
mente por el metabolismo humano y las actividades do-
mésticas.

2. Los usos industriales de agua que consuman un vo-
lumen total anual de agua inferior a los 1.000 metros cú-
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bicos tendrán la consideración de usos domésticos a los
efectos de esta Ley, salvo que se ocasione una contami-
nación de carácter especial o exista obligación de presen-
tar declaración del volumen de contaminación producido
en la actividad, en ambos casos en los términos que se es-
tablezcan reglamentariamente.

El cambio en la consideración de un uso de agua
como industrial o doméstico por razón del volumen con-
sumido tendrá efectos a partir del ejercicio siguiente a
aquel en que el caudal utilizado alcance o resulte inferior
al límite de consumo establecido en el párrafo anterior.”

3.— Se modifica la Disposición Adicional Tercera,
que queda redactada en los siguientes términos:

“Tercera. Aplicación general del canon de sanea-
miento.

El canon de saneamiento se aplicará en todos los mu-
nicipios de la Comunidad Autónoma de Aragón a partir
del 1 de julio de 2005, sin perjuicio de lo establecido en
la Disposición Adicional Cuarta.”

4.— Se modifica la Disposición Adicional Cuarta en
los siguientes términos:

El apartado 1 queda redactado en los siguientes tér-
minos:

“1. El municipio de Zaragoza se incorporará, previo
convenio con el Gobierno de Aragón, el 1 de enero de
2006 al sistema general previsto en esta Ley. Esta incor-
poración supondrá la aplicación del canon de saneamien-
to a que se refiere la Ley y la correspondiente sustitución
de las figuras tributarias específicas del municipio de
Zaragoza, así como las demás condiciones para dicha in-
corporación. A tal fin, durante el año 2005, se suscribirá
un convenio entre el Ayuntamiento de Zaragoza y el Go-
bierno de Aragón que contendrá la referencia a los pará-
metros que sirvan para la entrega al municipio de Zara-
goza de las cantidades provenientes de la recaudación del
canon que le pudieran corresponder.”

El apartado 3 queda sin contenido.
5. Se introduce una nueva Disposición Adicional No-

vena, con el siguiente contenido: 
“Novena.— Tarifa.
En el caso de aplicación por consumo, y con efectos

del 1 de enero de 2006, se implantarán criterios de pro-
gresividad estableciendo un componente fijo mínimo,
aumentando el precio del metro cúbico por tramos de
consumo, gravando especialmente los usos excesivos o
suntuarios, todo ello con objeto de promover el uso efi-
caz y eficiente y el ahorro de agua.”

6.— Se modifica la Disposición Transitoria Primera,
cuyos apartados 3, 4 y 6 quedan sin contenido y se re-
dactan los apartados 1 y 2 en los siguientes términos:

“Primera. Aplicación del canon de saneamiento.
1. Los municipios en los que haya de aplicarse el ca-

non de saneamiento en virtud de la Disposición Adicio-
nal Tercera de la presente Ley adelantarán su incorpora-
ción al régimen económico-financiero previsto en la
misma si antes del 1 de julio de 2005 concurre alguno de
los siguientes supuestos:

a) Que convengan con el Instituto Aragonés del Agua
la incorporación inmediata a dicho régimen, en los tér-
minos que se especifiquen en los respectivos convenios,
que se referirán en todo caso a la aplicación del canon de

saneamiento y a cualesquiera otros extremos que sean co-
herentes y compatibles con los principios contenidos en
la presente Ley.

b) Que se dicte la orden de entrada en servicio de ins-
talaciones de depuración de competencia de la Comuni-
dad Autónoma, en relación con los municipios que enví-
en sus aguas a dichas instalaciones para su tratamiento.

2. Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se realicen
en las entidades incluidas en el Anejo n.º 6 del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuración de 2001 que no
reúnan los requisitos señalados en la letra d) del apartado
2 del artículo 51 de esta Ley, gozarán de una bonificación
del 50 % en la tarifa hasta el momento en que dichas en-
tidades inicien el vertido de las aguas residuales a una de-
puradora en funcionamiento.

La relación de las entidades que cumplan los anterio-
res requisitos será publicada en el Boletín Oficial de
Aragón mediante Orden del Departamento competente
en materia de medio ambiente.”»

Las enmiendas núms. 12, 14 y 15, del G.P. Chunta
Aragonesista, son rechazadas con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante, Popular y Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y el voto en contra
de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 13, del G.P. Popular, resulta rechaza-
da con el voto a favor de los GG.PP. enmendante y Agrupa-
ción Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto),
en contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y
la abstención del G.P. Chunta Aragonesista.

Se han presentado varias enmiendas que solicitan la in-
corporación de un nuevo artículo 43 bis, obteniéndose tras
su estudio los siguientes resultados:

Las enmiendas núms. 16, 19 y 22, presentadas por la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), así como la enmienda núm. 17, del G.P. Chunta
Aragonesista, se rechazan por el voto a favor de los GG.PP.
enmendantes y el voto en contra del resto de los Grupos
Parlamentarios.

La enmienda núm. 18, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto a favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y del Par-
tido Aragonés, el voto en contra del G.P. Popular, y la abs-
tención del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 20, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se rechaza con el
voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista, Popular y del Partido Aragonés, y la abstención
del G.P. Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 21, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), es rechazada con el
voto a favor del G.P. enmendante, en contra de los GG.PP.
Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de los
GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.
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La enmienda núm. 23, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), se aprueba con el
voto a favor de todos los Grupos Parlamentarios, excepto el
G.P. Popular, que se abstiene.

Las enmiendas núms. 24, de la Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) y núm. 26, del
G.P. Chunta Aragonesista, que postulan la creación de un
nuevo artículo 43 bis y un nuevo artículo 45 bis respectiva-
mente, se aprueban con los votos a favor de todos los Grupos
Parlamentarios, excepto el G.P. Popular, que vota en contra,
transaccionando en el sentido de incorporar el texto de la en-
mienda núm. 24.

Las enmiendas núms. 25 y 27, del G.P. Chunta Arago-
nesista, que promueven la creación de nuevos artículos 43
ter y 45 ter respectivamente, resultan rechazados con el voto
a favor de los GG.PP. enmendante y Agrupación Parlamen-
taria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en contra del
resto de los Grupos Parlamentarios.

Al artículo 46 se ha presentado la enmienda núm. 28,
del G.P. Chunta Aragonesista, que es rechazada con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Popular y Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés.

La enmienda núm. 29, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que promueve la
incorporación de un nuevo artículo 46 bis, resulta rechaza-
da con el voto a favor de los GG.PP. enmendante, Popular y
Chunta Aragonesista, y en contra del resto de Grupos Parla-
mentarios.

La enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista, que
solicita la supresión de los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54 y 56, así como de la disposición adicional primera, se
rechaza con el voto a favor del Grupo enmendante, el voto en
contra de los GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la
abstención del G.P. Popular y de la Agrupación Parlamenta-
ria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto).

Las enmiendas núms. 31, 32, 33 y 34, todas ellas del G.P.
Popular, presentadas a los artículos 48, 49, 50 y 51 respecti-
vamente, resultan rechazadas con el voto a favor de los
GG.PP. enmendante y Chunta Aragonesista, en contra de los
GG.PP. Socialista y del Partido Aragonés, y la abstención de
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto).

Al artículo 52 se ha presentado la enmienda núm. 35,
del G.P. del Partido Aragonés, que se aprueba con el voto a
favor de los GG.PP. enmendante, Socialista y Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y la
abstención de los GG.PP. Popular y Chunta Aragonesista.

La enmienda núm. 36, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que postula la cre-
ación de una nueva disposición derogatoria, se rechaza con
el voto a favor del Grupo enmendante y del G.P. Chunta

Aragonesista, el voto en contra de los GG.PP. Socialista y del
Partido Aragonés, y la abstención del G.P. Popular.

Se aprueban por unanimidad las siguientes correcciones
técnicas:

A la exposición de motivos:

— Párrafo 19 del apartado 2:
Donde dice: «al objeto de acomodar su denominación a

la realidad naturaleza del hecho imponible gravado»,
Se propone: «al objeto de acomodar su denominación a

la verdadera naturaleza del hecho imponible gravado».
— Último párrafo del apartado 2:
Se modifica este párrafo para adaptarlo a las enmiendas

admitidas en Ponencia. Así, se redacta de esta manera:
«La Ley también contiene medidas relativas al Canon

de Saneamiento, que tiene la naturaleza de tributo propio
de la Comunidad Autónoma de Aragón, si bien dichas
medidas han de incorporarse a través de la modificación
de la Ley de Ordenación y Participación en la Gestión del
Agua donde se encuentra regulado. Las modificaciones
que se producen en la regulación de este canon se cen-
tran en el establecimiento de una exención en la apli-
cación del canon para determinadas entidades, en la
definición del concepto de uso doméstico a los efectos
de la Ley y en el establecimiento de la fecha del 1 de
julio de 2005 para la implantación general de Canon
de Saneamiento en todo el territorio de la Comunidad
Autónoma de Aragón, estableciendo disposiciones es-
pecíficas para el municipio de Zaragoza.»

— Segundo párrafo del Apartado 3:
Se modifica este párrafo para adaptarlo a las enmiendas

admitidas en Ponencia. Así, el párrafo queda redactado de la
siguiente manera:

«Las medidas en materia de personal tratan de ampliar
la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón estableciendo diversas medi-
das relativas a la adquisición de condición de funcionario
a través de los procesos de funcionarización o promoción
cruzada, las condiciones de acceso del personal estatuta-
rio a puestos de trabajo reservados a personal funcionario
y personal laboral y de integración en Cuerpos y Escalas
de funcionarios o categorías profesionales de personal la-
boral y la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de carrera en las Entidades de Derecho Pú-
blico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, así como medidas relativas al establecimiento
de criterios para la elaboración, aprobación y modifi-
cación de relaciones de puestos de trabajo.»

Al artículo 30:
Parece existir un error en este artículo, que reproduce

exactamente el artículo 23, referido a la afectación al INA-
GA de la tasa por servicios administrativos en materia de
protección del medio ambiente. Este artículo 30, ubicado en
el Capítulo V del Título I, bajo la rúbrica «TASA POR SER-
VICIOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE CON-
SERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD» debería recoger
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la afectación precisamente de esta tasa. Por ello se aprueba la
siguiente redacción:

«La gestión de la tasa por servicios administrativos
en materia de conservación de la biodiversidad co-
rresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a
cuyo presupuesto se afectará la recaudación derivada de
la misma.»

Al artículo 41:
Al establecer la cuota variable de la Tarifa 03 en el cua-

dro correspondiente donde dice: «APLICOLA» debe decir:
«APÍCOLA». 

Asimismo, se cambia la rúbrica «DISPOSICIONES
DEROGATORIAS» por «DISPOSICIÓN DEROGATO-
RIA» al ser una única disposición, y se sitúa antes de las
DISPOSICIONES FINALES.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2004.

Los Diputados
ANTONIO PIAZUELO PLOU

MANUEL GUEDEA MARTÍN
CHESÚS YUSTE CABELLO

INOCENCIO MARTÍNEZ SÁNCHEZ
ADOLFO BARRENA SALCES

ANEXO

Proyecto de Ley de Medidas
Tributarias y Administrativas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Aragón se re-
fiere al contenido material de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma al especificar que el Presupuesto será
«único, de carácter anual, e incluirá la totalidad de los gastos
e ingresos de la misma y de todos sus organismos, institucio-
nes y empresas». El Tribunal Constitucional, en diversas sen-
tencias, ha concretado el ámbito material sobre el que puede
incidir la ley anual de Presupuestos, limitando la posibilidad
de afectar a materias distintas a las que constituyen el núcleo
esencial del instituto presupuestario, la expresión cifrada de la
previsión de ingresos y la habilitación de gastos, siempre que
no tengan relación directa con las estimaciones o dotaciones
económicas. Asimismo, el artículo 134.7 de la Constitución
prohibe expresamente la creación de tributos o la modifica-
ción de los existentes, salvo autorización en una norma tribu-
taria sustantiva, a través de la Ley de Presupuestos.

Esta Ley establece diversas reformas en los ámbitos tri-
butario y administrativo que se consideran necesarias para la
mejor ejecución del Presupuesto para 2005. Estas medidas,
por su alcance, exceden del ámbito material reservado a la
Ley de Presupuestos, tal como ha quedado señalado, y deben
ser objeto de regulación independiente.

2

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, de aplicación desde el 1 de
enero de 2002, supuso una notable ampliación de las compe-
tencias normativas de las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los tributos cedidos. Así, el artículo 19.2 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas,
en su vigente redacción dada por la Ley Orgánica 7/2001, de
27 de diciembre, incluyó, por lo que respecta a determinados
impuestos —sobre la renta de las personas físicas, sucesio-
nes y donaciones, transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados, y tributos sobre el juego—, amplias com-
petencias para regular y modular aspectos concretos de los
elementos esenciales de dichos tributos. La Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común, estableció, para
cada impuesto, el alcance de dichas competencias normati-
vas. Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del Régimen
de Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón, mantiene la referencia que hacían sus predeceso-
ras sobre la atribución a la comunidad aragonesa de «la fa-
cultad de dictar para sí misma normas legislativas», en los
casos y en las condiciones de la citada Ley de medidas fis-
cales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de Régimen común, en cuyo
artículo 19 se establece cuál es la normativa aplicable a los
tributos cedidos, incluyendo las normas emanadas de la
Comunidad Autónoma competente según el alcance y los
puntos de conexión establecidos en la propia Ley.

En el marco normativo descrito en el párrafo anterior, en
esta Ley se incluye un conjunto de medidas legislativas que
implican el ejercicio de la potestad legislativa atribuida a la
Comunidad Autónoma en ciertos tributos propios (tasas y
canon de saneamiento) y en los tributos cedidos relativos a
los impuestos sobre la renta de las personas físicas, sucesio-
nes y donaciones, y transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados.

En el impuesto sobre la renta de las personas físicas, el
ejercicio de la competencia normativa alcanza a las deduc-
ciones por circunstancias personales y familiares, lo cual ha
propiciado una continuidad en la política de beneficios fis-
cales dirigidos al fomento de la natalidad y la protección de
la familia numerosa, mediante el establecimiento de una de-
ducción de la cuota íntegra autonómica de dicho impuesto
por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y del
grado de discapacidad del segundo.

En otro orden, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades Autónomas, incorporado por
la Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, incluye expre-
samente —y, especialmente, por lo que respecta a los im-
puestos de sucesiones y donaciones, de transmisiones patri-
moniales y actos jurídicos documentados, y tributos sobre el
juego— entre las facultades normativas autonómicas «la re-
gulación de la gestión y liquidación», fórmula que también
se recoge, casi en su literalidad, en los artículos 40.2, 41.2 y
42.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. La Comunidad
Autónoma de Aragón, puede, con estas premisas, regular los
aspectos formales y procedimentales inherentes a la gestión
y liquidación de los citados tributos cedidos que, si bien se
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ha considerado su naturaleza normativa instrumental, se in-
cluyen en una norma con rango de Ley para cumplir con las
prescripciones del artículo 31.3 de la Constitución, según el
cual «sólo podrán establecerse prestaciones personales y pa-
trimoniales de carácter público con arreglo a la Ley».

De esta manera, la presente Ley establece determinadas
obligaciones formales de los Notarios y de los Registradores
de la Propiedad y Mercantiles, con la finalidad de mejorar y
completar el sistema de información con transcendencia tri-
butaria, permitiendo una gestión más eficaz y un control más
riguroso.

Igualmente, en esta Ley se establecen normas procedi-
mentales relativas a la aplicación de beneficios fiscales en
los impuestos cedidos, regulando el momento para el ejerci-
cio de la opción por la aplicación del beneficio.

Por lo que respecta a los tributos propios, esta Ley pro-
cede a la creación de cuatro nuevas tasas por la prestación de
servicios o actividades hasta ahora no gravadas: Tasa 28, por
servicios administrativos en materia del medio ambiente; la
Tasa 29, por servicios administrativos en materia de conser-
vación de la biodiversidad; la Tasa 30, por prestación de ser-
vicios y realización de actividades para la ejecución de ac-
tuaciones en las que intervengan organismos modificados
genéticamente; y la Tasa 31, por los servicios prestados por
el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Igualmente, la Ley procede a modificar alguno de los
elementos esenciales de Tasas ya existentes que, por afectar
al hecho imponible o a la estructura tarifaria (más allá de la
simple actualización de la tarifa que se contiene en la Ley de
Presupuestos), se considera conveniente regular por norma
con rango de Ley, por aplicación estricta del principio de re-
serva de Ley que rige para el establecimiento de las Tasas.

En concreto, la Tasa 28, por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente grava los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención de
autorizaciones, inscripciones y certificaciones en materia de
medio ambiente; la Tasa 29, por servicios administrativos en
materia de conservación de la biodiversidad grava los servi-
cios y actuaciones administrativas conducentes a la obten-
ción de autorizaciones para la realización de actividades que
afectan a la conservación de la biodiversidad; la Tasa 30, por
autorizaciones e inscripciones para la ejecución de actuacio-
nes en las que intervengan organismos modificados genéti-
camente grava los servicios y actuaciones administrativas re-
lacionadas con la tramitación, evaluación, estudios, ensayos
o actividades similares derivadas de las comunicaciones o de
las solicitudes de autorización para la ejecución de actuacio-
nes en las que intervengan organismos modificados genéti-
camente; y la Tasa 31, por los servicios prestados por el
Comité Aragonés de Agricultura Ecológica grava la inscrip-
ción y mantenimiento en los correspondientes registros ad-
ministrativos, la certificación de productos y la venta y ex-
pedición de etiquetas y marchamos.

Las modificaciones de las Tasas preexistentes son de dis-
tinto alcance.

En la Tasa 01, por dirección e inspección de obra, se mo-
difica la tarifa 02, pasando a constituir la base imponible de
la tasa el importe del presupuesto de ejecución material de las
obras, según las certificaciones expedidas por los servicios.

En la Tasa 03, por servicios administrativos, redacción de
informes y otras actuaciones facultativas, se amplían los su-

puestos en los que se practicará liquidación por la Admi-
nistración, y se introducen las tarifas 03 (por visado de do-
cumentos, facturas y trámites equivalentes), 04 (por trámites
administrativos que requieren informe, consulta o búsqueda
de asuntos en archivos oficiales), 06 ( por inscripciones y
modificaciones en registros oficiales) y 11 (por inspección
de carácter permanente, a pie de obra, en caso de concesio-
narios de obras públicas, cuando se haya fijado en las condi-
ciones de la concesión).

En la Tasa 05, por servicios en materia de transportes, se
minora la cuota de la tarifa 07, por emisión de tarjeta tacó-
grafo digital para ajustarla al coste del servicio.

En la Tasa 13, por servicios sanitarios, se procede a mo-
dificar su denominación, que pasa a ser «por autorizaciones,
inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y es-
tablecimientos sanitarios», al objeto de precisar la autentica
naturaleza del hecho imponible gravado. Igualmente, se mo-
difica la tarifa 14 (autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por
su inspección).

En la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de
actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y
comerciales, se procede a la modificación de las tarifas 04,
05, 14, 17, 28, 30, 40, 48, 49 y 53, y a la adición de la tarifa
44 bis, «por derechos en materia de hidrocarburos».

En la Tasa 16, por servicios de expedición de licencias y
permisos de caza y pesca, se añade una exención del pago de
la tasa y se atribuye la gestión de la tasa al Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afecta la re-
caudación derivada de la misma.

En la Tasa 17, por servicios facultativos en materia de
montes y aprovechamientos forestales, se procede a la modi-
ficación de su denominación, hecho imponible, sujetos pasi-
vos y devengo y gestión, se modifica la tarifa 17, se supri-
men las tarifas 18 y 19 del artículo 74 del texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón y se añade un apartado 3.º y las tarifas 18, 19, 20
y 21 del artículo 74 del citado texto refundido, se regulan las
exenciones al pago de esta tasa, y se atribuye su gestión al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afecta la recaudación derivada de la misma.

En la Tasa 19, por prestación de servicios administrativos
y técnicos de juego, se adiciona la tarifa 02 del artículo 83
del texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón.

En la Tasa 20, por servicios farmacéuticos, se procede a
la modificación de su denominación, que pasa a ser «por au-
torizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de
centros y establecimientos farmacéuticos», al objeto de aco-
modar su denominación a la verdadera naturaleza del hecho
imponible gravado. Igualmente, se procede a la modificación
de las tarifas 01, 04 y 08 de esta Tasa.

En la Tasa 21, por servicios sociales, se procede a la mo-
dificación de su denominación, que pasa a ser «por autoriza-
ciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de
Centros y Establecimientos de Servicios Sociales, al objeto de
precisar la auténtica naturaleza del hecho imponible gravado.
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En la Tasa 25, por servicios prestados por el Registro
Territorial de la Propiedad Intelectual de Aragón, se procede
a la modificación del hecho imponible y las tarifas.

En la Tasa 26, por servicios de gestión de los cotos, se
atribuye la gestión de la tasa al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afecta la recaudación deri-
vada de la misma.

La Ley también contiene medidas relativas al Canon de
Saneamiento, que tiene la naturaleza de tributo propio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, si bien dichas medidas han
de incorporarse a través de la modificación de la Ley de
Ordenación y Participación en la Gestión del Agua donde se
encuentra regulado. Las modificaciones que se producen en
la regulación de este canon se centran en el establecimien-
to de una exención en la aplicación del canon para deter-
minadas entidades, en la definición del concepto de uso
doméstico a los efectos de la Ley, en la fijación de criterios
para el caso de aplicación por consumo y en el estableci-
miento de la fecha del 1 de julio de 2005 para la implanta-
ción general de Canon de Saneamiento en todo el territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Aragón, estableciendo
disposiciones específicas para el municipio de Zaragoza.

3

Las medidas administrativas se dirigen a la actualización
y modificación del régimen jurídico del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, del Fondo de Cohesión Comarcal, de los espacios
naturales protegidos, de los órganos del Instituto Aragonés
de la Juventud, del Instituto Aragonés de la Mujer y del
Consejo Aragonés de la Tercera Edad, de las prestaciones
económicas de carácter social y de la protección animal en la
Comunidad Autónoma de Aragón.

Las medidas en materia de personal tratan de ampliar la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón estableciendo diversas medidas relati-
vas a la adquisición de condición de funcionario a través de
los procesos de funcionarización o promoción cruzada, las
condiciones de acceso del personal estatutario a puestos de tra-
bajo reservados a personal funcionario y personal laboral y de
integración en Cuerpos y Escalas de funcionarios o categorías
profesionales de personal laboral y la provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de carrera en las Entidades
de Derecho Público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, así como medidas dirigidas al esta-
blecimiento de criterios para la elaboración, aprobación y
modificación de relaciones de puestos de trabajo.

Las medidas relativas a política territorial van referidas a
completar la regulación que tiene el Fondo de Cohesión Co-
marcal en el artículo 40 de la Ley de Medidas de Comarca-
lización, añadiendo nuevos apartados referidos a la compe-
tencia de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Territorial para adoptar acuerdos para la financiación de ac-
tuaciones comarcales con cargo a dicho Fondo y con la fina-
lidad de corregir desequilibrios y desajustes territoriales.

Las medidas relativas a los espacios naturales protegidos
se centran en la modificación de una serie de disposiciones
legales sobre la materia, con el objeto de realizar una refor-
ma que permita una gestión más eficaz, que potencie su de-
sarrollo sostenible y el de su zona de influencia socioeconó-

mica, así como una mejor organización del Departamento de
Medio Ambiente. También se efectúa una modificación del
régimen sancionador establecido en las leyes reguladoras de
los diferentes espacios naturales para adaptarlos a lo dis-
puesto en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios natura-
les protegidos de Aragón.

Las medidas relativas a los órganos del Instituto Aragonés
de la Juventud y del Instituto Aragonés de la Mujer hacen re-
ferencia a la modificación del Consejo Rector de los mismos,
estableciendo su composición de acuerdo con la representati-
vidad que corresponde en cada caso. En cuanto a la modifi-
cación del Consejo Aragonés de la Tercera Edad, se posibili-
ta el que formen parte del mismo una serie de entidades
colectivas representativas de diversos sectores e intereses.

En cuanto a las prestaciones económicas de carácter so-
cial, a través de la Ley se procede a habilitar al Gobierno de
Aragón para que mediante Decreto pueda establecer nuevas
prestaciones económicas de carácter social para aquellas per-
sonas que no puedan cubrir sus necesidades básicas.

Respecto de la Protección Animal, se procede a la modi-
ficación de la Ley de Protección Animal en la Comunidad
Autónoma de Aragón, determinando los órganos administra-
tivos competentes para la iniciación y resolución de los co-
rrespondientes procedimientos sancionadores por infraccio-
nes a lo establecido en dicha Ley.

Por último, la Ley contiene dos disposiciones adicionales
referidas a la emisión de informes a Planes Hidrológicos y a
la adquisición de la condición de funcionario docente por el
personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón que presta servicios en la Red de
Centros Públicos de Aragón. Asimismo contiene expresas
derogaciones de normas vigentes, una habilitación normati-
va al Consejero competente en materia de Hacienda en rela-
ción con los tributos cedidos, facultándole para que median-
te Orden regule las condiciones de lugar, tiempo y forma de
presentación de las declaraciones relativas a los tributos ce-
didos, y una autorización al Gobierno de Aragón para refun-
dir las disposiciones legales dictadas en esta materia por la
Comunidad Autónoma de Aragón.

TÍTULO I
MEDIDAS TRIBUTARIAS

CAPÍTULO I
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1.— Deducciones de la cuota íntegra autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y en
atención al del grado de discapacidad del segundo.

1. El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o
adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicándose únicamen-
te en el período impositivo en que dicho nacimiento o adop-
ción se produzca.
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b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando
la suma de la parte general y parte especial de la base impo-
nible de todas las personas que formen parte de la unidad fa-
miliar no exceda de 32.500 euros.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convi-
van con más de un contribuyente y éstos practiquen declara-
ción individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos.

2. El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando
éste presente un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en los mismos términos que los establecidos
en el apartado anterior.

El grado de minusvalía que da derecho a la presente de-
ducción deberá estar referido a la fecha de devengo del im-
puesto y reconocido mediante resolución expedida por el ór-
gano competente en materia de servicios sociales.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE CARÁCTER FORMAL Y PROCEDIMENTAL

RELATIVAS A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 2.— Obligaciones formales de los Notarios.
Los Notarios, con la colaboración del Consejo General

del Notariado, remitirán por vía telemática a la Dirección
General de Tributos una declaración informativa de los ele-
mentos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así
como la copia electrónica de las mismas, en los supuestos,
plazos, condiciones, forma y estructura que determine el De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 3.— Obligaciones formales de los Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con des-
tino en la Comunidad Autónoma de Aragón remitirán trimes-
tralmente a la Dirección General de Tributos relación de los
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos que se presenten a inscripción en sus Registros, cuando el
pago de dichos tributos o la presentación de la declaración tri-
butaria se haya realizado en otra comunidad autónoma, en la
forma y condiciones que determine el Departamento compe-
tente en materia de Hacienda.

Artículo 4.— Normas procedimentales relativas a la
aplicación de beneficios fiscales en los impuestos cedidos.

1. Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impues-
to, la opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercer-
se expresamente en el período voluntario de declaración o au-
toliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se
entenderá como una renuncia a la aplicación del beneficio por
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir
los compromisos a cargo del obligado tributario.

2. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la op-
ción por la aplicación del régimen de reducciones estatal o el
propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejercer-
se, expresamente, en el período voluntario de declaración o
autoliquidación del impuesto. No obstante, cuando su aplica-
ción no dependa del cumplimiento por el contribuyente de
cualquier requisito en un momento posterior al de devengo del
impuesto y no se hubiera ejercitado la opción en dicho plazo,
la reducción que hubiera de practicarse será, conforme al artí-
culo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el Estado.

CAPÍTULO III
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 5.— Modificación de la Tasa 01 por dirección
e inspección de obras.

Se modifica la tarifa 02 del artículo 4 del texto refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Go-
bierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 02. Por la dirección e inspección de las obras.
Constituye la base imponible de la tasa el importe del

presupuesto de ejecución material de las obras, según las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.»

Artículo 6.— Modificación de la tasa 03 por servicios
administrativos, redacción de informes y otras actuaciones
facultativas.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04, 05,
08, 09, 10, 11 y 12 en los que se practicará liquidación
por la Administración, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación
del servicio o actividad.»
2. Se introducen en el artículo 12 del texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, las siguientes tarifas:

«Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trá-
mites equivalentes: 5,35 euros.

Tarifa 04. Por trámites administrativos que requieran
informe, consulta o búsqueda de asuntos en archivos ofi-
ciales, cada uno: 14 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en
Registros oficiales: 17,74 euros.

Tarifa 11. Por inspección de carácter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras públicas,
cuando se haya fijado en las condiciones de la conce-
sión, se aplica el 1,5 por ciento al importe de las obras e
instalaciones que se ejecuten o monten, con el mínimo
que corresponda por cómputo de días, según las cuantí-
as de la tarifa 09.»
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Artículo 7.— Modificación de la Tasa 05 por Servicios
en materia de ordenación de los transportes terrestres por
carretera y sus actividades auxiliares y complementarias.

Se modifica el importe de la tarifa 07 del artículo 20 del
texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, con la siguiente redacción:

«Tarifa 07. Emisión de tarjeta del tacógrafo digital:
30 euros».

Artículo 8.— Modificación de la Tasa 13 por Servicios
Sanitarios.

1. Se modifica el título del Capítulo XIII del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, con
la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XIII
13. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos sani-
tarios».
2. Se modifica la Tarifa 14 del artículo 57 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 14.— Autorizaciones administrativas y de
apertura de centros, servicios y establecimientos sanita-
rios y por su inspección.

1. Por la tramitación de la autorización administrativa
previa para la creación, traslado y apertura de centros y
servicios sanitarios:

a) Hospitales 270,32 euros
b) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 135,16 euros
c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 67,59 euros
2. Por la tramitación de la autorización administrativa

previa para la modificación y apertura de centros y ser-
vicios sanitarios:

a) Hospitales 202,75 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva creación 101,38

euros
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 67,59 euros
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 33,79 euros
3. Por la tramitación de la autorización administrativa

para el cierre de centros y servicios sanitarios:
33,79 euros

4. Por la inspección preceptiva de centros y servicios
sanitarios para la autorización de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autorización
administrativa previa, u otras inspecciones preceptivas
para la emisión de informes y certificaciones:

a) Hospitales 202,75 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva creación

168,95 euros
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 135,16 euros
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 84,48 euros

e) Vehículos destinados a transporte sanitario por ca-
rretera 47,31 euros

5. Por la inspección de centros y servicios sanitarios
a instancia de parte de los interesados: 84,48 euros.

6. Establecimientos sanitarios de óptica, ortopedia y
audioprótesis:

a) Autorización de instalación y funcionamiento
168,95 euros

b) Autorización de modificaciones en lo referente a
su emplazamiento 168,95 euros

c) Autorización de otras modificaciones 33,79 euros
d) Autorización de cierre 33,79 euros
e) Por la inspección a instancia de parte de los intere-

sados 84,48 euros
7. Fabricación de productos sanitarios a medida:
a) Autorización inicial 337,91 euros
b) Revalidación de la autorización 168,95 euros
c) Autorización de modificaciones en lo referente a

su emplazamiento 37,91 euros
d) Autorización de otras modificaciones 33,79 euros
e) Autorización para la fabricación a medida y venta

con adaptación en el sector ortoprotésico 337,91 euros
f) Por la inspección a instancia de parte de los intere-

sados 84,48 euros»

Artículo 9.— Modificación de la Tasa 14 por servicios
en materia de ordenación de actividades industriales, ener-
géticas, metrológicas, mineras y comerciales.

1. Se modifica la tarifa 04 del artículo 61.1 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones
de instalaciones eléctricas de baja tensión en viviendas de
potencia igual o inferior a 5,75 kw será de 4,63 euros.»
2. Se modifica la tarifa 05 del artículo 61.1 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 05. La cuota fija por inspección de las insta-
laciones de producción de energía, excepto las de gene-
ración eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10 kw,
así como la de las subestaciones y centros de transforma-
ción, será de 392,15 euros.»
3. Se modifica la tarifa 14 del artículo 61.2 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:
1. Verificación periódica, posreparación o modifica-

ción de básculas puente, por unidad (siendo N el número
de días que dure el trabajo de verificación): 857,90 +
506,70xN euros.

2. Verificación de balanzas, por unidad:
— alcance máximo del instrumento de pesaje inferior

a 50 kg: 60,00 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 120,00 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 270,00 euros;
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— alcance máximo del instrumento de pesaje superior
o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 900,00 euros.»
4. Se modifica la tarifa 17 del artículo 61.2 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 17. Comprobación y verificación de contado-
res de energía eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos.

1. Verificación en laboratorio autorizado en series de
menos de 10 elementos, por cada elemento;

1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h. y agua hasta
15 mm. de calibre: 3,30 euros.

1.2. De contadores y limitadores de energía eléctricos
monofásicos: 29,80 euros.

2. Verificación en laboratorio autorizado en series de
10 o más elementos, por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h. y de agua
hasta 15 mm. de calibre: 1,65 euros.

2.2 De contadores y limitadores de energía eléctrica
monofásicos: 13,80 euros.
3. Contadores de otras características y transformadores
de medida, en series de menos de 10 elementos, por cada
elemento:
3.1. De contadores de gas y de agua: 8,05 euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 59,60 euros.

4. Contadores de otras características y transforma-
dores de medida, en series de 10 o más elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 2,95 euros.
4.2. De contadores eléctricos y transformadores de

medida: 27,60 euros.
5. Verificación de equipos de medida de A.T., por

equipo: 61,40 euros.
6. Verificación a domicilio de equipos de medida de

A.T., por equipo: 156,90 euros.
7. Verificación a domicilio de contadores de B.T., por

contador: 60,00 euros.»
5. Se modifica la tarifa 28 del artículo 61.3 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 28. Por autorización de explotación de recur-
sos de la Sección A: 451,85 euros.»
6. Se modifica la tarifa 30 del artículo 61.3 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 30. Por paralización de explotaciones y con-
centraciones de concesiones mineras: 370 euros»
7. Se adiciona un nuevo apartado 9 en la tarifa 40 del ar-

tículo 61.3 del texto refundido de las Tasas de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la
siguiente redacción:

«9. Por prórroga de concesiones de explotación. 
9.1. Por cada concesión de explotación demarcada en

cuadrículas:
Primera cuadrícula para la que se solicita la prórroga:

1784,20 euros.

Por cada cuadrícula siguiente para la que se solicita la
prórroga: 306,55 euros.

9.2. Por cada concesión de explotación no demarcada
en cuadrículas:

Por las primeras 28,6 hectáreas o fracción para la que
se solicita prórroga: 1784,20 euros.

Por cada bloque de 28,6 hectáreas siguiente o frac-
ción para la que se solicita prórroga: 306,55 euros.»
8. Se adiciona una nueva tarifa 44 bis en el artículo 61.3

del texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de Hidrocar-
buros.

1. Por tramitación de solicitudes para el otorgamiento
de autorizaciones de exploración o permisos de investi-
gación de hidrocarburos.

1.1. Por cada autorización de exploración: 1699,25
euros.

1.2. Por cada permiso de investigación: 3.000 + (V x
1.000) euros.

Siendo el valor de V calculado en función de las si-
guientes magnitudes:

Para una extensión de hasta 10.000 Ha, V = 0.
Para una extensión de entre 10.000 y 20.000 Ha, V = 1.
Para una extensión de entre 20.000 y 30.000 Ha, V = 2.
Para una extensión de entre 30.000 y 40.000 Ha, V = 3.
Para una extensión de entre 40.000 y 50.000 Ha, V = 4.
Para una extensión de entre 50.000 y 60.000 Ha, V = 5.
Para una extensión de entre 60.000 y 70.000 Ha, V = 6.
Para una extensión de entre 70.000 y 80.000 Ha, V = 7.
Para una extensión de entre 80.000 y 90.000 Ha, V = 8.
Para una extensión mayor de 90.000 Ha, V= 9.
2. Por estudio de planes anuales de labores de permi-

sos de investigación de Hidrocarburos.
Por cada Plan Anual de Labores, la cuantía de la tari-

fa se corresponde con un porcentaje de la inversión anual
(I), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer año: I x 0,02 euros.
— Plan de Labores de segundo año: I x 0,02 euros.
— Plan de Labores de tercer año: I x 0,01 euros.
— Plan de Labores de cuarto año: I x 0,01 euros.
— Plan de Labores de quinto año: I x 0,004 euros.
— Plan de Labores de sexto año y posibles prórrogas:

I x 0,004 euros.
3. Por transmisiones o arrendamientos de autorizacio-

nes de exploración o de permisos de investigación de
Hidrocarburos.

Para la transmisión o el arrendamiento de un derecho,
por cada adquirente: 1500 euros.»
9. Se modifica la tarifa 48 del artículo 61.5 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 48. Por expedición del certificado de profe-
sional habilitado (independientemente del número de es-
pecialidades e incluida la inscripción en el correspon-
diente Registro).

1. Por primera expedición: 19,60 euros
2. Por renovaciones y/o ampliaciones: 7,95 euros.»
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10. Se modifica la tarifa 49 del artículo 61.5 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtención
del certificado de profesional habilitado: 23,55 euros.»
11. Se modifica la tarifa 53 del artículo 61.5 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 53. Por inscripción de empresas o instalacio-
nes en Registros y/o autorización para el ejercicio de ac-
tividades reguladas.

1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones: 137,30
euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 81,50 euros.»

Artículo 10.— Modificación de la tasa 16 por servicios
de expedición de licencias y permisos de caza y pesca.

1. Se suprime la tarifa 04 del artículo 70 del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón.

2. Se añade un nuevo artículo 70 bis al texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los residentes en la

Comunidad Autónoma de Aragón mayores de 65 años
que soliciten la expedición de licencias de caza y pesca.»
3. Se añade un nuevo artículo 70 ter al texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 ter. Afectación.
La gestión de la tasa por servicios de expedición de

licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tarifas
01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma.» 

Artículo 11.— Modificación de la tasa 17 por servicios
facultativos en materia de montes y aprovechamientos fores-
tales.

1. Se modifica el título del Capítulo XVII del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción: 

«CAPITULO XVII
17. Tasa por servicios facultativos y administrativos

en materia de montes, aprovechamientos forestales y vías
pecuarias.»
2. Se modifica el artículo 71 del texto refundido de las

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 71. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios

y actuaciones administrativas que se enumeran en los dis-
tintos epígrafes de las correspondientes tarifas.»
3. Se modifica el artículo 72 del texto refundido de las

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 72. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o para quienes se presten los servicios y ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible.»
4. Se modifica el artículo 73 del texto refundido de las

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 73. Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se for-

mule la solicitud de prestación de los servicios o realiza-
ción de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización de
las actuaciones administrativas, que se realizará median-
te autoliquidación del sujeto pasivo.»
5. Se modifica la tarifa 17 del artículo 74 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamien-
tos maderables o leñosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

VOLUMEN DEL
APROVECHAMIENTO CUOTA

HASTA 20,0 m3 30,00 €

DESDE 20,1 m3 HASTA 100,0 m3 70,00 €

MÁS DE 100,0 m3 70,00 € más 0,10 €
por m3 adicional  

Cuando se proceda al señalamiento material del apro-
vechamiento por representante de la Administración se
aplicará un incremento sobre la tasa del 100 %.»
6. Se suprimen las tarifas 18 y 19 del artículo 74 del tex-

to refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón.

7. Se añade un nuevo apartado 3.º y las tarifas 18, 19, 20
y 21 al artículo 74 del texto refundido de las Tasas de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la
siguiente redacción:

«3.º. Otros servicios administrativos en materia de
montes y vías pecuarias.

Tarifa 18. Autorización de ocupación temporal de
montes del dominio público forestal y autorización de
ocupación temporal de vías pecuarias, incluidas las pró-
rrogas y ampliaciones. 
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La cuota se determinará de mediante la aplicación de
la siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA

HASTA 0,50 Ha 150,00 €

DESDE 0,51 Ha HASTA 5,00 Ha 300,00 €

MÁS DE 5,00 Ha 500,00 €

Tarifa 19. Autorización de roturación de montes y
cambios de uso forestal. 

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA

HASTA 1,0 Ha 60,00 €

DESDE 1,0 Ha HASTA 5,0 Ha 150,00 €

MÁS DE 5,0 Ha 250,00 €

Tarifa 20. Autorización para la circulación y práctica
de deportes con vehículos a motor en montes gestionados
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para caravanas de más de cinco vehículos.

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

RECORRIDO CUOTA

HASTA 40,0 Km 80,00 €

MÁS DE 40,0 Km 80,00 €
más 0,60 € por Km 
adicional 

Tarifa 21. Autorización para la circulación y práctica
de deportes con vehículos a motor en montes gestionados
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para competiciones deportivas. 

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

RECORRIDO CUOTA

HASTA 50,0 Km 110,00 €

MÁS DE 50,0 Km 110,00 €
más 0,90 € por Km 
adicional

8. Se añade un nuevo articulo 74 bis al texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 74 bis. Exenciones
1. Están exentos en el 50% de la cuota resultante de

la tarifa 17, los aprovechamientos de maderas o leñas con
diámetro siempre inferior a 20 cm con corteza.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la tari-
fa 17, los aprovechamientos de leñas de diámetro siem-
pre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior
a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de carácter
forzoso que se encuentren debidamente acreditados.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20 y 21
los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por

las Administraciones Públicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funcio-
nes de carácter público.»
9. Se añade un nuevo artículo 74 ter al texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 74 ter. Afectación
La gestión de la tasa por servicios facultativos y ad-

ministrativos en materia de montes, aprovechamientos
forestales y vías pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19,
20 y 21 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma.»

Artículo 12.— Modificación de la Tasa 19 por presta-
ción de servicios administrativos y técnicos de Juego.

Se adicionan en la tarifa 02 del artículo 83 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, los siguientes epígrafes:

«2.21. Traslado de máquinas de tipo “A” dentro de la
Comunidad Autónoma: 22,00 euros.

2.22. Traslado de máquinas de tipo “B” dentro de la
Comunidad Autónoma: 60,00 euros.

2.23. Traslado de máquinas de tipo “C” dentro de la
Comunidad Autónoma: 72,00 euros.

2.24. Incorporación de nuevos juegos en máquinas de
tipo “B” con señal de vídeo: 63,75 euros.»

Artículo 13.— Modificación de la Tasa 20 por Servicios
Farmacéuticos.

1. Se modifica el título del Capítulo XX del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XX
20. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos far-
macéuticos»
2. Se modifica la tarifa 01 del artículo 87 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de ju-
lio, del Gobierno de Aragón, con la adición de los siguientes
epígrafes:

«9. Autorización de elaboración de fórmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 337,91 euros.

10. Acreditación de nivel para la elaboración de fór-
mulas magistrales y preparados oficinales: 165,64 euros.»
3. Se modifica la tarifa 04 del artículo 87 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción :

«7. Emisión de certificado de Buenas Prácticas de
Distribución: 337,91 euros.»
4. Se modifica la Tarifa 08 del artículo 87 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la adición del siguiente epígrafe:

«2. Autorización de estudios postautorización de tipo
observacional con medicamentos: 337,91 euros.»
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Artículo 14.— Modificación de la Tasa 21 por servicios
sociales.

Se modifica el título del Capítulo XXI del texto refundi-
do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, con la
siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXI
21. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos de
servicios sociales»

Artículo 15.— Modificación de la tasa 25 por servicios
prestados por el Registro Territorial de la Propiedad Intelec-
tual de Aragón.

Se modifican los artículos 104 y 107 del texto refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«Artículo 104. Hecho Imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los siguientes servicios:
1. Tramitación de expedientes de solicitud de inscrip-

ción registral.
2. Anotaciones, cancelaciones y demás modificacio-

nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.
3. Expedición de certificados, notas simples, copias

de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
ción de firmas».

«Artículo 107. Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Para la tramitación de los expedientes de

solicitud, por cada creación original, así como por anota-
ción preventiva, cancelación o traslado de asientos regis-
trales: 11,26 euros.

Tarifa 02. Por expedición de certificados, por cada
uno: 13,38 euros.

Tarifa 03. Por expedición de notas simple, por cada
una: 3,75 euros.

Tarifa 04. Por expedición de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 10,00 euros.

Tarifa 05. Por autenticación de firmas: 3,75 euros»

Artículo 16.— Modificación de la Tasa 26 por servicios
de gestión de cotos.

Se modifica el artículo 112 del Texto refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 112. Afectación.
La gestión de la tasa 26 por servicios de gestión de

los cotos corresponde la Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma».

CAPÍTULO IV
TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

Artículo 17.— Creación de la tasa 28, por servicios ad-
ministrativos en materia de protección del medio ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y

Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 28, por servicios administrativos en materia de
protección del medio ambiente, cuyas disposiciones se con-
tienen en los artículos siguientes.

Artículo 18.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por los órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actua-
ciones administrativas conducentes a la obtención de las au-
torizaciones, inscripciones y certificaciones que a continua-
ción se relacionan:

a) Declaración de evaluación de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada, así como su modi-

ficación y renovación.
c) Autorización de productor de residuos peligrosos, así

como su prórroga, modificación o ampliación y traslado.
d) Inscripción en el Registro de pequeños productores de

residuos peligrosos, así como su modificación y traslado.
e) Autorización de actividades de gestión de residuos pe-

ligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación y
traslado.

f) Inscripción en el Registro de actividades de gestión de
residuos no peligrosos, así como su modificación y traslado.

g) Autorización de actividades de gestión de residuos no
peligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado.

h) Inscripción en el Registro de transportistas de residuos
peligrosos, así como su modificación y ampliación.

i) Autorización de las actividades productoras de resi-
duos sanitarios, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

j) Autorización de las actividades de gestión de residuos
sanitarios, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado.

k) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al
final de su vida útil.

l) Certificación de convalidación de inversiones 

Artículo 19.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que solici-
ten o para quienes se presten los servicios y actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 20.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la so-

licitud de la prestación de los servicios o realización de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la pres-
tación de los servicios o la realización de la actuación, que se
realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 21.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las

siguientes tarifas:
Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de impacto am-

biental previstos en el Anexo I del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, en la redacción dada por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
así como para los supuestos del Anexo II del citado Real

4342 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 99 - 17 de diciembre de 2004



Decreto Legislativo, cuando se hubiera resuelto su someti-
miento al procedimiento completo de evaluación de impacto
ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del presu-
puesto de ejecución material del proyecto, mediante la apli-
cación de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA

HASTA 600.000,00 € 450,00 €

DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 650,00 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 1.300,00 €

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los
que sea de aplicación la tarifa 03 de esta misma tasa. En los
supuestos del Anexo II, se descontará de la cuota el importe
abonado conforme a la tarifa 02.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de impacto
ambiental previstos en el Anexo II del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, en la redacción por la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
la cuota será de 250,00 €. 

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos a los que
sea de aplicación la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento o renovación de la autori-
zación ambiental integrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones
que estén sujetas a evaluación de impacto ambiental, la cuo-
ta se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecución
material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente
escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA

HASTA 600.000,00 € 1.025,00 €

DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.525,00 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 3.050,00 €

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones
que no estén sujetas a evaluación de impacto ambiental, la
cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecu-
ción material del proyecto, mediante la aplicación de la si-
guiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA

HASTA 600.000,00 € 800,00 €

DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.200,00 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 2.400,00 €

c) Para la renovación de autorizaciones ambientales inte-
gradas o para las autorizaciones ambientales integradas tra-
mitadas en aplicación de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, una cuota fija de 800,00 €

Tarifa 04. Por la autorización de productor de residuos
peligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado, y por la autorización de las actividades producto-
ras de residuos sanitarios, así como su prórroga, modifica-
ción o ampliación y traslado, 200,00 €

Tarifa 05. Por la inscripción en el Registro de pequeños
productores de residuos tóxicos y peligrosos, así como su
modificación y traslado, 60,00 €.

Tarifa 06. Por la inscripción en el Registro de actividades
de gestión de residuos no peligrosos, así como su modifica-
ción y traslado, y por la inscripción en el Registro de trans-
portistas de residuos peligrosos, así como su modificación y
ampliación, 90,00 €.

Tarifa 07. Por la autorización de actividades de gestión de
residuos peligrosos, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslados, y por la autorización de las activida-
des de gestión de residuos sanitarios, así como su prórroga,
modificación o ampliación y traslado, 460,00 €.

Tarifa 08. Por la autorización de actividades de gestión de
residuos no peligrosos, así como su prórroga, modificación
o ampliación y traslado, y por la autorización de centros de
tratamiento de vehículos al final de su vida útil, 460,00 €.

Tarifa 09. Por la certificación de convalidación de inver-
siones destinadas a la protección del medio ambiente, 90,00 €.

Artículo 22.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos promovidos por la Administraciones Públicas, siem-
pre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de
actividades o funciones de carácter público.

Artículo 23.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en ma-

teria de protección del medio ambiente corresponde al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO V
TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Artículo 24.— Creación de la tasa 29 por servicios ad-
ministrativos en materia de conservación de la biodiversidad.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 29, por servicios administrativos en materia de
conservación de la biodiversidad, cuyas disposiciones se
contienen en los artículos siguientes. 

Artículo 25.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por los órganos competentes de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuacio-
nes administrativos conducentes a la obtención de autoriza-
ciones que a continuación se relacionan:

a) Autorización de observación y fotografía de especies.
b) Autorización para la tenencia de aves de cetrería.
c) Autorización para la tenencia de hurones.
d) Autorización para la creación o ampliación de centros

de acuicultura.
e) Autorización para la creación o ampliación de granjas

cinegéticas.

Artículo 26.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que solici-
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ten o para quienes se presten los servicios y actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 27.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la so-

licitud de la prestación de los servicios o realización de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la pres-
tación de los servicios o la realización de la actuación, que se
realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 28.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las

siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la autorización de observación y fotografía

de especies, 50,00 €
Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia de aves de

cetrería, 40,00 €
Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia de hurones,

18,00 €
Tarifa 04. Por la autorización para la creación o amplia-

ción de granjas cinegéticas y por la autorización para la cre-
ación o ampliación de centros de acuicultura, 180,00 €

Artículo 29.— Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
Públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejerci-
cio de actividades o de funciones de carácter público. 

Artículo 30.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en ma-

teria de conservación de la biodiversidad corresponde al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO VI
TASA POR INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO

DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

Artículo 31.— Creación de la Tasa 30 por inscripciones
en el Registro de organismos modificados genéticamente.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 30, por inscripciones en el Registro de organis-
mos modificados genéticamente (OMG), cuyas disposicio-
nes se contienen en los artículos siguientes.

Artículo 32.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por

parte de Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de los servicios y actividades relacionadas con la trami-
tación, evaluación, estudios, ensayos o similares derivados de
las comunicaciones o de las solicitudes de autorización para
la ejecución de actuaciones en las que intervengan organis-
mos modificados genéticamente, dirigidas a su inscripción en
el Registro de organismos modificados genéticamente y, en
particular, la ejecución de las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas que
impliquen la utilización confinada de organismos modifica-

dos genéticamente cualquiera que sea el riesgo asignado a la
actividad.

b)La utilización confinada de organismos modificados
genéticamente en actividades de bajo riesgo, de riesgo mo-
derado y de alto riesgo.

c)La liberación voluntaria de organismos modificados
genéticamente con fines distintos a la comercialización.

Artículo 33.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que soliciten
o para quienes se presten los servicios y actuaciones que
constituyen el hecho imponible.

Artículo 34.— Devengo y gestión.
El devengo de la tasa se producirá cuando se presente la

solicitud o comunicación que inicie la actuación o el expe-
diente, que no se realizará o tramitará sin que se haya efec-
tuado el pago correspondiente, mediante autoliquidación por
los sujetos pasivos.

Artículo 35.— Tarifas.
Los servicios y actividades cuya prestación constituye el

hecho imponible de la tasa quedarán gravados con las si-
guientes tarifas:

Tarifa 01. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de riesgo nulo o insignifi-
cante: 300 euros.

Tarifa 02. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de bajo riesgo: 600 euros.

Tarifa 03. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de riesgo moderado: 800
euros.

Tarifa 04. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de alto riesgo: 1.200 euros.

Tarifa 05. Utilización confinada de OMG en actividades
de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilización confinada del mismo riesgo o
superior: 600 euros.

Tarifa 06. Utilización confinada de OMG en actividades
de riesgo moderado, en instalaciones comunicadas previa-
mente, para actividades de utilización confinada de ese ries-
go o superior: 800 euros.

Tarifa 07. Utilización confinada de OMG de alto riesgo,
en instalaciones comunicadas previamente, para actividades
de utilización confinada del mismo riesgo: 1.000 euros.

Tarifa 08. La liberación voluntaria de OMG con fines
distintos a la comercialización: 1.200 euros. 

Artículo 36.— Bonificaciones y exenciones.
1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y au-

torizaciones de las actividades reguladas en las tarifas 2, 3 y
4, se bonificarán en un 30% en el caso de las instalaciones
comunicadas previamente para actividades de utilización
confinada de la categoría anterior.

2. La cuota establecida para actividades de liberación vo-
luntaria de organismos modificados genéticamente, regulada
en la tarifa 08, se bonificará en un 30% en los casos de am-
pliaciones de ensayo y solicitudes repetidas de la misma mo-
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dificación genética que formen parte de proyectos plurianua-
les de investigación y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este artículo podrán
acumularse.

4. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de ac-
tuaciones de fomento y coordinación de la investigación
científica y técnica, cuando los proyectos o actividades de in-
vestigación y desarrollo sean efectuados por instituciones,
entes u organismos públicos.

CAPÍTULO VII
TASA POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL COMITÉ

ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA

Artículo 37.— Creación de la tasa 31 por servicios pres-
tados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 31, por servicios prestados por el Comité Arago-
nés de Agricultura Ecológica, cuyas disposiciones se contie-
nen en los artículos siguientes. 

Artículo 38.— Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, de los si-
guientes servicios:

a) Inscripción y mantenimiento de los siguientes Regis-
tros de Operadores en la Comunidad Autónoma de Aragón:

— Registro de Operadores titulares de explotaciones de
producción;

— Registro de Operadores titulares de industrias elabo-
radoras; y

— Registro de Operadores titulares de empresas impor-
tadoras de terceros países.

b) Certificación del producto cuando sea el Comité Ara-
gonés de Agricultura Ecológica quien actúe en funciones de
Autoridad de Control.

c) Por la venta y expedición de etiquetas, contraetiquetas,
volantes de circulación y declaraciones de exportación. 

Artículo 39.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que

se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten o a
cuyo favor se presten los servicios que constituyen el hecho
imponible.

2. En todo caso, serán responsables de las deudas tributa-
rias los titulares de explotaciones de producción, industrias
elaboradoras y empresas importadoras de países terceros que
se encuentren inscritos en los correspondientes Registros del
Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Artículo 40.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite la actividad

que constituye el hecho imponible. No obstante lo anterior,
el devengo de la tasa por mantenimiento de los Registros se
producirá el 1 de enero de cada año.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del su-
jeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la misma para
hacer efectiva la prestación del servicio solicitado. Sin em-

bargo, la tasa por mantenimiento de los Registros se liquida-
rá por la Administración, debiéndose ingresar su importe en
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

Artículo 41.— Tarifas.
La cuantía de la Tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la inscripción y mantenimiento en registro

de explotaciones agrícolas acogidas al método de producción
ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la suma de
una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija será de
66,79 € por explotación inscrita. La cuota variable será la
suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de
la explotación que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el
valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 0,68
Herbáceos de regadío 1,45
Hortícolas 3,89
Olivo 1,95
Vid 1,95
Frutales de secano 1,45
Frutales de regadío 2,92
Pastos y Bosques 0,00  

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo
tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agrícolas aco-
gidas al método de producción ecológica que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el re-
sultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable.
La cuota fija será de 100,18 € por explotación inscrita. La
cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multi-
plicar las hectáreas de la explotación que pertenezcan a cada
grupo de cultivo por el valor, €/ha, descrito en el cuadro si-
guiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 1,02
Herbáceos de regadío 2,19
Hortícolas 5,83
Olivo 2,91
Vid 2,91
Frutales de secano 2,19
Frutales de regadío 4,38
Pastos y Bosques 0,00  

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo
tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 03. Por la inscripción y mantenimiento en el regis-
tro de explotaciones ganaderas acogidas al método de pro-
ducción ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la
suma de una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija
será de 66,79 € por explotación inscrita. La cuota variable
será la suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabe-
zas de la explotación por los valores descritos en el cuadro
siguiente: 
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Tipo de Ganado
VACUNO:
Explotación de madres 0,85 €/madre
Explotación de cebo 0,43 €/ternero
Explotación mixta (madre + cebo) 0,95 €/madre  
OVINO y CAPRINO 0,17 €/cabeza
AVÍCOLA 0,05 €/cabeza
APÍCOLA 0,28 €/colmena
PORCINO:
Explotación de madres 0,71 €/madre
Explotación de cebo 0,15 €/lechón
Explotación mixta (madre + cebo) 0,85 €/madre
CUNÍCOLA 0,05 €/cabeza  

Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas aco-
gidas al método de producción ecológica que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el re-
sultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable.
La cuota fija será de 100,18 € por explotación inscrita. La
cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multi-
plicar las cabezas de la explotación según se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de Ganado
VACUNO:
Explotación de madres 1,28 €/madre
Explotación de cebo 0,64 €/ternero
Explotación mixta (madre + cebo) 1,42 €/madre
OVINO y CAPRINO 0,26 €/cabeza
AVÍCOLA 0,09 €/cabeza
APÍCOLA 0,43 €/colmena
PORCINO:
Explotación de madres 1,07 €/madre
Explotación de cebo 0,21 €/lechón
Explotación mixta (madre + cebo) 1,28 €/madre
CUNÍCOLA 0,09 €/cabeza  

Tarifa 05. Por la inscripción y mantenimiento en el Re-
gistro de industrias elaboradoras o importadores de terceros
países, acogidos a los métodos de producción ecológica. La
cuantía exigible será el resultado de la siguiente función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
donde: 

CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 38,60 €;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 38,60 €;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 23,40

por el número de líneas de elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la
agricultura ecológica 1

Industria que además elabora productos
convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o im-
portadores de terceros países, acogidos a los métodos de pro-
ducción ecológica, y que elijan ser controladas por el Comité

Aragonés de Agricultura Ecológica como Autoridad de
Control. La cuantía exigible será el resultado de la siguiente
función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
donde: 

CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 57,89 €;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 57,89 €;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 35,10

por el número de líneas de elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la
agricultura ecológica 1

Industria que además elabora productos
convencionales 2

Tarifa 07. Por la venta y expedición de etiquetas, contra-
etiquetas, volantes de circulación y declaraciones de expor-
tación. La base imponible será la correspondiente al coste del
documento, siendo la cuantía exigible la correspondiente al
doble del mismo.

Artículo 42.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por ser-

vicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica se afectará al sostenimiento y fomento de la agri-
cultura ecológica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO VIII
CANON DE SANEAMIENTO

«Artículo 43.— Modificación de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua
en Aragón.

Se modifican los siguientes artículos, disposiciones
adicionales y transitoria de la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en
Aragón:

1.— Se modifica el apartado 2 del artículo 51, al que
se le añade la letra d), con la siguiente redacción:

“d) Los usos de agua que se realicen en las entida-
des enumeradas en el Anejo n.º 6 del Plan Aragonés
de Saneamiento y Depuración de 2001, que tengan
una población inferior a los seiscientos habitantes de
derecho y no sirvan sus aguas residuales a una depu-
radora en funcionamiento, cuando las aguas residua-
les generadas se viertan a una red de alcantarillado de
titularidad pública.

La relación de las entidades que cumplan los ante-
riores requisitos será publicada en el Boletín Oficial
de Aragón mediante Orden del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente.”
2.— Se modifica el artículo 55, que queda redactado

en los siguientes términos:
“Artículo 55.— Usos domésticos.
1. Son usos domésticos, a los efectos de lo indicado

en esta Ley, los consumos de agua realizados en vi-
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viendas que den lugar a aguas residuales generadas
principalmente por el metabolismo humano y las ac-
tividades domésticas.

2. Los usos industriales de agua que consuman un
volumen total anual de agua inferior a los 1.000 metros
cúbicos tendrán la consideración de usos domésticos a
los efectos de esta Ley, salvo que se ocasione una con-
taminación de carácter especial o exista obligación de
presentar declaración del volumen de contaminación
producido en la actividad, en ambos casos en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente.

El cambio en la consideración de un uso de agua
como industrial o doméstico por razón del volumen
consumido tendrá efectos a partir del ejercicio si-
guiente a aquel en que el caudal utilizado alcance o re-
sulte inferior al límite de consumo establecido en el
párrafo anterior.”
3.— Se modifica la Disposición Adicional Tercera,

que queda redactada en los siguientes términos:
“Tercera. Aplicación general del canon de sanea-

miento.
El canon de saneamiento se aplicará en todos los

municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón a
partir del 1 de julio de 2005, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Cuarta.”
4.— Se modifica la Disposición Adicional Cuarta en

los siguientes términos:
El apartado 1 queda redactado en los siguientes tér-

minos:
“1. El municipio de Zaragoza se incorporará, pre-

vio convenio con el Gobierno de Aragón, el 1 de enero
de 2006 al sistema general previsto en esta Ley. Esta
incorporación supondrá la aplicación del canon de sa-
neamiento a que se refiere la Ley y la correspondien-
te sustitución de las figuras tributarias específicas del
municipio de Zaragoza, así como las demás condicio-
nes para dicha incorporación. A tal fin, durante el
año 2005, se suscribirá un convenio entre el
Ayuntamiento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón
que contendrá la referencia a los parámetros que sir-
van para la entrega al municipio de Zaragoza de las
cantidades provenientes de la recaudación del canon
que le pudieran corresponder.”
El apartado 3 queda sin contenido.
5. Se introduce una nueva Disposición Adicional

Novena, con el siguiente contenido: 
“Novena.— Tarifa.
En el caso de aplicación por consumo, y con efec-

tos del 1 de enero de 2006, se implantarán criterios de
progresividad estableciendo un componente fijo míni-
mo, aumentando el precio del metro cúbico por tra-
mos de consumo, gravando especialmente los usos ex-
cesivos o suntuarios, todo ello con objeto de promover
el uso eficaz y eficiente y el ahorro de agua.”
6.— Se modifica la Disposición Transitoria Primera,

cuyos apartados 3, 4 y 6 quedan sin contenido y se redac-
tan los apartados 1 y 2 en los siguientes términos:

“Primera. Aplicación del canon de saneamiento.
1. Los municipios en los que haya de aplicarse el

canon de saneamiento en virtud de la Disposición
Adicional Tercera de la presente Ley adelantarán su

incorporación al régimen económico-financiero pre-
visto en la misma si antes del 1 de julio de 2005 con-
curre alguno de los siguientes supuestos:

a) Que convengan con el Instituto Aragonés del
Agua la incorporación inmediata a dicho régimen, en
los términos que se especifiquen en los respectivos
convenios, que se referirán en todo caso a la aplica-
ción del canon de saneamiento y a cualesquiera otros
extremos que sean coherentes y compatibles con los
principios contenidos en la presente Ley.

b) Que se dicte la orden de entrada en servicio de
instalaciones de depuración de competencia de la
Comunidad Autónoma, en relación con los municipios
que envíen sus aguas a dichas instalaciones para su
tratamiento.

2. Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se reali-
cen en las entidades incluidas en el Anejo n.º 6 del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuración de 2001 que
no reúnan los requisitos señalados en la letra d) del
apartado 2 del artículo 51 de esta Ley, gozarán de una
bonificación del 50 % en la tarifa hasta el momento en
que dichas entidades inicien el vertido de las aguas re-
siduales a una depuradora en funcionamiento.

La relación de las entidades que cumplan los ante-
riores requisitos será publicada en el Boletín Oficial
de Aragón mediante Orden del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente.”»

TÍTULO II
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

Artículo 43 bis [nuevo].— Elaboración, aprobación y
modificación de las relaciones de puestos de trabajo.

Se añade un nuevo párrafo al apartado segundo del
Artículo 17 de la Ley de Ordenación de la Función Pública
de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la redacción
siguiente:

«El procedimiento de elaboración, aprobación y
modificación de las relaciones de puestos de trabajo, se
ajustará a lo que se establezca reglamentariamente, y
a los criterios y procedimientos que, con carácter ge-
neral, se establezcan mediante la negociación con las
organizaciones sindicales presentes en la Mesa de la
Función Pública. La posterior tramitación y modifica-
ción de las relaciones de puestos de trabajo no estarán
sujetas a una negociación específica, pero deberá dar-
se conocimiento de su modificación con anterioridad a
su publicación a las citadas organizaciones sindicales.»

Artículo 43 ter [nuevo].— Criterios de promoción in-
terna del personal laboral.

Se añade un nuevo segundo párrafo a la Disposición
Transitoria 5.ª de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
redacción siguiente:
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«Al personal laboral que participe en los procesos
de acceso a la condición de funcionario de las Escalas
y Clases de especialidad del Cuerpo Ejecutivo le serán
aplicables, en cuanto a la exigencia de titulación aca-
démica, los mismos criterios señalados en la Disposi-
ción Adicional octava de esta Ley para la promoción
interna desde el grupo D al C.»

Artículo 43 quáter [nuevo].— Derecho a la exención
de las pruebas específicas.

Se añade una nueva Disposición Transitoria en la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con la redacción siguiente:

«Respecto a lo establecido en el Decreto 163/98, de
15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se
regula el procedimiento para la adquisición de la con-
dición de funcionario por personal laboral con contra-
to indefinido en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, tendrán derecho a la exención
de las pruebas específicas, quienes hubieran ingresado
en la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón o en la de procedencia, mediante la superación
de pruebas selectivas específicas en libre concurrencia,
mediante convocatoria pública, o hubieran prestado
servicios efectivos durante un período igual o superior
a 6 años en la categoría profesional adecuada a la fe-
cha de la correspondiente convocatoria del proceso de
funcionarización.»

Artículo 44.— Efectos derivados de la adquisición de
condición de funcionario a través de los procesos de funcio-
narización o promoción cruzada.

Se añade una Disposición adicional decimosexta a la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con la redacción siguiente:

«1. Al personal laboral que acceda a la condición de
funcionario a través de los procedimientos previstos en la
Disposición transitoria quinta de esta Ley le será compu-
tado, a efectos de la permanencia obligatoria exigida en
el artículo 33.4 de esta Ley para participar en convocato-
rias de concurso para la provisión de puestos de trabajo,
el tiempo de permanencia en su último destino definitivo
como personal laboral. 

A efectos de consolidación de grado, se tendrá en
cuenta el nivel del puesto de trabajo al que accedan como
funcionarios de carrera con la consideración de primer
destino.

Quienes superen los procesos de funcionarización
desde situación distinta a la de servicio activo obtendrán
la condición de funcionario con motivo de su reingreso al
servicio activo, que podrá producirse a través de la parti-
cipación en procedimientos de provisión de puestos o
mediante adscripción provisional en vacante idónea.

2. El personal laboral que acceda a la condición de
funcionario de carrera a través de los procesos de promo-
ción interna mantendrá su condición de personal laboral,
quedando en la misma en la situación de excedencia que
determine el Convenio Colectivo. Asimismo, dicho per-
sonal podrá tomar posesión formal del puesto de funcio-
nario que le sea adjudicado a los meros efectos de obtener
la condición de funcionario, quedando simultáneamente

en situación de excedencia por incompatibilidad, mante-
niendo su situación y destino como personal laboral».

Artículo 45.— Condiciones de acceso del personal esta-
tutario a puestos de trabajo reservados a personal funcionario
y personal laboral y de integración en Cuerpos y Escalas de
funcionarios o categorías profesionales de personal laboral.

Se añade una Disposición adicional decimoséptima a la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con la redacción siguiente:

a) Con independencia de lo anterior, el Decreto que
apruebe la oferta anual de empleo público establecerá un
turno de promoción horizontal específico para posibili-
tar, a través de las pruebas selectivas correspondientes, el
acceso del personal estatutario a los Cuerpos, Escalas y
Clases de especialidad de funcionarios que se correspon-
dan funcionalmente con sus categorías de origen, requi-
riéndose para ello poseer la titulación exigida para el in-
greso en los mismos y haber prestado servicios efectivos,
durante al menos dos años, como personal estatutario de
la categoría correspondiente.

Dichas pruebas de promoción se efectuarán en con-
vocatorias independientes, atendiendo a los criterios de
planificación general de recursos humanos, y en las mis-
mas se tendrán en cuenta los conocimientos ya acredita-
dos por los candidatos al acceder a la condición de per-
sonal estatutario y los méritos previstos en el artículo
45.2 de esta Ley.

Quienes superen el proceso de promoción horizontal
convocado adquirirán la condición de funcionario de ca-
rrera, quedando en la situación administrativa que legal-
mente corresponda en cuanto a su condición de personal
estatutario.

b) Asimismo, el personal estatutario correspondiente
a categorías asimilables a las categorías profesionales de
personal laboral contempladas en el Convenio Colectivo
para el personal laboral que presta sus servicios en la
Diputación General de Aragón podrá participar, en las
condiciones que se establezcan en dicho Convenio, en los
turnos de movilidad interna para proveer puestos de tra-
bajo de personal laboral.

El acceso a puesto de trabajo de personal laboral a
través de dichos turnos de movilidad implicará la labora-
lización de dicho personal, quedando en la situación que
legalmente corresponda en cuanto a su condición de per-
sonal estatutario.

Artículo 46.— Provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de carrera en las entidades de Derecho
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se modifica el artículo 81 del texto refundido de la Ley
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio,
del Gobierno de Aragón, en los siguientes términos:

1. Se añade un nuevo apartado, 3, con la siguiente re-
dacción:

«3. Los puestos de trabajo de personal no directivo
que deban ser ocupados por funcionarios públicos en vir-
tud de las funciones que tengan asignadas, deberán espe-
cificarse en el catálogo, plantilla o relación general de
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puestos de trabajo de la entidad de Derecho público y su
provisión se efectuara mediante los procedimientos esta-
blecidos en la normativa vigente en materia de función
pública en la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.»
2. Los apartados 3 y 4 pasan a ser los apartados 4 y 5, res-

pectivamente.

CAPÍTULO II
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE

POLÍTICA TERRITORIAL

Artículo 47.— Fondo de Cohesión Comarcal.
Se añaden dos nuevos apartados, 5 y 6, al artículo 40 de

la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comar-
calización, con la siguiente redacción:

«5. Cuando la corrección de desequilibrios territoriales
implique la ejecución de actuaciones que afecten simultá-
neamente a varias comarcas, la Comisión Delegada del
Gobierno para la Política Territorial podrá adoptar acuer-
dos para la financiación de éstas con cargo al Fondo de
Cohesión Comarcal proponiendo, en cada caso, el modelo
de gestión más adecuado en función de su complejidad
técnica, pudiendo encomendar la ejecución de la actuación
a una o varias de las comarcas afectadas, o a las entidades
u órganos de gestión más idóneos, incluidos los de la
Comunidad Autónoma, según la materia de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 39
apartado 1 y 40 apartado 1 de esta Ley, la Comisión
Delegada del Gobierno para la Política Territorial, a pro-
puesta de los Departamentos, podrá adoptar acuerdos
para asignar transferencias a las Comarcas, que computa-
rán en el Fondo de Cohesión Comarcal, con cargo a cré-
ditos de las distintas Secciones Presupuestarias. Dichos
acuerdos, cuyo objeto será la financiación de actuaciones
comarcales con la finalidad de corregir los desequilibrios
y desajustes territoriales, se elevarán para su aprobación
al Gobierno de Aragón».

CAPÍTULO III
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE

MEDIO AMBIENTE

Artículo 48.— Modificación de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón:

1. Se modifica la denominación del Capítulo VI de la
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegi-
dos de Aragón, que queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VI: Organización de los Espacios
Naturales Protegidos».
2. Se modifica el artículo 44, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 44.— Dirección.
1. La dirección de la administración y la gestión de

cada uno de los espacios naturales protegidos correspon-
derá al Director del Servicio Provincial del Departamen-
to competente en materia de conservación de la naturale-
za en la provincia en la que se ubique el espacio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento com-
petente en materia de conservación de la naturaleza po-

drá encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo
socieconómico del Espacio Natural Protegido y de la
Zona Periférica de Protección y el Área de Influencia
Socioeconómica que, en su caso, se establezcan.»
3. Se modifica el apartado 2 d) del artículo 45, que que-

da redactado como sigue:
«d) Aprobar las memorias anuales de actividades y

resultados elaboradas por el Departamento, proponiendo
las medidas que considere necesarias para corregir dis-
funciones o mejorar la gestión. Dichas memorias se re-
mitirán al Consejo de Protección de la Naturaleza».
4. Se suprimen los apartados 3 y 4 de la Disposición

Adicional Tercera de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espa-
cios Naturales Protegidos de Aragón.

Artículo 49.— Modificación de la Ley 14/1990, de 27
de diciembre, por la que se declara el Parque de la Sierra y
Cañones de Guara.

1. Se modifica el artículo 18 de la Ley 14/1990, de 27 de
diciembre, por la que se declara el Parque de la Sierra y Ca-
ñones de Guara, que queda redactado como sigue:

«Artículo 18.— Dirección del parque natural.
1. La Dirección del parque natural de la Sierra y Ca-

ñones de Guara corresponde al Director del Servicio Pro-
vincial de Huesca del departamento competente en mate-
ria de conservación de la naturaleza.

2. Son funciones de la Dirección del parque natural:
a) Supervisar y dirigir las actividades que se realicen

en el territorio del Parque y estén reguladas en el Plan de
Ordenación de Recursos Naturales y en el Plan Rector de
Uso y Gestión.

b) La dirección administrativa del Parque.
c) Elaborar el Plan anual de actuaciones e inversiones

del Parque de la Sierra y Cañones de Guara.
d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los tér-

minos previstos en los artículos 23 y siguientes.
e) Todas aquellas que le puedan ser encomendadas

por el Patronato.
3. No obstante lo anterior, el Departamento compe-

tente en materia de conservación de la naturaleza podrá
encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo so-
cioeconómico del parque natural, de su zona periférica
de protección y de su área de influencia socioeconó-
mica.»
2. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 24.— Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán

calificadas como leves, graves o muy graves, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 6/1998, de 19
de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón,
atendiendo a su repercusión, su transcendencia para la se-
guridad de las personas y bienes y a las circunstancias del
responsable, su grado de malicia, participación y benefi-
cio obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o de-
terioro producido en la calidad del recurso o del bien pro-
tegido.»
3. Se modifica el artículo 25, que queda redactado como

sigue:
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«Artículo 25.— Cuantía.
Las infracciones anteriormente tipificadas serán san-

cionadas con las siguientes multas:
a) Infracciones leves: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 3.005,07 a

60.101,21 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 60.101,22 a

300.506,05 euros.»
4. Se modifica el artículo 26, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 26.— Competencia.
1. Es órgano competente para ordenar la incoación de

los expedientes sancionadores el Director del Servicio
Provincial de Huesca del Departamento competente en
materia de conservación de la naturaleza.

2. Son órganos competentes para resolver los expe-
dientes sancionadores:

a) Para las sanciones de hasta 12.020,24 euros el Di-
rector del Servicio Provincial de Huesca del Departa-
mento competente en materia de conservación de la na-
turaleza.

b) Para las sanciones comprendidas entre 12.020,25 y
30.050, 61 euros el Director General competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza u órgano asimilado
al que corresponda por razón de la materia.

c) Para las sanciones de superior cuantía, el Conse-
jero competente en materia de conservación de la natura-
leza.»

Artículo 50.— Modificación de la Ley 3/1994, de 23 de
junio, de creación del Parque Posets-Maladeta.

1. Se modifica el artículo 5 de la Ley 3/1994, de 23 de ju-
nio, de creación del Parque Posets-Maladeta, que queda re-
dactado como sigue:

«Artículo 5.— Dirección del parque natural.
La dirección de la administración y gestión del parque

natural corresponde al Director del Servicio Provincial de
Huesca del Departamento competente en materia de con-
servación de la naturaleza. Le corresponde la gestión or-
dinaria del Parque con arreglo al presupuesto aprobado y
a los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y
Rector de Uso y Gestión, así como la aplicación de la nor-
mativa de protección en el interior del Parque y en las
Zonas Periféricas de Protección. Anualmente elevará al
Patronato, para su aprobación, una memoria de gestión y
un programa de actuaciones e inversiones en el Parque.»
2. Se modifica el artículo 6 que queda redactado como

sigue:
«Artículo 6.— Gerente para el desarrollo socioeco-

nómico.
El Departamento podrá encomendar a un Gerente el

fomento del desarrollo socioeconómico del parque natu-
ral, de su zona periférica de protección y de su área de in-
fluencia socioeconómica.»
3. Se suprime el apartado a) del artículo 8.
4. Se modifica el apartado b) del artículo 8 que queda re-

dactado como sigue:
«b) Aprobar la memoria anual de gestión.»

5. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como
sigue:

«Artículo 14.— Infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, en

los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y
Rector de Uso y Gestión, así como en los planes especia-
les que los desarrollen se sancionarán con arreglo a lo
dispuesto en la legislación vigente en materia de conser-
vación de espacios naturales protegidos.»

Artículo 51.— Modificación de la Ley 5/1991, de 8 de
abril, de declaración de la Reserva Natural de los Galachos
de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro.

1. Se modifica el apartado 2.a) del artículo 9 de la Ley
5/1991, de 8 de abril, de declaración de la Reserva Natural
de los Galachos de la Alfranca, La Cartuja y El Burgo de
Ebro, que queda redactado como sigue:

«a) Asesorar al Director del Servicio Provincial de
Zaragoza del Departamento competente en materia de
conservación de la naturaleza, en su condición de direc-
tor de la reserva natural dirigida, y, en su caso, al Gerente
al que se refiere el artículo 11 de esta Ley.»
2. Se modifica el artículo 10 de la Ley 5/1991, de 8 de

abril, de declaración de la Reserva Natural de los Galachos
de la Alfranca, La Cartuja y El Burgo de Ebro, en la redac-
ción dada por el artículo 4 de la Ley 24/2001, de 26 de di-
ciembre, de creación del Patronato del monumento natural
de San Juan de la Peña y modificación de los órganos cole-
giados de los espacios naturales protegidos, en los siguientes
términos:

a) Se añade un nuevo párrafo, 5, con la siguiente redac-
ción:

«5. Serán funciones del Patronato las siguientes:
a) Promover y fomentar el estudio, investigación y di-

fusión de los valores de la Reserva Natural.
b) Proponer al Gobierno de Aragón las actuaciones y

medidas que considere convenientes para asegurar el me-
jor cumplimiento de la finalidad de la Reserva Natural.

c) Informar con carácter previo a la aprobación del
Plan de ordenación de los recursos naturales por parte del
Gobierno de Aragón.

d) Informar sobre cualquier aspecto relacionado con
el uso y la gestión de la Reserva Natural.

e) Informar toda clase de trabajos, obras, aprovecha-
mientos y actividades de conocimiento y disfrute que se
pretendan realizar, incluidas o no en el Plan de ordena-
ción de los recursos naturales.

f) Promover la colaboración técnica y económica de
las entidades públicas o privadas que corresponda en
cada caso.

g) Elaborar su normativa interna de funcionamiento.
h) Informar los proyectos de actuación que se realicen

en el área de influencia socioeconómica, estableciendo
criterios de prioridad.

i) Informar el Presupuesto de la Reserva, elaborado
por el departamento competente en materia de medio am-
biente.»
b) El apartado 5, pasa a ser el apartado 6.
c) Se añade un nuevo apartado, 7, con la siguiente redac-

ción:
«7. El Patronato se reunirá, al menos, una vez al año.»

3. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como
sigue:

4350 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 99 - 17 de diciembre de 2004



«Artículo 11.— Dirección de la reserva natural di-
rigida.

1. La dirección de la administración y gestión de la
reserva natural dirigida corresponde al Director del Ser-
vicio Provincial de Zaragoza del Departamento compe-
tente en materia de conservación de la naturaleza, al que
se le atribuyen las siguientes funciones:

a) Coordinar, supervisar y dirigir las actividades, ac-
tuaciones y medidas a desarrollar en el territorio de la
Reserva

b) La dirección administrativa de la Reserva
c) Elaborar el Proyecto de presupuesto de la Reserva
d) Asistir a las reuniones del Comité Asesor y del

Patronato
2. El Departamento podrá encomendar a un Gerente

el fomento del desarrollo socioeconómico de la reserva
natural dirigida, de su zona periférica de protección y del
área de influencia socioeconómica.»
4. Se suprime el apartado 6 del artículo 14.

CAPÍTULO IV
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA

DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

Artículo 52.— Modificación de la Ley 19/2001, de 4 de
diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.

Se modifica del apartado 1.c) del artículo 9 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la Ju-
ventud, que queda redactado como sigue:

«c) Vocales:
— Un representante de cada uno de los Departamento

del Gobierno de Aragón, con categoría de Director Gene-
ral, a propuesta del Consejero competente.

— El Presidente del Consejo de al Juventud de Ara-
gón y dos representantes más, elegidos por el propio
Consejo de la Juventud de Aragón.

— Tres personas de reconocido prestigio y trayecto-
ria profesional en materia de juventud, que designará el
Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero del De-
partamento al que este adscrito el Instituto. 

— Tres representantes de las Comarcas, que desig-
nará el Gobierno de Aragón a propuesta del Consejo
de Cooperación Comarcal.

— Un representante de las Comunidades Aragonesas
en el Exterior designado por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades.

— El Presidente del Consejo Económico y Social de
Aragón.

— El Presidente del Consejo Escolar de Aragón.»

Artículo 53.— Modificación de la Ley 2/1993, de 19 de
febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 2/1993,
de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de
la Mujer, que queda redactado como sigue:

«1. El Consejo Rector estará presidido por el Conse-
jero del Departamento al que esté adscrito el organismo.

La vicepresidencia recaerá en el Director o la Direc-
tora del Instituto.

El Gobierno de Aragón designará como vocales a un
representante de cada uno de sus Departamentos.

Asimismo, se integrará en el Consejo Rector un re-
presentante de cada uno de los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria en las Cortes de Aragón, ele-
gido por dicha Cámara.

También serán vocales, tres personas de reconocido
prestigio y trayectoria profesional en defensa de los dere-
chos de la mujer, que designará el Gobierno de Aragón a
propuesta de las agrupaciones y asociaciones de mujeres,
y un representante de las Comunidades Aragonesas en el
Exterior designado por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades.»

Artículo 54.— Modificación de la Ley 3/1990, de 4 de
abril, del Consejo Aragonés de la Tercera Edad.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 3/1990,
de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la Tercera Edad, mo-
dificada por la Ley 22/2002, de 16 de octubre, de modifica-
ción de la denominación «Consejo Aragonés de la Tercera
Edad» por la de «Consejo Aragonés de las Personas Mayo-
res», que queda redactado como sigue:

«1. Podrán ser miembros del Consejo Aragonés de
Personas Mayores de Aragón:

a) Las asociaciones de personas mayores y de pensio-
nistas por jubilación legalmente constituidas con implan-
tación en Aragón.

b) Las federaciones de asociaciones de los colectivos
expresados en el apartado anterior, integradas, al menos,
por tres entidades que tengan implantación y organiza-
ción propia.

c) Las entidades y centros que prestan sin ánimo de
lucro servicios específicos y exclusivos a los pensionis-
tas por jubilación y personas mayores, a través de la re-
presentación democrática de sus socios.

d) Las organizaciones sindicales, más representativas,
a través de sus estructuras específicas para pensionistas y
jubilados, si las tuvieren.

e) Los consejos locales y comarcales previstos en el
artículo 13 de esta Ley, que agrupen una población de, al
menos tres mil habitantes.

f) Las Comunidades Aragonesas en el Exterior con la
designación, en su caso, por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades, de representantes de
sus colectivos de personas mayores.»

Artículo 55.— Modificación de la Ley 4/1987, de 25 de
marzo, de Ordenación de la Acción Social.

Se añade un párrafo tercero al artículo 17 de la Ley
4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social,
con el siguiente texto:

«Además de las modalidades previstas en el párrafo
primero, el Gobierno de Aragón podrá establecer otras
prestaciones económicas de carácter social para aquellas
personas que no puedan cubrir sus necesidades básicas.
Mediante Decreto se regularán los requisitos, condicio-
nes, cuantía y forma de pago de las prestaciones que se
establezcan.»
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CAPÍTULO V
ACCIÓN ADMINISTRATIVA

EN MATERIA DE PROTECCIÓN ANIMAL

Artículo 56.— Modificación de la Ley 11/2003, de 19 de
marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se modifica el artículo 82 de la Ley 11/2003, de 19 de
marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de
Aragón, que queda redactado como sigue:

«Artículo 82. Competencia.
1. Son competentes para iniciar y resolver los proce-

dimientos sancionadores por incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley los órganos correspon-
dientes de las Entidades Locales o de la administración
autonómica, de acuerdo con las competencias que a cada
Administración le atribuye el Ordenamiento Jurídico.

2. Las Entidades Locales determinarán, de acuerdo
con su normativa de funcionamiento, los órganos que tie-
nen encomendadas las facultades señaladas en el aparta-
do anterior. 

3. Cuando la administración autonómica sea la com-
petente para ejercer la potestad sancionadora las faculta-
des correspondientes se desempeñarán por los siguientes
órganos:

a) La iniciación de los procedimientos sancionadores
por los Directores de los Servicios Provinciales del De-
partamento competente por razón de la materia. 

b) La resolución de los procedimientos sancionadores
por:

— Los Directores de los Servicios Provinciales, para
las sanciones de hasta doce mil euros con veinticuatro
céntimos de euro (12.020, 24 €)

— El Director General competente por razón de la
materia, para las sanciones comprendidas entre la canti-
dad de doce mil veinte euros con veinticinco céntimos de
euro (12.020,25 €) hasta treinta mil cincuenta euros con
sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).»

— El Consejero competente por razón de la materia,
para las sanciones cuya cuantía supere los treinta mil cin-
cuenta euros con sesenta y un céntimos de euro
(30.050,61 €).

c) El órgano competente para la imposición de las
sanciones pecuniarias lo será también para imponer san-
ciones complementarias.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Informes sobre Planes Hidrológicos.
Se modifica el apartado 3 de la Disposición Adicional

Séptima, de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y
Participación en la Gestión de Agua en Aragón, que queda
redactado como sigue :

«3. El plazo para la emisión del informe al Plan Hi-
drológico Nacional y a los Planes hidrológicos de cuen-
ca será de dos meses. Transcurrido este plazo, sin pro-
nunciamiento expreso, se considerará que el mismo tiene
carácter favorable.»

Segunda.— Acceso a la condición de funcionario do-
cente.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria 7.ª de la Ley Orgánica 12/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, durante el año 2005 el Gobierno
de Aragón convocará la correspondiente prueba de acceso a
la condición de funcionario docente del personal laboral fijo
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
que realice funciones docentes en la red de centros docentes
públicos de Aragón.

La citada prueba de acceso comprenderá dos fases en una
de las cuales se valorará los conocimientos de los aspirantes
y en la otra los méritos que se consideren adecuados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación expresa y por incompatibilidad:
1. Queda derogado el artículo 1 de la Ley 26/2003, de 30

de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras dispo-

siciones de igual o inferior rango a la presente Ley, en cuan-
to se opongan o contradigan lo establecido en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competente en
materia de Hacienda en relación con los tributos cedidos.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda po-
drá regular, mediante Orden, las condiciones de lugar, tiem-
po y forma de presentación de las declaraciones relativas a
los tributos cedidos.

2. Asimismo, se autoriza al Consejero competente en ma-
teria de Hacienda para que, mediante Orden, proceda a la dis-
tribución de funciones entre los órganos de la Administración
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el mar-
co de las competencias atribuidas en el correspondiente De-
creto de estructura orgánica de su Departamento.

Segunda.— Habilitación al Consejero competente en
materia de Hacienda para publicar mediante Orden un Ane-
xo actualizado de tarifas de las tasas exigibles en 2005.

Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo a refundir en un Anexo único las tarifas de las tasas vi-
gentes y exigibles en el año 2005, que comprenda las tasas vi-
gentes cuya tarifa se ha actualizado en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma para 2005 y las tarifas de las ta-
sas que se han modificado o creado en esta Ley.

Tercera.— Remisión al desarrollo reglamentario por el
Gobierno de Aragón.

El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero com-
petente en materia de Hacienda, aprobará mediante Decreto,
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ley, el Reglamento de Aplicación de los Tributos Propios
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de los
principios contenidos en la legislación general tributaria y en
la normativa autonómica reguladora de los tributos propios.

Cuarta.— Delegación legislativa. Autorización al Gobie-
rno de Aragón para refundir las disposiciones legales dicta-
das en materia de tributos cedidos por la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de
Autonomía de Aragón y en el artículo 28 del texto refundido
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de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2002, de 3 de julio, del Gobierno de
Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón para que, en el
plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta
Ley, y a propuesta del Consejero competente en materia de
Hacienda, apruebe un texto refundido de las disposiciones
dictadas en materia de tributos cedidos por la Comunidad
Autónoma de Aragón y proceda a su sistematización, regula-
rización, aclaración y armonización en el marco de los prin-
cipios contenidos en las leyes reguladoras del sistema de fi-
nanciación de las comunidades autónomas y de cesión de los
tributos del Estado a las mismas.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de

2005.

Enmiendas y votos particulares
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Comisión

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas núms. 2, del G.P. Popular, y núm. 3, del G.P.
Chunta Aragonesista, que proponen la creación de un nuevo
artículo 1 bis.

Enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 1 ter.

Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 4 bis.

Artículo 10:
— Enmienda núm. 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 11:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 16:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 9, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 43:
— Votos particulares de los G.P. Popular y Chunta Ara-

gonesista frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda núm. 11, del G.P. del Partido Aragonés.

— Enmiendas núms. 12, 14 y 15, del G.P. Chunta Ara-
gonesista.

— Enmienda núm. 13, del G.P. Popular.

Enmiendas núms. 16, 19, 20, 21 y 22, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y

núm. 17, del G.P. Chunta Aragonesista que proponen la cre-
ación de nuevos artículos 43 bis.

Artículo 43 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 18, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 43 quáter (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con las enmiendas núms. 24, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to) y 26, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 43 ter.

Enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 45 ter.

Artículo 46:
— Enmienda núm. 28, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 29, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que propone la cre-
ación de un nuevo artículo 46 bis.

Enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la supresión de los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 56 y D.A. 1.ª.

Artículo 48:
— Enmienda núm. 31, del G.P. Popular.

Artículo 49:
— Enmienda núm. 32, del G.P. Popular.

Artículo 50:
— Enmienda núm. 33, del G.P. Popular.

Artículo 51:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 36, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que propone la cre-
ación de una nueva Disposición Derogatoria.

Dictamen de la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos sobre el Pro-
yecto de Ley de medidas tributa-
rias y administrativas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 111.1 del
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el
Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del Dictamen emiti-
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do por la Comisión de Economía y Presupuestos, sobre el
Proyecto de Ley de medidas tributarias y administrativas.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2004.

El Presidente las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas
Tributarias y Administrativas

La Comisión de Economía y Presupuestos, a la vista del
Informe emitido por la Ponencia que ha examinado el
Proyecto de Ley aludido y, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 133 del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de
elevar al Excmo. Sr. Presidente de las Cortes el siguiente:

DICTAMEN

Proyecto de Ley de Medidas
Tributarias y Administrativas

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1

El artículo 55 del Estatuto de Autonomía de Aragón se re-
fiere al contenido material de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma al especificar que el Presupuesto será
«único, de carácter anual, e incluirá la totalidad de los gastos
e ingresos de la misma y de todos sus organismos, institucio-
nes y empresas». El Tribunal Constitucional, en diversas sen-
tencias, ha concretado el ámbito material sobre el que puede
incidir la ley anual de Presupuestos, limitando la posibilidad
de afectar a materias distintas a las que constituyen el núcleo
esencial del instituto presupuestario, la expresión cifrada de la
previsión de ingresos y la habilitación de gastos, siempre que
no tengan relación directa con las estimaciones o dotaciones
económicas. Asimismo, el artículo 134.7 de la Constitución
prohibe expresamente la creación de tributos o la modifica-
ción de los existentes, salvo autorización en una norma tribu-
taria sustantiva, a través de la Ley de Presupuestos.

Esta Ley establece diversas reformas en los ámbitos tri-
butario y administrativo que se consideran necesarias para la
mejor ejecución del Presupuesto para 2005. Estas medidas,
por su alcance, exceden del ámbito material reservado a la
Ley de Presupuestos, tal como ha quedado señalado, y deben
ser objeto de regulación independiente.

2

El nuevo sistema de financiación de las Comunidades
Autónomas de régimen común, de aplicación desde el 1 de
enero de 2002, supuso una notable ampliación de las compe-
tencias normativas de las Comunidades Autónomas en rela-
ción con los tributos cedidos. Así, el artículo 19.2 de la Ley
Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas,
en su vigente redacción dada por la Ley Orgánica 7/2001, de
27 de diciembre, incluyó, por lo que respecta a determinados

impuestos —sobre la renta de las personas físicas, sucesio-
nes y donaciones, transmisiones patrimoniales y actos jurídi-
cos documentados, y tributos sobre el juego—, amplias com-
petencias para regular y modular aspectos concretos de los
elementos esenciales de dichos tributos. La Ley 21/2001, de
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Co-
munidades Autónomas de régimen común, estableció, para
cada impuesto, el alcance de dichas competencias normati-
vas. Por su parte, la Ley 25/2002, de 1 de julio, del Régimen
de Cesión de Tributos del Estado a la Comunidad Autónoma
de Aragón, mantiene la referencia que hacían sus predeceso-
ras sobre la atribución a la comunidad aragonesa de «la fa-
cultad de dictar para sí misma normas legislativas», en los
casos y en las condiciones de la citada Ley de medidas fis-
cales y administrativas del nuevo sistema de financiación de
las Comunidades Autónomas de Régimen común, en cuyo
artículo 19 se establece cuál es la normativa aplicable a los
tributos cedidos, incluyendo las normas emanadas de la
Comunidad Autónoma competente según el alcance y los
puntos de conexión establecidos en la propia Ley.

En el marco normativo descrito en el párrafo anterior, en
esta Ley se incluye un conjunto de medidas legislativas que
implican el ejercicio de la potestad legislativa atribuida a la
Comunidad Autónoma en ciertos tributos propios (tasas y
canon de saneamiento) y en los tributos cedidos relativos a
los impuestos sobre la renta de las personas físicas, sucesio-
nes y donaciones, y transmisiones patrimoniales y actos jurí-
dicos documentados.

En el impuesto sobre la renta de las personas físicas, el
ejercicio de la competencia normativa alcanza a las deduc-
ciones por circunstancias personales y familiares, lo cual ha
propiciado una continuidad en la política de beneficios fis-
cales dirigidos al fomento de la natalidad y la protección de
la familia numerosa, mediante el establecimiento de una de-
ducción de la cuota íntegra autonómica de dicho impuesto
por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y del
grado de discapacidad del segundo.

En otro orden, el artículo 19 de la Ley Orgánica de Finan-
ciación de las Comunidades Autónomas, incorporado por la
Ley Orgánica 7/2001, de 27 de diciembre, incluye expresa-
mente —y, especialmente, por lo que respecta a los impues-
tos de sucesiones y donaciones, de transmisiones patrimo-
niales y actos jurídicos documentados, y tributos sobre el
juego— entre las facultades normativas autonómicas «la re-
gulación de la gestión y liquidación», fórmula que también
se recoge, casi en su literalidad, en los artículos 40.2, 41.2 y
42.2 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre. La Comunidad
Autónoma de Aragón, puede, con estas premisas, regular los
aspectos formales y procedimentales inherentes a la gestión
y liquidación de los citados tributos cedidos que, si bien se
ha considerado su naturaleza normativa instrumental, se in-
cluyen en una norma con rango de Ley para cumplir con las
prescripciones del artículo 31.3 de la Constitución, según el
cual «sólo podrán establecerse prestaciones personales y pa-
trimoniales de carácter público con arreglo a la Ley».

De esta manera, la presente Ley establece determinadas
obligaciones formales de los Notarios y de los Registradores
de la Propiedad y Mercantiles, con la finalidad de mejorar y
completar el sistema de información con transcendencia tri-
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butaria, permitiendo una gestión más eficaz y un control más
riguroso.

Igualmente, en esta Ley se establecen normas procedi-
mentales relativas a la aplicación de beneficios fiscales en
los impuestos cedidos, regulando el momento para el ejerci-
cio de la opción por la aplicación del beneficio.

Por lo que respecta a los tributos propios, esta Ley pro-
cede a la creación de cuatro nuevas tasas por la prestación de
servicios o actividades hasta ahora no gravadas: Tasa 28, por
servicios administrativos en materia del medio ambiente; la
Tasa 29, por servicios administrativos en materia de conser-
vación de la biodiversidad; la Tasa 30, por prestación de ser-
vicios y realización de actividades para la ejecución de ac-
tuaciones en las que intervengan organismos modificados
genéticamente; y la Tasa 31, por los servicios prestados por
el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Igualmente, la Ley procede a modificar alguno de los
elementos esenciales de Tasas ya existentes que, por afectar
al hecho imponible o a la estructura tarifaria (más allá de la
simple actualización de la tarifa que se contiene en la Ley de
Presupuestos), se considera conveniente regular por norma
con rango de Ley, por aplicación estricta del principio de re-
serva de Ley que rige para el establecimiento de las Tasas.

En concreto, la Tasa 28, por servicios administrativos en
materia de protección del medio ambiente grava los servicios
y actuaciones administrativas conducentes a la obtención de
autorizaciones, inscripciones y certificaciones en materia de
medio ambiente; la Tasa 29, por servicios administrativos en
materia de conservación de la biodiversidad grava los servi-
cios y actuaciones administrativas conducentes a la obten-
ción de autorizaciones para la realización de actividades que
afectan a la conservación de la biodiversidad; la Tasa 30, por
autorizaciones e inscripciones para la ejecución de actuacio-
nes en las que intervengan organismos modificados genéti-
camente grava los servicios y actuaciones administrativas re-
lacionadas con la tramitación, evaluación, estudios, ensayos
o actividades similares derivadas de las comunicaciones o de
las solicitudes de autorización para la ejecución de actuacio-
nes en las que intervengan organismos modificados genéti-
camente; y la Tasa 31, por los servicios prestados por el Co-
mité Aragonés de Agricultura Ecológica grava la inscripción
y mantenimiento en los correspondientes registros adminis-
trativos, la certificación de productos y la venta y expedición
de etiquetas y marchamos.

Las modificaciones de las Tasas preexistentes son de dis-
tinto alcance.

En la Tasa 01, por dirección e inspección de obra, se mo-
difica la tarifa 02, pasando a constituir la base imponible de
la tasa el importe del presupuesto de ejecución material de las
obras, según las certificaciones expedidas por los servicios.

En la Tasa 03, por servicios administrativos, redacción de
informes y otras actuaciones facultativas, se amplían los su-
puestos en los que se practicará liquidación por la Adminis-
tración, y se introducen las tarifas 03 (por visado de docu-
mentos, facturas y trámites equivalentes), 04 (por trámites
administrativos que requieren informe, consulta o búsqueda
de asuntos en archivos oficiales), 06 ( por inscripciones y
modificaciones en registros oficiales) y 11 (por inspección
de carácter permanente, a pie de obra, en caso de concesio-
narios de obras públicas, cuando se haya fijado en las condi-
ciones de la concesión).

En la Tasa 05, por servicios en materia de transportes, se
minora la cuota de la tarifa 07, por emisión de tarjeta tacó-
grafo digital para ajustarla al coste del servicio.

En la Tasa 13, por servicios sanitarios, se procede a mo-
dificar su denominación, que pasa a ser «por autorizaciones,
inspecciones y otras actuaciones en materia de centros y es-
tablecimientos sanitarios», al objeto de precisar la autentica
naturaleza del hecho imponible gravado. Igualmente, se mo-
difica la tarifa 14 (autorizaciones administrativas y de aper-
tura de centros, servicios y establecimientos sanitarios y por
su inspección).

En la Tasa 14, por servicios en materia de ordenación de
actividades industriales, energéticas, metrológicas, mineras y
comerciales, se procede a la modificación de las tarifas 04,
05, 14, 17, 28, 30, 40, 48, 49 y 53, y a la adición de la tarifa
44 bis, «por derechos en materia de hidrocarburos».

En la Tasa 16, por servicios de expedición de licencias y
permisos de caza y pesca, se añade una exención del pago de
la tasa y se atribuye la gestión de la tasa al Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental, a cuyo presupuesto se afecta la re-
caudación derivada de la misma.

En la Tasa 17, por servicios facultativos en materia de
montes y aprovechamientos forestales, se procede a la modi-
ficación de su denominación, hecho imponible, sujetos pasi-
vos y devengo y gestión, se modifica la tarifa 17, se supri-
men las tarifas 18 y 19 del artículo 74 del texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón y se añade un apartado 3.º y las tarifas 18, 19, 20
y 21 del artículo 74 del citado texto refundido, se regulan las
exenciones al pago de esta tasa, y se atribuye su gestión al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afecta la recaudación derivada de la misma.

En la Tasa 19, por prestación de servicios administrativos
y técnicos de juego, se adiciona la tarifa 02 del artículo 83
del texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón.

En la Tasa 20, por servicios farmacéuticos, se procede a
la modificación de su denominación, que pasa a ser «por au-
torizaciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de
centros y establecimientos farmacéuticos», al objeto de aco-
modar su denominación a la verdadera naturaleza del hecho
imponible gravado. Igualmente, se procede a la modificación
de las tarifas 01, 04 y 08 de esta Tasa.

En la Tasa 21, por servicios sociales, se procede a la mo-
dificación de su denominación, que pasa a ser «por autoriza-
ciones, inspecciones y otras actuaciones en materia de Cen-
tros y Establecimientos de Servicios Sociales, al objeto de
precisar la auténtica naturaleza del hecho imponible gravado.

En la Tasa 25, por servicios prestados por el Registro Te-
rritorial de la Propiedad Intelectual de Aragón, se procede a
la modificación del hecho imponible y las tarifas.

En la Tasa 26, por servicios de gestión de los cotos, se
atribuye la gestión de la tasa al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afecta la recaudación deri-
vada de la misma.

La Ley también contiene medidas relativas al Canon de
Saneamiento, que tiene la naturaleza de tributo propio de la
Comunidad Autónoma de Aragón, si bien dichas medidas
han de incorporarse a través de la modificación de la Ley de
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Ordenación y Participación en la Gestión del Agua donde se
encuentra regulado. Las modificaciones que se producen
en la regulación de este canon se centran en el estableci-
miento de una exención en la aplicación del canon para
determinadas entidades, en la definición del concepto de
uso doméstico a los efectos de la Ley, en la fijación de cri-
terios para el caso de aplicación por consumo y en el es-
tablecimiento de la fecha del 1 de julio de 2005 para la
implantación general de Canon de Saneamiento en todo
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, es-
tableciendo disposiciones específicas para el municipio de
Zaragoza.

3

Las medidas administrativas se dirigen a la actualización
y modificación del régimen jurídico del personal al servicio
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón, del Fondo de Cohesión Comarcal, de los espacios natu-
rales protegidos, de los órganos del Instituto Aragonés de la
Juventud, del Instituto Aragonés de la Mujer y del Consejo
Aragonés de la Tercera Edad, de las prestaciones económicas
de carácter social y de la protección animal en la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Las medidas en materia de personal tratan de ampliar la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón estableciendo diversas medidas relati-
vas a la adquisición de condición de funcionario a través de
los procesos de funcionarización o promoción cruzada, las
condiciones de acceso del personal estatutario a puestos de
trabajo reservados a personal funcionario y personal laboral y
de integración en Cuerpos y Escalas de funcionarios o cate-
gorías profesionales de personal laboral y la provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera en las
Entidades de Derecho Público de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, así como medidas dirigidas
al establecimiento de criterios para la elaboración, apro-
bación y modificación de relaciones de puestos de trabajo.

Las medidas relativas a política territorial van referidas a
completar la regulación que tiene el Fondo de Cohesión Co-
marcal en el artículo 40 de la Ley de Medidas de Comarca-
lización, añadiendo nuevos apartados referidos a la compe-
tencia de la Comisión Delegada del Gobierno para la Política
Territorial para adoptar acuerdos para la financiación de ac-
tuaciones comarcales con cargo a dicho Fondo y con la fina-
lidad de corregir desequilibrios y desajustes territoriales.

Las medidas relativas a los espacios naturales protegidos
se centran en la modificación de una serie de disposiciones
legales sobre la materia, con el objeto de realizar una refor-
ma que permita una gestión más eficaz, que potencie su de-
sarrollo sostenible y el de su zona de influencia socioeconó-
mica, así como una mejor organización del Departamento de
Medio Ambiente. También se efectúa una modificación del
régimen sancionador establecido en las leyes reguladoras de
los diferentes espacios naturales para adaptarlos a lo dis-
puesto en la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de espacios natura-
les protegidos de Aragón.

Las medidas relativas a los órganos del Instituto Aragonés
de la Juventud y del Instituto Aragonés de la Mujer hacen re-
ferencia a la modificación del Consejo Rector de los mismos,
estableciendo su composición de acuerdo con la representati-

vidad que corresponde en cada caso. En cuanto a la modifi-
cación del Consejo Aragonés de la Tercera Edad, se posibili-
ta el que formen parte del mismo una serie de entidades co-
lectivas representativas de diversos sectores e intereses.

En cuanto a las prestaciones económicas de carácter so-
cial, a través de la Ley se procede a habilitar al Gobierno de
Aragón para que mediante Decreto pueda establecer nuevas
prestaciones económicas de carácter social para aquellas per-
sonas que no puedan cubrir sus necesidades básicas.

Respecto de la Protección Animal, se procede a la modi-
ficación de la Ley de Protección Animal en la Comunidad
Autónoma de Aragón, determinando los órganos administra-
tivos competentes para la iniciación y resolución de los co-
rrespondientes procedimientos sancionadores por infraccio-
nes a lo establecido en dicha Ley.

Por último, la Ley contiene dos disposiciones adicionales
referidas a la emisión de informes a Planes Hidrológicos y a
la adquisición de la condición de funcionario docente por el
personal laboral fijo de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón que presta servicios en la Red de Cen-
tros Públicos de Aragón. Asimismo contiene expresas dero-
gaciones de normas vigentes, una habilitación normativa al
Consejero competente en materia de Hacienda en relación
con los tributos cedidos, facultándole para que mediante Or-
den regule las condiciones de lugar, tiempo y forma de pre-
sentación de las declaraciones relativas a los tributos cedidos,
y una autorización al Gobierno de Aragón para refundir las
disposiciones legales dictadas en esta materia por la
Comunidad Autónoma de Aragón.

TÍTULO I
MEDIDAS TRIBUTARIAS

CAPÍTULO I
MEDIDAS RELATIVAS AL IMPUESTO

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1.— Deducciones de la cuota íntegra autonó-
mica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos y en
atención al del grado de discapacidad del segundo.

1. El nacimiento o adopción del tercer hijo o sucesivos
otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota íntegra
autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, en los siguientes términos:

a) La deducción será de 500 euros por cada nacimiento o
adopción del tercer o sucesivos hijos, aplicándose únicamen-
te en el período impositivo en que dicho nacimiento o adop-
ción se produzca.

b) No obstante, esta deducción será de 600 euros cuando
la suma de la parte general y parte especial de la base impo-
nible de todas las personas que formen parte de la unidad fa-
miliar no exceda de 32.500 euros.

c) La deducción corresponderá al contribuyente con
quien convivan los hijos a la fecha de devengo del impuesto.

Cuando los hijos que den derecho a la deducción convi-
van con más de un contribuyente y éstos practiquen declara-
ción individual del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, el importe de la deducción se prorrateará por partes
iguales en la declaración de cada uno de ellos.
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2. El nacimiento o adopción del segundo hijo, cuando
éste presente un grado de discapacidad igual o superior al 33
por 100, otorgará el derecho a una deducción sobre la cuota
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas en los mismos términos que los establecidos en el
apartado anterior.

El grado de minusvalía que da derecho a la presente de-
ducción deberá estar referido a la fecha de devengo del im-
puesto y reconocido mediante resolución expedida por el ór-
gano competente en materia de servicios sociales.

CAPÍTULO II
MEDIDAS DE CARÁCTER FORMAL Y PROCEDIMENTAL

RELATIVAS A LOS TRIBUTOS CEDIDOS

Artículo 2.— Obligaciones formales de los Notarios.
Los Notarios, con la colaboración del Consejo General

del Notariado, remitirán por vía telemática a la Dirección
General de Tributos una declaración informativa de los ele-
mentos básicos de las escrituras por ellos autorizadas, así
como la copia electrónica de las mismas, en los supuestos,
plazos, condiciones, forma y estructura que determine el De-
partamento de Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 3.— Obligaciones formales de los Registrado-
res de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con des-
tino en la Comunidad Autónoma de Aragón remitirán trimes-
tralmente a la Dirección General de Tributos relación de los
documentos que contengan actos o contratos sujetos al Im-
puesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos que se presenten a inscripción en sus Registros, cuando el
pago de dichos tributos o la presentación de la declaración tri-
butaria se haya realizado en otra comunidad autónoma, en la
forma y condiciones que determine el Departamento compe-
tente en materia de Hacienda.

Artículo 4.— Normas procedimentales relativas a la
aplicación de beneficios fiscales en los impuestos cedidos.

1. Cuando la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito en un momento posterior al de devengo del impues-
to, la opción por la aplicación de tal beneficio deberá ejercer-
se expresamente en el período voluntario de declaración o au-
toliquidación por este impuesto. De no hacerse así, y salvo lo
dispuesto en la normativa propia de cada beneficio fiscal, se
entenderá como una renuncia a la aplicación del beneficio por
no cumplir la totalidad de requisitos establecidos o no asumir
los compromisos a cargo del obligado tributario.

2. En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, la op-
ción por la aplicación del régimen de reducciones estatal o el
propio de la Comunidad Autónoma de Aragón deberá ejer-
cerse, expresamente, en el período voluntario de declaración
o autoliquidación del impuesto. No obstante, cuando su apli-
cación no dependa del cumplimiento por el contribuyente de
cualquier requisito en un momento posterior al de devengo
del impuesto y no se hubiera ejercitado la opción en dicho
plazo, la reducción que hubiera de practicarse será, conforme
al artículo 20 de la Ley del impuesto, la regulada por el
Estado.

CAPÍTULO III
MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LAS TASAS

DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

Artículo 5.— Modificación de la Tasa 01 por dirección
e inspección de obras.

Se modifica la tarifa 02 del artículo 4 del texto refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aproba-
do por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Go-
bierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 02. Por la dirección e inspección de las obras.
Constituye la base imponible de la tasa el importe del

presupuesto de ejecución material de las obras, según las
certificaciones expedidas por los servicios.

El tipo de gravamen es el 4,00 por ciento.»

Artículo 6.— Modificación de la tasa 03 por servicios
administrativos, redacción de informes y otras actuaciones
facultativas.

1. Se modifica el apartado 2 del artículo 11 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del
sujeto pasivo, salvo en los supuestos de las tarifas 04, 05,
08, 09, 10, 11 y 12 en los que se practicará liquidación
por la Administración, debiendo ingresar su importe, en
todo caso, con anterioridad a hacer efectiva la prestación
del servicio o actividad.»
2. Se introducen en el artículo 12 del texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, las siguientes tarifas:

«Tarifa 03. Por visado de documentos, facturas y trá-
mites equivalentes: 5,35 euros.

Tarifa 04. Por trámites administrativos que requieran
informe, consulta o búsqueda de asuntos en archivos ofi-
ciales, cada uno: 14 euros.

Tarifa 06. Por inscripciones y modificaciones en
Registros oficiales: 17,74 euros.

Tarifa 11. Por inspección de carácter permanente, a
pie de obra, en caso de concesionarios de obras públicas,
cuando se haya fijado en las condiciones de la concesión,
se aplica el 1,5 por ciento al importe de las obras e insta-
laciones que se ejecuten o monten, con el mínimo que co-
rresponda por cómputo de días, según las cuantías de la
tarifa 09.»

Artículo 7.— Modificación de la Tasa 05 por Servicios
en materia de ordenación de los transportes terrestres por
carretera y sus actividades auxiliares y complementarias.

Se modifica el importe de la tarifa 07 del artículo 20 del
texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, con la siguiente redacción:

«Tarifa 07. Emisión de tarjeta del tacógrafo digital:
30 euros».

Artículo 8.— Modificación de la Tasa 13 por Servicios
Sanitarios.

1. Se modifica el título del Capítulo XIII del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
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aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, con
la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XIII
13. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos sani-
tarios».

2. Se modifica la Tarifa 14 del artículo 57 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 14.— Autorizaciones administrativas y de
apertura de centros, servicios y establecimientos sanita-
rios y por su inspección.

1. Por la tramitación de la autorización administrativa
previa para la creación, traslado y apertura de centros y
servicios sanitarios:

a) Hospitales 270,32 euros
b) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 135,16 euros
c) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 67,59 euros
2. Por la tramitación de la autorización administrativa

previa para la modificación y apertura de centros y ser-
vicios sanitarios:

a) Hospitales 202,75 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva creación

101,38 euros
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 67,59 euros
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 33,79 euros
3. Por la tramitación de la autorización administrativa

para el cierre de centros y servicios sanitarios:
33,79 euros

4. Por la inspección preceptiva de centros y servicios
sanitarios para la autorización de apertura solicitada
cuando anteriormente se haya concedido la autorización
administrativa previa, u otras inspecciones preceptivas
para la emisión de informes y certificaciones:

a) Hospitales 202,75 euros
b) Servicios hospitalarios de nueva creación

168,95 euros
c) Centros sanitarios con 15 o más trabajadores sani-

tarios 135,16 euros
d) Centros sanitarios con menos de 15 trabajadores

sanitarios 84,48 euros
e) Vehículos destinados a transporte sanitario por ca-

rretera 47,31 euros
5. Por la inspección de centros y servicios sanitarios

a instancia de parte de los interesados: 84,48 euros.
6. Establecimientos sanitarios de óptica, ortopedia y

audioprótesis:
a) Autorización de instalación y funcionamiento

168,95 euros
b) Autorización de modificaciones en lo referente a

su emplazamiento 168,95 euros
c) Autorización de otras modificaciones 33,79 euros
d) Autorización de cierre 33,79 euros
e) Por la inspección a instancia de parte de los intere-

sados 84,48 euros

7. Fabricación de productos sanitarios a medida:
a) Autorización inicial 337,91 euros
b) Revalidación de la autorización 168,95 euros
c) Autorización de modificaciones en lo referente a

su emplazamiento 337,91 euros
d) Autorización de otras modificaciones 33,79 euros
e) Autorización para la fabricación a medida y venta

con adaptación en el sector ortoprotésico 337,91 euros
f) Por la inspección a instancia de parte de los intere-

sados 84,48 euros»

Artículo 9.— Modificación de la Tasa 14 por servicios
en materia de ordenación de actividades industriales, ener-
géticas, metrológicas, mineras y comerciales.

1. Se modifica la tarifa 04 del artículo 61.1 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 04. La cuota fija aplicable a las ampliaciones
de instalaciones eléctricas de baja tensión en viviendas de
potencia igual o inferior a 5,75 kw será de 4,63 euros.»
2. Se modifica la tarifa 05 del artículo 61.1 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 05. La cuota fija por inspección de las insta-
laciones de producción de energía, excepto las de gene-
ración eléctrica de origen fotovoltaico inferiores a 10 kw,
así como la de las subestaciones y centros de transforma-
ción, será de 392,15 euros.»
3. Se modifica la tarifa 14 del artículo 61.2 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 14. Instrumentos de pesaje:
1. Verificación periódica, posreparación o modifica-

ción de básculas puente, por unidad (siendo N el número
de días que dure el trabajo de verificación): 857,90 +
506,70xN euros.

2. Verificación de balanzas, por unidad:
— alcance máximo del instrumento de pesaje inferior

a 50 kg: 60,00 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 50 kg e inferior a 300 kg: 120,00 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 300 kg e inferior a 3.000 kg: 270,00 euros;
— alcance máximo del instrumento de pesaje supe-

rior o igual a 3.000 kg e inferior a 10.000 kg: 900,00 eu-
ros.»
4. Se modifica la tarifa 17 del artículo 61.2 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 17. Comprobación y verificación de contado-
res de energía eléctrica, de gas y de agua. Limitadores
eléctricos.

1. Verificación en laboratorio autorizado en series de
menos de 10 elementos, por cada elemento;

1.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h. y agua hasta
15 mm. de calibre: 3,30 euros.
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1.2. De contadores y limitadores de energía eléctricos
monofásicos: 29,80 euros.

2. Verificación en laboratorio autorizado en series de
10 o más elementos, por cada elemento:

2.1. De contadores de gas hasta 6 m3/h. y de agua
hasta 15 mm. de calibre: 1,65 euros.

2.2 De contadores y limitadores de energía eléctrica
monofásicos: 13,80 euros.
3. Contadores de otras características y transformadores
de medida, en series de menos de 10 elementos, por cada
elemento:
3.1. De contadores de gas y de agua: 8,05 euros.

3.2. De contadores eléctricos y transformadores de
medida: 59,60 euros.

4. Contadores de otras características y transforma-
dores de medida, en series de 10 o más elementos, por
cada elemento:

4.1. De contadores de gas y de agua: 2,95 euros.
4.2. De contadores eléctricos y transformadores de

medida: 27,60 euros.
5. Verificación de equipos de medida de A.T., por

equipo: 61,40 euros.
6. Verificación a domicilio de equipos de medida de

A.T., por equipo: 156,90 euros.
7. Verificación a domicilio de contadores de B.T., por

contador: 60,00 euros.»
5. Se modifica la tarifa 28 del artículo 61.3 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 28. Por autorización de explotación de recur-
sos de la Sección A: 451,85 euros.»
6. Se modifica la tarifa 30 del artículo 61.3 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 30. Por paralización de explotaciones y con-
centraciones de concesiones mineras: 370 euros»
7. Se adiciona un nuevo apartado 9 en la tarifa 40 del ar-

tículo 61.3 del texto refundido de las Tasas de la Comunidad
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo
1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón, con la si-
guiente redacción:

«9. Por prórroga de concesiones de explotación. 
9.1. Por cada concesión de explotación demarcada en

cuadrículas:
Primera cuadrícula para la que se solicita la prórroga:

1784,20 euros.
Por cada cuadrícula siguiente para la que se solicita la

prórroga: 306,55 euros.
9.2. Por cada concesión de explotación no demarcada

en cuadrículas:
Por las primeras 28,6 hectáreas o fracción para la que

se solicita prórroga: 1784,20 euros.
Por cada bloque de 28,6 hectáreas siguiente o frac-

ción para la que se solicita prórroga: 306,55 euros.»
8. Se adiciona una nueva tarifa 44 bis en el artículo 61.3

del texto refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27
de julio, del Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 44 bis. Por derechos en materia de Hidrocar-
buros.

1. Por tramitación de solicitudes para el otorgamiento
de autorizaciones de exploración o permisos de investi-
gación de hidrocarburos.

1.1. Por cada autorización de exploración: 1699,25
euros.

1.2. Por cada permiso de investigación: 3.000 + (V x
1.000) euros.

Siendo el valor de V calculado en función de las si-
guientes magnitudes:

Para una extensión de hasta 10.000 Ha, V = 0.
Para una extensión de entre 10.000 y 20.000 Ha, V = 1.
Para una extensión de entre 20.000 y 30.000 Ha, V = 2.
Para una extensión de entre 30.000 y 40.000 Ha, V = 3.
Para una extensión de entre 40.000 y 50.000 Ha, V = 4.
Para una extensión de entre 50.000 y 60.000 Ha, V = 5.
Para una extensión de entre 60.000 y 70.000 Ha, V = 6.
Para una extensión de entre 70.000 y 80.000 Ha, V = 7.
Para una extensión de entre 80.000 y 90.000 Ha, V = 8.
Para una extensión mayor de 90.000 Ha, V= 9.
2. Por estudio de planes anuales de labores de permi-

sos de investigación de Hidrocarburos.
Por cada Plan Anual de Labores, la cuantía de la tari-

fa se corresponde con un porcentaje de la inversión anual
(I), con la siguiente escala:

— Plan de Labores de primer año: I x 0,02 euros.
— Plan de Labores de segundo año: I x 0,02 euros.
— Plan de Labores de tercer año: I x 0,01 euros.
— Plan de Labores de cuarto año: I x 0,01 euros.
— Plan de Labores de quinto año: I x 0,004 euros.
— Plan de Labores de sexto año y posibles prórrogas:

I x 0,004 euros.
3. Por transmisiones o arrendamientos de autorizacio-

nes de exploración o de permisos de investigación de
Hidrocarburos.

Para la transmisión o el arrendamiento de un derecho,
por cada adquirente: 1500 euros.»
9. Se modifica la tarifa 48 del artículo 61.5 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 48. Por expedición del certificado de profe-
sional habilitado (independientemente del número de es-
pecialidades e incluida la inscripción en el correspon-
diente Registro).

1. Por primera expedición: 19,60 euros
2. Por renovaciones y/o ampliaciones: 7,95 euros.»

10. Se modifica la tarifa 49 del artículo 61.5 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 49. Por derechos de examen para la obtención
del certificado de profesional habilitado: 23,55 euros.»
11. Se modifica la tarifa 53 del artículo 61.5 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 53. Por inscripción de empresas o instalacio-
nes en Registros y/o autorización para el ejercicio de ac-
tividades reguladas.
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1. Primeras autorizaciones y/o inscripciones: 137,30
euros.

2. Renovaciones y/o modificaciones: 81,50 euros.»

Artículo 10.— Modificación de la tasa 16 por servicios
de expedición de licencias y permisos de caza y pesca.

1. Se suprime la tarifa 04 del artículo 70 del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón.

2. Se añade un nuevo artículo 70 bis al texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 bis. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los residentes en la

Comunidad Autónoma de Aragón mayores de 65 años
que soliciten la expedición de licencias de caza y pesca.»
3. Se añade un nuevo artículo 70 ter al texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 70 ter. Afectación.
La gestión de la tasa por servicios de expedición de

licencias y permisos de caza y pesca relativa a las tarifas
01, 02 y 03 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma.» 

Artículo 11.— Modificación de la tasa 17 por servicios
facultativos en materia de montes y aprovechamientos fores-
tales.

1. Se modifica el título del Capítulo XVII del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción: 

«CAPITULO XVII
17. Tasa por servicios facultativos y administrativos

en materia de montes, aprovechamientos forestales y vías
pecuarias.»
2. Se modifica el artículo 71 del texto refundido de las

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 71. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-

ción, por los órganos competentes de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios
y actuaciones administrativas que se enumeran en los dis-
tintos epígrafes de las correspondientes tarifas.»
3. Se modifica el artículo 72 del texto refundido de las

Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 72. Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entida-

des a que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón
que soliciten o para quienes se presten los servicios y ac-
tuaciones que constituyen el hecho imponible.»

4. Se modifica el artículo 73 del texto refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 73. Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento en que se for-

mule la solicitud de prestación de los servicios o realiza-
ción de las actuaciones administrativas que constituyen el
hecho imponible, siendo necesario el previo pago de la
tasa para la prestación de los servicios o la realización de
las actuaciones administrativas, que se realizará median-
te autoliquidación del sujeto pasivo.»
5. Se modifica la tarifa 17 del artículo 74 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«Tarifa 17. Por la autorización de los aprovechamien-
tos maderables o leñosos de especies forestales en montes
no gestionados por la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, la cuota se determinará mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

VOLUMEN DEL
APROVECHAMIENTO CUOTA

HASTA 20,0 m3 30,00 €

DESDE 20,1 m3 HASTA 100,0 m3 70,00 €

MÁS DE 100,0 m3 70,00 € más 0,10 €
por m3 adicional 

Cuando se proceda al señalamiento material del apro-
vechamiento por representante de la Administración se
aplicará un incremento sobre la tasa del 100 %.»
6. Se suprimen las tarifas 18 y 19 del artículo 74 del tex-

to refundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón.

7. Se añade un nuevo apartado 3.º y las tarifas 18, 19, 20
y 21 al artículo 74 del texto refundido de las Tasas de la
Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de Aragón,
con la siguiente redacción:

«3.º. Otros servicios administrativos en materia de
montes y vías pecuarias.

Tarifa 18. Autorización de ocupación temporal de
montes del dominio público forestal y autorización de
ocupación temporal de vías pecuarias, incluidas las pró-
rrogas y ampliaciones. 

La cuota se determinará de mediante la aplicación de
la siguiente escala de gravamen:

SUPERFICIE OCUPADA CUOTA
HASTA 0,50 Ha 150,00 €
DESDE 0,51 Ha HASTA 5,00 Ha 300,00 €
MÁS DE 5,00 Ha 500,00 €

Tarifa 19. Autorización de roturación de montes y
cambios de uso forestal. 

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:
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SUPERFICIE OCUPADA CUOTA

HASTA 1,0 Ha 60,00 €

DESDE 1,0 Ha HASTA 5,0 Ha 150,00 €

MÁS DE 5,0 Ha 250,00 €

Tarifa 20. Autorización para la circulación y práctica
de deportes con vehículos a motor en montes gestionados
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para caravanas de más de cinco vehículos.

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

RECORRIDO CUOTA

HASTA 40,0 Km 80,00 €

MÁS DE 40,0 Km 80,00 €
más 0,60 € por Km adicional  

Tarifa 21. Autorización para la circulación y práctica
de deportes con vehículos a motor en montes gestionados
por la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, para competiciones deportivas. 

La cuota se determinará mediante la aplicación de la
siguiente escala de gravamen:

RECORRIDO CUOTA

HASTA 50,0 Km 110,00 €

MÁS DE 50,0 Km 110,00 €
más 0,90 € por Km adicional  

8. Se añade un nuevo articulo 74 bis al texto refundido de
las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 74 bis. Exenciones
1. Están exentos en el 50% de la cuota resultante de

la tarifa 17, los aprovechamientos de maderas o leñas con
diámetro siempre inferior a 20 cm con corteza.

Asimismo, están exentos del pago de cuota de la tari-
fa 17, los aprovechamientos de leñas de diámetro siem-
pre inferior a 20 cm con corteza y volumen anual inferior
a 10 m3 y los aprovechamientos sanitarios de carácter
forzoso que se encuentren debidamente acreditados.

2. Están exentos del pago de las tarifas 18, 19, 20 y 21
los supuestos de proyectos y actuaciones promovidos por
las Administraciones Públicas, siempre que se lleven a
cabo en desarrollo o ejercicio de actividades o de funcio-
nes de carácter público.»
9. Se añade un nuevo artículo 74 ter al texto refundido de

las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado
por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno
de Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 74 ter. Afectación
La gestión de la tasa por servicios facultativos y ad-

ministrativos en materia de montes, aprovechamientos
forestales y vías pecuarias relativa a las tarifas 17, 18, 19,
20 y 21 corresponde al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma.»

Artículo 12.— Modificación de la Tasa 19 por presta-
ción de servicios administrativos y técnicos de Juego.

Se adicionan en la tarifa 02 del artículo 83 del texto re-
fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, los siguientes epígrafes:

«2.21. Traslado de máquinas de tipo “A” dentro de la
Comunidad Autónoma: 22,00 euros.

2.22. Traslado de máquinas de tipo “B” dentro de la
Comunidad Autónoma: 60,00 euros.

2.23. Traslado de máquinas de tipo “C” dentro de la
Comunidad Autónoma: 72,00 euros.

2.24. Incorporación de nuevos juegos en máquinas de
tipo “B” con señal de vídeo: 63,75 euros.»

Artículo 13.— Modificación de la Tasa 20 por Servicios
Farmacéuticos.

1. Se modifica el título del Capítulo XX del texto refun-
dido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO XX
20. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos far-
macéuticos»
2. Se modifica la tarifa 01 del artículo 87 del texto refundi-

do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Go-
bierno de Aragón, con la adición de los siguientes epígrafes:

«9. Autorización de elaboración de fórmulas magis-
trales y preparados oficinales a terceros: 337,91 euros.

10. Acreditación de nivel para la elaboración de fór-
mulas magistrales y preparados oficinales: 165,64 euros.»
3. Se modifica la tarifa 04 del artículo 87 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del
Gobierno de Aragón, con la siguiente redacción :

«7. Emisión de certificado de Buenas Prácticas de
Distribución: 337,91 euros.»
4. Se modifica la Tarifa 08 del artículo 87 del texto re-

fundido de las Tasas de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de
julio, del Gobierno de Aragón, con la adición del siguiente
epígrafe:

«2. Autorización de estudios postautorización de tipo
observacional con medicamentos: 337,91 euros.»

Artículo 14.— Modificación de la Tasa 21 por servicios
sociales.

Se modifica el título del Capítulo XXI del texto refundi-
do de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, con la
siguiente redacción:

«CAPÍTULO XXI
21. Tasa por autorizaciones, inspecciones y otras ac-

tuaciones en materia de centros y establecimientos de
servicios sociales»
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Artículo 15.— Modificación de la tasa 25 por servicios
prestados por el Registro Territorial de la Propiedad Intelec-
tual de Aragón.

Se modifican los artículos 104 y 107 del texto refundido
de las Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
siguiente redacción:

«Artículo 104. Hecho Imponible.
Constituyen el hecho imponible de la tasa la presta-

ción de los siguientes servicios:
1. Tramitación de expedientes de solicitud de inscrip-

ción registral.
2. Anotaciones, cancelaciones y demás modificacio-

nes de los asientos registrales, incluidos los traslados.
3. Expedición de certificados, notas simples, copias

de obras —en cualquier tipo de soportes— y autentica-
ción de firmas».

«Artículo 107. Tarifas.
La tasa se exigirá conforme a las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Para la tramitación de los expedientes de

solicitud, por cada creación original, así como por anota-
ción preventiva, cancelación o traslado de asientos regis-
trales: 11,26 euros.

Tarifa 02. Por expedición de certificados, por cada
uno: 13,38 euros.

Tarifa 03. Por expedición de notas simple, por cada
una: 3,75 euros.

Tarifa 04. Por expedición de copia certificada de
obras en cualquier soporte, por cada una: 10,00 euros.

Tarifa 05. Por autenticación de firmas: 3,75 euros»

Artículo 16.— Modificación de la Tasa 26 por servicios
de gestión de cotos.

Se modifica el artículo 112 del Texto refundido de las
Tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por
Decreto Legislativo 1/2004, de 27 de julio, del Gobierno de
Aragón, con la siguiente redacción:

«Artículo 112. Afectación.
La gestión de la tasa 26 por servicios de gestión de

los cotos corresponde la Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental, a cuyo presupuesto se afectará la recaudación
derivada de la misma».

CAPÍTULO IV
TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN MATERIA DE MEDIO AMBIENTE

Artículo 17.— Creación de la tasa 28, por servicios ad-
ministrativos en materia de protección del medio ambiente.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 28, por servicios administrativos en materia de
protección del medio ambiente, cuyas disposiciones se con-
tienen en los artículos siguientes.

Artículo 18.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por los órganos competentes de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actua-
ciones administrativas conducentes a la obtención de las au-

torizaciones, inscripciones y certificaciones que a continua-
ción se relacionan:

a) Declaración de evaluación de impacto ambiental.
b) Autorización ambiental integrada, así como su modi-

ficación y renovación.
c) Autorización de productor de residuos peligrosos, así

como su prórroga, modificación o ampliación y traslado.
d) Inscripción en el Registro de pequeños productores de

residuos peligrosos, así como su modificación y traslado.
e) Autorización de actividades de gestión de residuos pe-

ligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación y
traslado.

f) Inscripción en el Registro de actividades de gestión de
residuos no peligrosos, así como su modificación y traslado.

g) Autorización de actividades de gestión de residuos no
peligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado.

h) Inscripción en el Registro de transportistas de residuos
peligrosos, así como su modificación y ampliación.

i) Autorización de las actividades productoras de resi-
duos sanitarios, así como su prórroga, modificación o am-
pliación y traslado.

j) Autorización de las actividades de gestión de residuos
sanitarios, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado.

k) Autorización de centros de tratamiento de vehículos al
final de su vida útil.

l) Certificación de convalidación de inversiones 

Artículo 19.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que solici-
ten o para quienes se presten los servicios y actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 20.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la so-

licitud de la prestación de los servicios o realización de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la pres-
tación de los servicios o la realización de la actuación, que se
realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.

Artículo 21.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las

siguientes tarifas:
Tarifa 01. En los supuestos de evaluación de impacto

ambiental previstos en el Anexo I del Real Decreto Legisla-
tivo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, en la redacción dada por la Ley 6/2001, de 8 de
mayo, así como para los supuestos del Anexo II del citado
Real Decreto Legislativo, cuando se hubiera resuelto su so-
metimiento al procedimiento completo de evaluación de im-
pacto ambiental, la cuota se calculará sobre el importe del
presupuesto de ejecución material del proyecto, mediante la
aplicación de la siguiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA
HASTA 600.000,00 € 450,00 €
DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 650,00 €
MÁS DE 6.000.000,00 € 1.300,00 €
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Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos en los
que sea de aplicación la tarifa 03 de esta misma tasa. En los
supuestos del Anexo II, se descontará de la cuota el importe
abonado conforme a la tarifa 02.

Tarifa 02. En los supuestos de evaluación de impacto am-
biental previstos en el Anexo II del Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, en la redacción por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, la
cuota será de 250,00 €. 

Esta tarifa no será de aplicación a los supuestos a los que
sea de aplicación la tarifa 03 de esta misma tasa.

Tarifa 03. Por el otorgamiento o renovación de la autori-
zación ambiental integrada.

a) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones
que estén sujetas a evaluación de impacto ambiental, la cuo-
ta se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecución
material del proyecto, mediante la aplicación de la siguiente
escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA

HASTA 600.000,00 € 1.025,00 €

DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.525,00 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 3.050,00 €

b) En el caso de nuevas instalaciones o modificaciones
que no estén sujetas a evaluación de impacto ambiental, la
cuota se calculará sobre el importe del presupuesto de ejecu-
ción material del proyecto, mediante la aplicación de la si-
guiente escala de gravamen:

PEM PROYECTO CUOTA

HASTA 600.000,00 € 800,00 €

DESDE 600.000,01 € HASTA 6.000.000,00 € 1.200,00 €

MÁS DE 6.000.000,00 € 2.400,00 €

c) Para la renovación de autorizaciones ambientales inte-
gradas o para las autorizaciones ambientales integradas tra-
mitadas en aplicación de la Disposición Transitoria Primera
de la Ley 16/2002, de prevención y control integrados de la
contaminación, una cuota fija de 800,00 €

Tarifa 04. Por la autorización de productor de residuos
peligrosos, así como su prórroga, modificación o ampliación
y traslado, y por la autorización de las actividades producto-
ras de residuos sanitarios, así como su prórroga, modifica-
ción o ampliación y traslado, 200,00 €

Tarifa 05. Por la inscripción en el Registro de pequeños
productores de residuos tóxicos y peligrosos, así como su
modificación y traslado, 60,00 €.

Tarifa 06. Por la inscripción en el Registro de actividades
de gestión de residuos no peligrosos, así como su modifica-
ción y traslado, y por la inscripción en el Registro de trans-
portistas de residuos peligrosos, así como su modificación y
ampliación, 90,00 €.

Tarifa 07. Por la autorización de actividades de gestión de
residuos peligrosos, así como su prórroga, modificación o
ampliación y traslados, y por la autorización de las activida-
des de gestión de residuos sanitarios, así como su prórroga,
modificación o ampliación y traslado, 460,00 €.

Tarifa 08. Por la autorización de actividades de gestión de
residuos no peligrosos, así como su prórroga, modificación

o ampliación y traslado, y por la autorización de centros de
tratamiento de vehículos al final de su vida útil, 460,00 €.

Tarifa 09. Por la certificación de convalidación de in-
versiones destinadas a la protección del medio ambiente,
90,00 €.

Artículo 22.— Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos promovidos por la Administraciones Públicas, siem-
pre que los mismos se ejecuten en desarrollo o ejercicio de
actividades o funciones de carácter público.

Artículo 23.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en ma-

teria de protección del medio ambiente corresponde al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO V
TASA POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

EN MATERIA DE CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD

Artículo 24.— Creación de la tasa 29 por servicios ad-
ministrativos en materia de conservación de la biodiver-
sidad.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 29, por servicios administrativos en materia de
conservación de la biodiversidad, cuyas disposiciones se
contienen en los artículos siguientes. 

Artículo 25.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por los órganos competentes de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón, de los servicios y actuacio-
nes administrativos conducentes a la obtención de autoriza-
ciones que a continuación se relacionan:

a) Autorización de observación y fotografía de especies.
b) Autorización para la tenencia de aves de cetrería.
c) Autorización para la tenencia de hurones.
d) Autorización para la creación o ampliación de centros

de acuicultura.
e) Autorización para la creación o ampliación de granjas

cinegéticas.

Artículo 26.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios
Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que solici-
ten o para quienes se presten los servicios y actuaciones ad-
ministrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 27.— Devengo y gestión.
La tasa se devengará en el momento de presentarse la so-

licitud de la prestación de los servicios o realización de las
actuaciones administrativas que constituyen el hecho impo-
nible, siendo necesario el previo pago de la tasa para la pres-
tación de los servicios o la realización de la actuación, que se
realizará mediante autoliquidación del sujeto pasivo.
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Artículo 28.— Tarifas.
La cuantía de la tasa se determina por la aplicación de las

siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la autorización de observación y fotografía

de especies, 50,00 €
Tarifa 02. Por la autorización para la tenencia de aves de

cetrería, 40,00 €
Tarifa 03. Por la autorización para la tenencia de hurones,

18,00 €
Tarifa 04. Por la autorización para la creación o amplia-

ción de granjas cinegéticas y por la autorización para la cre-
ación o ampliación de centros de acuicultura, 180,00 €

Artículo 29.— Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa los supuestos de pro-

yectos y actuaciones promovidos por las Administraciones
Públicas, siempre que se lleven a cabo en desarrollo o ejerci-
cio de actividades o de funciones de carácter público. 

Artículo 30.— Afectación.
La gestión de la tasa por servicios administrativos en ma-

teria de conservación de la biodiversidad corresponde al
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a cuyo presupues-
to se afectará la recaudación derivada de la misma.

CAPÍTULO VI
TASA POR INSCRIPCIONES EN EL REGISTRO

DE ORGANISMOS MODIFICADOS GENÉTICAMENTE

Artículo 31.— Creación de la Tasa 30 por inscripciones
en el Registro de organismos modificados genéticamente.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 30, por inscripciones en el Registro de organis-
mos modificados genéticamente (OMG), cuyas disposicio-
nes se contienen en los artículos siguientes.

Artículo 32.— Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación por

parte de Administración de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón de los servicios y actividades relacionadas con la trami-
tación, evaluación, estudios, ensayos o similares derivados de
las comunicaciones o de las solicitudes de autorización para
la ejecución de actuaciones en las que intervengan organis-
mos modificados genéticamente, dirigidas a su inscripción en
el Registro de organismos modificados genéticamente y, en
particular, la ejecución de las actividades siguientes:

a) La primera utilización de instalaciones específicas que
impliquen la utilización confinada de organismos modifica-
dos genéticamente cualquiera que sea el riesgo asignado a la
actividad.

b)La utilización confinada de organismos modificados
genéticamente en actividades de bajo riesgo, de riesgo mo-
derado y de alto riesgo.

c)La liberación voluntaria de organismos modificados
genéticamente con fines distintos a la comercialización.

Artículo 33.— Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de la tasa las personas y entidades a

que se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios

Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón que solici-
ten o para quienes se presten los servicios y actuaciones que
constituyen el hecho imponible.

Artículo 34.— Devengo y gestión.

El devengo de la tasa se producirá cuando se presente la
solicitud o comunicación que inicie la actuación o el expe-
diente, que no se realizará o tramitará sin que se haya efec-
tuado el pago correspondiente, mediante autoliquidación por
los sujetos pasivos.

Artículo 35.— Tarifas.

Los servicios y actividades cuya prestación constituye el
hecho imponible de la tasa quedarán gravados con las si-
guientes tarifas:

Tarifa 01. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de riesgo nulo o insignifi-
cante: 300 euros.

Tarifa 02. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de bajo riesgo: 600 euros.

Tarifa 03. Primera utilización de instalaciones para activi-
dades de utilización confinada de riesgo moderado: 800 euros.

Tarifa 04. Primera utilización de instalaciones para acti-
vidades de utilización confinada de alto riesgo: 1.200 euros.

Tarifa 05. Utilización confinada de OMG en actividades
de bajo riesgo, en instalaciones comunicadas previamente,
para actividades de utilización confinada del mismo riesgo o
superior: 600 euros.

Tarifa 06. Utilización confinada de OMG en actividades
de riesgo moderado, en instalaciones comunicadas previa-
mente, para actividades de utilización confinada de ese ries-
go o superior: 800 euros.

Tarifa 07. Utilización confinada de OMG de alto riesgo,
en instalaciones comunicadas previamente, para actividades
de utilización confinada del mismo riesgo: 1.000 euros.

Tarifa 08. La liberación voluntaria de OMG con fines
distintos a la comercialización: 1.200 euros. 

Artículo 36.— Bonificaciones y exenciones.

1. Las cuotas establecidas para las comunicaciones y au-
torizaciones de las actividades reguladas en las tarifas 2, 3 y
4, se bonificarán en un 30% en el caso de las instalaciones
comunicadas previamente para actividades de utilización
confinada de la categoría anterior.

2. La cuota establecida para actividades de liberación vo-
luntaria de organismos modificados genéticamente, regulada
en la tarifa 08, se bonificará en un 30% en los casos de am-
pliaciones de ensayo y solicitudes repetidas de la misma mo-
dificación genética que formen parte de proyectos plurianua-
les de investigación y desarrollo.

3. Las bonificaciones reguladas en este artículo podrán
acumularse.

4. Están exentos del pago de la tasa los supuestos de ac-
tuaciones de fomento y coordinación de la investigación
científica y técnica, cuando los proyectos o actividades de in-
vestigación y desarrollo sean efectuados por instituciones,
entes u organismos públicos.
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CAPÍTULO VII
TASA POR SERVICIOS PRESTADOS POR EL COMITÉ

ARAGONÉS DE AGRICULTURA ECOLÓGICA

Artículo 37.— Creación de la tasa 31 por servicios pres-
tados por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del ar-
tículo 8 de la Ley 10/1998, de 22 de diciembre, de Tasas y
Precios Públicos, de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
crea la tasa 31, por servicios prestados por el Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica, cuyas disposiciones se
contienen en los artículos siguientes. 

Artículo 38.— Hecho imponible. 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación,

por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica, de los si-
guientes servicios:

a) Inscripción y mantenimiento de los siguientes Registros
de Operadores en la Comunidad Autónoma de Aragón:

— Registro de Operadores titulares de explotaciones de
producción;

— Registro de Operadores titulares de industrias elabo-
radoras; y

— Registro de Operadores titulares de empresas impor-
tadoras de terceros países.

b) Certificación del producto cuando sea el Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica quien actúe en funciones
de Autoridad de Control.

c) Por la venta y expedición de etiquetas, contraetiquetas,
volantes de circulación y declaraciones de exportación. 

Artículo 39.— Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos las personas y entidades a las que

se refiere el artículo 13 de la Ley de Tasas y Precios Públicos
de la Comunidad Autónoma de Aragón, que soliciten o a
cuyo favor se presten los servicios que constituyen el hecho
imponible.

2. En todo caso, serán responsables de las deudas tributa-
rias los titulares de explotaciones de producción, industrias
elaboradoras y empresas importadoras de países terceros que
se encuentren inscritos en los correspondientes Registros del
Comité Aragonés de Agricultura Ecológica.

Artículo 40.— Devengo y gestión.
1. La tasa se devengará cuando se solicite la actividad

que constituye el hecho imponible. No obstante lo anterior,
el devengo de la tasa por mantenimiento de los Registros se
producirá el 1 de enero de cada año.

2. La tasa será exigible mediante autoliquidación del su-
jeto pasivo, siendo necesario el previo pago de la misma para
hacer efectiva la prestación del servicio solicitado. Sin em-
bargo, la tasa por mantenimiento de los Registros se liquida-
rá por la Administración, debiéndose ingresar su importe en
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de marzo.

Artículo 41.— Tarifas.
La cuantía de la Tasa se determina por la aplicación de

las siguientes tarifas:
Tarifa 01. Por la inscripción y mantenimiento en registro

de explotaciones agrícolas acogidas al método de producción
ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la suma de

una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija será de
66,79 € por explotación inscrita. La cuota variable será la
suma de las cifras obtenidas de multiplicar las hectáreas de
la explotación que pertenezcan a cada grupo de cultivo por el
valor, €/ha, descrito en el cuadro siguiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 0,68
Herbáceos de regadío 1,45
Hortícolas 3,89
Olivo 1,95
Vid 1,95
Frutales de secano 1,45
Frutales de regadío 2,92
Pastos y Bosques 0,00  

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo
tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 02. Por el control en explotaciones agrícolas aco-
gidas al método de producción ecológica que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el re-
sultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable.
La cuota fija será de 100,18 € por explotación inscrita. La
cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multi-
plicar las hectáreas de la explotación que pertenezcan a cada
grupo de cultivo por el valor, €/ha, descrito en el cuadro si-
guiente: 

Grupo de cultivo €/ha

Herbáceos de secano 1,02
Herbáceos de regadío 2,19
Hortícolas 5,83
Olivo 2,91
Vid 2,91
Frutales de secano 2,19
Frutales de regadío 4,38
Pastos y Bosques 0,00  

Las hectáreas de cultivos en barbecho recibirán el mismo
tratamiento que el grupo de cultivo al que pertenecen.

Tarifa 03. Por la inscripción y mantenimiento en el regis-
tro de explotaciones ganaderas acogidas al método de produc-
ción ecológica. La cuantía exigible será el resultado de la
suma de una cuota fija y otra cuota variable. La cuota fija será
de 66,79 € por explotación inscrita. La cuota variable será la
suma de las cifras obtenidas de multiplicar las cabezas de la
explotación por los valores descritos en el cuadro siguiente: 

Tipo de Ganado
VACUNO:
Explotación de madres 0,85 €/madre
Explotación de cebo 0,43 €/ternero
Explotación mixta (madre + cebo) 0,95 €/madre 
OVINO y CAPRINO 0,17 €/cabeza 
AVÍCOLA 0,05 €/cabeza
APLICOLA 0,28 €/colmena
PORCINO:
Explotación de madres 0,71 €/madre
Explotación de cebo 0,15 €/lechón
Explotación mixta (madre + cebo) 0,85 €/madre
CUNÍCOLA 0,05 €/cabeza  
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Tarifa 04. Por el control en explotaciones ganaderas aco-
gidas al método de producción ecológica que elijan ser con-
troladas por el Comité Aragonés de Agricultura Ecológica
como Autoridad de Control. La cuantía exigible será el re-
sultado de la suma de una cuota fija y de una cuota variable.
La cuota fija será de 100,18 € por explotación inscrita. La
cuota variable será la suma de las cifras obtenidas de multi-
plicar las cabezas de la explotación según se describe en el
cuadro siguiente:

Tipo de Ganado
VACUNO:
Explotación de madres 1,28 €/madre
Explotación de cebo 0,64 €/ternero
Explotación mixta (madre + cebo) 1,42 €/madre
OVINO y CAPRINO 0,26 €/cabeza 
AVÍCOLA 0,09 €/cabeza
APÍCOLA 0,43 €/colmena
PORCINO:
Explotación de madres 1,07 €/madre
Explotación de cebo 0,21 €/lechón
Explotación mixta (madre + cebo) 1,28 €/madre
CUNÍCOLA 0,09 €/cabeza  

Tarifa 05. Por la inscripción y mantenimiento en el Re-
gistro de industrias elaboradoras o importadores de terceros
países, acogidos a los métodos de producción ecológica. La
cuantía exigible será el resultado de la siguiente función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
donde: 

CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 38,60 €;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 38,60 €;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 23,40

por el número de líneas de elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la
agricultura ecológica 1

Industria que además elabora productos
convencionales 2

Tarifa 06. Por el control de industrias elaboradoras o im-
portadores de terceros países, acogidos a los métodos de pro-
ducción ecológica, y que elijan ser controladas por el Comité
Aragonés de Agricultura Ecológica como Autoridad de
Control. La cuantía exigible será el resultado de la siguiente
función:

CE = CF1 + ((CF2 + CV) · K)
donde: 

CE: Cuantía exigible [€];
CF1: Cuota fija no afectada por coeficiente corrector

[€]. Su valor será de 57,89 €;
CF2: Cuota fija afectada por coeficiente corrector [€].

Su valor será de 57,89 €;
CV: Cuota variable [€]. Se obtiene de multiplicar 35,10

por el número de líneas de elaboración o envasado;
K: Adoptará el valor de 1 o 2 según el siguiente cuadro:

Actividad Valor de K

Industria con dedicación exclusiva a la
agricultura ecológica 1

Industria que además elabora productos
convencionales 2

Tarifa 07. Por la venta y expedición de etiquetas, contra-
etiquetas, volantes de circulación y declaraciones de expor-
tación. La base imponible será la correspondiente al coste del
documento, siendo la cuantía exigible la correspondiente al
doble del mismo.

Artículo 42.— Afectación.
La recaudación derivada de la gestión de la tasa por ser-

vicios prestados por el Comité Aragonés de Agricultura
Ecológica se afectará al sostenimiento y fomento de la agri-
cultura ecológica en la Comunidad Autónoma de Aragón.

CAPÍTULO VIII
CANON DE SANEAMIENTO

«Artículo 43.— Modificación de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo, de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua
en Aragón.

Se modifican los siguientes artículos, disposiciones
adicionales y transitoria de la Ley 6/2001, de 17 de mayo,
de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua en
Aragón:

1.— Se modifica el apartado 2 del artículo 51, al que
se le añade la letra d), con la siguiente redacción:

“d) Los usos de agua que se realicen en las entida-
des enumeradas en el Anejo n.º 6 del Plan Aragonés
de Saneamiento y Depuración de 2001, que tengan
una población inferior a los seiscientos habitantes de
derecho y no sirvan sus aguas residuales a una depu-
radora en funcionamiento, cuando las aguas residua-
les generadas se viertan a una red de alcantarillado de
titularidad pública.

La relación de las entidades que cumplan los ante-
riores requisitos será publicada en el Boletín Oficial
de Aragón mediante Orden del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente.”
2.— Se modifica el artículo 55, que queda redactado

en los siguientes términos:
“Artículo 55.— Usos domésticos.
1. Son usos domésticos, a los efectos de lo indicado

en esta Ley, los consumos de agua realizados en vi-
viendas que den lugar a aguas residuales generadas
principalmente por el metabolismo humano y las ac-
tividades domésticas.

2. Los usos industriales de agua que consuman un
volumen total anual de agua inferior a los 1.000 me-
tros cúbicos tendrán la consideración de usos domésti-
cos a los efectos de esta Ley, salvo que se ocasione una
contaminación de carácter especial o exista obligación
de presentar declaración del volumen de contamina-
ción producido en la actividad, en ambos casos en los
términos que se establezcan reglamentariamente.

El cambio en la consideración de un uso de agua
como industrial o doméstico por razón del volumen
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consumido tendrá efectos a partir del ejercicio si-
guiente a aquel en que el caudal utilizado alcance o re-
sulte inferior al límite de consumo establecido en el
párrafo anterior.”
3.— Se modifica la Disposición Adicional Tercera,

que queda redactada en los siguientes términos:
“Tercera. Aplicación general del canon de sanea-

miento.
El canon de saneamiento se aplicará en todos los

municipios de la Comunidad Autónoma de Aragón a
partir del 1 de julio de 2005, sin perjuicio de lo esta-
blecido en la Disposición Adicional Cuarta.”
4.— Se modifica la Disposición Adicional Cuarta en

los siguientes términos:
El apartado 1 queda redactado en los siguientes tér-

minos:
“1. El municipio de Zaragoza se incorporará, pre-

vio convenio con el Gobierno de Aragón, el 1 de enero
de 2006 al sistema general previsto en esta Ley. Esta
incorporación supondrá la aplicación del canon de sa-
neamiento a que se refiere la Ley y la correspondien-
te sustitución de las figuras tributarias específicas del
municipio de Zaragoza, así como las demás condicio-
nes para dicha incorporación. A tal fin, durante el
año 2005, se suscribirá un convenio entre el Ayunta-
miento de Zaragoza y el Gobierno de Aragón que con-
tendrá la referencia a los parámetros que sirvan para
la entrega al municipio de Zaragoza de las cantidades
provenientes de la recaudación del canon que le pu-
dieran corresponder.”
El apartado 3 queda sin contenido.
5. Se introduce una nueva Disposición Adicional No-

vena, con el siguiente contenido: 
“Novena.— Tarifa.
En el caso de aplicación por consumo, y con efec-

tos del 1 de enero de 2006, se implantarán criterios de
progresividad estableciendo un componente fijo míni-
mo, aumentando el precio del metro cúbico por tra-
mos de consumo, gravando especialmente los usos ex-
cesivos o suntuarios, todo ello con objeto de promover
el uso eficaz y eficiente y el ahorro de agua.”
6.— Se modifica la Disposición Transitoria Primera,

cuyos apartados 3, 4 y 6 quedan sin contenido y se redac-
tan los apartados 1 y 2 en los siguientes términos:

“Primera. Aplicación del canon de saneamiento.
1. Los municipios en los que haya de aplicarse el

canon de saneamiento en virtud de la Disposición
Adicional Tercera de la presente Ley adelantarán su
incorporación al régimen económico-financiero pre-
visto en la misma si antes del 1 de julio de 2005 con-
curre alguno de los siguientes supuestos:

a) Que convengan con el Instituto Aragonés del
Agua la incorporación inmediata a dicho régimen, en
los términos que se especifiquen en los respectivos
convenios, que se referirán en todo caso a la aplica-
ción del canon de saneamiento y a cualesquiera otros
extremos que sean coherentes y compatibles con los
principios contenidos en la presente Ley.

b) Que se dicte la orden de entrada en servicio de
instalaciones de depuración de competencia de la Co-
munidad Autónoma, en relación con los municipios

que envíen sus aguas a dichas instalaciones para su
tratamiento.

2. Los usos de agua que viertan las residuales a una
red de alcantarillado de titularidad pública y se reali-
cen en las entidades incluidas en el Anejo n.º 6 del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuración de 2001 que
no reúnan los requisitos señalados en la letra d) del
apartado 2 del artículo 51 de esta Ley, gozarán de una
bonificación del 50 % en la tarifa hasta el momento en
que dichas entidades inicien el vertido de las aguas re-
siduales a una depuradora en funcionamiento.

La relación de las entidades que cumplan los ante-
riores requisitos será publicada en el Boletín Oficial
de Aragón mediante Orden del Departamento compe-
tente en materia de medio ambiente.”»

TÍTULO II
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS

CAPÍTULO I
MEDIDAS EN MATERIA DE PERSONAL

Artículo 43 bis [nuevo].— Elaboración, aprobación y
modificación de las relaciones de puestos de trabajo.

Se añade un nuevo párrafo al apartado segundo del
Artículo 17 de la Ley de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la redac-
ción siguiente:

«El procedimiento de elaboración, aprobación y
modificación de las relaciones de puestos de trabajo,
se ajustará a lo que se establezca reglamentariamen-
te, y a los criterios y procedimientos que, con carácter
general, se establezcan mediante la negociación con
las organizaciones sindicales presentes en la Mesa de
la Función Pública. La posterior tramitación y modi-
ficación de las relaciones de puestos de trabajo no es-
tarán sujetas a una negociación específica, pero debe-
rá darse conocimiento de su modificación con
anterioridad a su publicación a las citadas organiza-
ciones sindicales.»

Artículo 43 ter [nuevo].— Criterios de promoción in-
terna del personal laboral.

Se añade un nuevo segundo párrafo a la Disposición
Transitoria 5.ª de la Ley de Ordenación de la Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, con la
redacción siguiente:

«Al personal laboral que participe en los procesos
de acceso a la condición de funcionario de las Escalas
y Clases de especialidad del Cuerpo Ejecutivo le serán
aplicables, en cuanto a la exigencia de titulación aca-
démica, los mismos criterios señalados en la Disposi-
ción Adicional octava de esta Ley para la promoción
interna desde el grupo D al C.»

Artículo 43 quáter [nuevo].— Derecho a la exención
de las pruebas específicas.

Se añade una nueva Disposición Transitoria en la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con la redacción siguiente:
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«Respecto a lo establecido en el Decreto 163/98, de
15 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que
se regula el procedimiento para la adquisición de la
condición de funcionario por personal laboral con
contrato indefinido en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán derecho a
la exención de las pruebas específicas, quienes hubie-
ran ingresado en la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón o en la de procedencia, median-
te la superación de pruebas selectivas específicas en li-
bre concurrencia, mediante convocatoria pública, o
hubieran prestado servicios efectivos durante un perí-
odo igual o superior a 6 años en la categoría profesio-
nal adecuada a la fecha de la correspondiente convo-
catoria del proceso de funcionarización.»

Artículo 44.— Efectos derivados de la adquisición de
condición de funcionario a través de los procesos de funcio-
narización o promoción cruzada.

Se añade una Disposición adicional decimosexta a la Ley
de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, con la redacción siguiente:

«1. Al personal laboral que acceda a la condición de
funcionario a través de los procedimientos previstos en la
Disposición transitoria quinta de esta Ley le será compu-
tado, a efectos de la permanencia obligatoria exigida en
el artículo 33.4 de esta Ley para participar en convocato-
rias de concurso para la provisión de puestos de trabajo,
el tiempo de permanencia en su último destino definitivo
como personal laboral. 

A efectos de consolidación de grado, se tendrá en
cuenta el nivel del puesto de trabajo al que accedan como
funcionarios de carrera con la consideración de primer
destino.

Quienes superen los procesos de funcionarización
desde situación distinta a la de servicio activo obtendrán
la condición de funcionario con motivo de su reingreso al
servicio activo, que podrá producirse a través de la parti-
cipación en procedimientos de provisión de puestos o
mediante adscripción provisional en vacante idónea.

2. El personal laboral que acceda a la condición de
funcionario de carrera a través de los procesos de promo-
ción interna mantendrá su condición de personal laboral,
quedando en la misma en la situación de excedencia que
determine el Convenio Colectivo. Asimismo, dicho per-
sonal podrá tomar posesión formal del puesto de funcio-
nario que le sea adjudicado a los meros efectos de obtener
la condición de funcionario, quedando simultáneamente
en situación de excedencia por incompatibilidad, mante-
niendo su situación y destino como personal laboral».

Artículo 45.— Condiciones de acceso del personal esta-
tutario a puestos de trabajo reservados a personal funcionario
y personal laboral y de integración en Cuerpos y Escalas de
funcionarios o categorías profesionales de personal laboral.

Se añade una Disposición adicional decimoséptima a la
Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comunidad
Autónoma de Aragón, con la redacción siguiente:

a) Con independencia de lo anterior, el Decreto que
apruebe la oferta anual de empleo público establecerá un
turno de promoción horizontal específico para posibili-
tar, a través de las pruebas selectivas correspondientes, el

acceso del personal estatutario a los Cuerpos, Escalas y
Clases de especialidad de funcionarios que se correspon-
dan funcionalmente con sus categorías de origen, requi-
riéndose para ello poseer la titulación exigida para el in-
greso en los mismos y haber prestado servicios efectivos,
durante al menos dos años, como personal estatutario de
la categoría correspondiente.

Dichas pruebas de promoción se efectuarán en con-
vocatorias independientes, atendiendo a los criterios de
planificación general de recursos humanos, y en las mis-
mas se tendrán en cuenta los conocimientos ya acredita-
dos por los candidatos al acceder a la condición de per-
sonal estatutario y los méritos previstos en el artículo
45.2 de esta Ley.

Quienes superen el proceso de promoción horizontal
convocado adquirirán la condición de funcionario de ca-
rrera, quedando en la situación administrativa que legal-
mente corresponda en cuanto a su condición de personal
estatutario.

b) Asimismo, el personal estatutario correspondiente
a categorías asimilables a las categorías profesionales de
personal laboral contempladas en el Convenio Colectivo
para el personal laboral que presta sus servicios en la
Diputación General de Aragón podrá participar, en las
condiciones que se establezcan en dicho Convenio, en los
turnos de movilidad interna para proveer puestos de tra-
bajo de personal laboral.

El acceso a puesto de trabajo de personal laboral a
través de dichos turnos de movilidad implicará la labora-
lización de dicho personal, quedando en la situación que
legalmente corresponda en cuanto a su condición de per-
sonal estatutario.

Artículo 46.— Provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de carrera en las entidades de Derecho
público de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se modifica el artículo 81 del texto refundido de la Ley
de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de
julio, del Gobierno de Aragón, en los siguientes términos:

1. Se añade un nuevo apartado, 3, con la siguiente redac-
ción:

«3. Los puestos de trabajo de personal no directivo que
deban ser ocupados por funcionarios públicos en virtud de
las funciones que tengan asignadas, deberán especificarse
en el catálogo, plantilla o relación general de puestos de
trabajo de la entidad de Derecho público y su provisión se
efectuara mediante los procedimientos establecidos en la
normativa vigente en materia de función pública en la
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.»
2. Los apartados 3 y 4 pasan a ser los apartados 4 y 5, res-

pectivamente.

CAPÍTULO II
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA

DE POLÍTICA TERRITORIAL

Artículo 47.— Fondo de Cohesión Comarcal.
Se añaden dos nuevos apartados, 5 y 6, al artículo 40 de

la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de Medidas de Comar-
calización, con la siguiente redacción:
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«5. Cuando la corrección de desequilibrios territoria-
les implique la ejecución de actuaciones que afecten si-
multáneamente a varias comarcas, la Comisión Delega-
da del Gobierno para la Política Territorial podrá adoptar
acuerdos para la financiación de éstas con cargo al
Fondo de Cohesión Comarcal proponiendo, en cada ca-
so, el modelo de gestión más adecuado en función de su
complejidad técnica, pudiendo encomendar la ejecución
de la actuación a una o varias de las comarcas afectadas,
o a las entidades u órganos de gestión más idóneos, in-
cluidos los de la Comunidad Autónoma, según la mate-
ria de que se trate.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 39
apartado 1 y 40 apartado 1 de esta Ley, la Comisión De-
legada del Gobierno para la Política Territorial, a pro-
puesta de los Departamentos, podrá adoptar acuerdos
para asignar transferencias a las Comarcas, que computa-
rán en el Fondo de Cohesión Comarcal, con cargo a cré-
ditos de las distintas Secciones Presupuestarias. Dichos
acuerdos, cuyo objeto será la financiación de actuaciones
comarcales con la finalidad de corregir los desequilibrios
y desajustes territoriales, se elevarán para su aprobación
al Gobierno de Aragón».

CAPÍTULO III
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA

DE MEDIO AMBIENTE

Artículo 48.— Modificación de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón:

1. Se modifica la denominación del Capítulo VI de la
Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegi-
dos de Aragón, que queda redactado como sigue:

«CAPÍTULO VI: Organización de los Espacios Natura-
les Protegidos».
2. Se modifica el artículo 44, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 44.— Dirección.
1. La dirección de la administración y la gestión de

cada uno de los espacios naturales protegidos correspon-
derá al Director del Servicio Provincial del Departamen-
to competente en materia de conservación de la naturale-
za en la provincia en la que se ubique el espacio.

2. Sin perjuicio de lo anterior, el Departamento com-
petente en materia de conservación de la naturaleza po-
drá encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo
socieconómico del Espacio Natural Protegido y de la
Zona Periférica de Protección y el Área de Influencia
Socioeconómica que, en su caso, se establezcan.»
3. Se modifica el apartado 2 d) del artículo 45, que que-

da redactado como sigue:
«d) Aprobar las memorias anuales de actividades y

resultados elaboradas por el Departamento, proponiendo
las medidas que considere necesarias para corregir dis-
funciones o mejorar la gestión. Dichas memorias se re-
mitirán al Consejo de Protección de la Naturaleza».
4. Se suprimen los apartados 3 y 4 de la Disposición Adi-

cional Tercera de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espacios
Naturales Protegidos de Aragón.

Artículo 49.— Modificación de la Ley 14/1990, de 27
de diciembre, por la que se declara el Parque de la Sierra y
Cañones de Guara.

1. Se modifica el artículo 18 de la Ley 14/1990, de 27 de
diciembre, por la que se declara el Parque de la Sierra y
Cañones de Guara, que queda redactado como sigue:

«Artículo 18.— Dirección del parque natural.
1. La Dirección del parque natural de la Sierra y

Cañones de Guara corresponde al Director del Servicio
Provincial de Huesca del departamento competente en
materia de conservación de la naturaleza.

2. Son funciones de la Dirección del parque natural:
a) Supervisar y dirigir las actividades que se realicen

en el territorio del Parque y estén reguladas en el Plan de
Ordenación de Recursos Naturales y en el Plan Rector de
Uso y Gestión.

b) La dirección administrativa del Parque.
c) Elaborar el Plan anual de actuaciones e inversiones

del Parque de la Sierra y Cañones de Guara.
d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los tér-

minos previstos en los artículos 23 y siguientes.
e) Todas aquellas que le puedan ser encomendadas

por el Patronato.
3. No obstante lo anterior, el Departamento compe-

tente en materia de conservación de la naturaleza podrá
encomendar a un Gerente el fomento del desarrollo so-
cioeconómico del parque natural, de su zona periférica de
protección y de su área de influencia socioeconómica.»
2. Se modifica el artículo 24, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 24.— Sanciones.
Las infracciones tipificadas en la presente Ley serán ca-

lificadas como leves, graves o muy graves, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 76 de la Ley 6/1998, de 19 de
mayo, de Espacios Naturales Protegidos de Aragón, aten-
diendo a su repercusión, su transcendencia para la seguri-
dad de las personas y bienes y a las circunstancias del res-
ponsable, su grado de malicia, participación y beneficio
obtenido, así como a la irreversibilidad del daño o deterio-
ro producido en la calidad del recurso o del bien protegido.»
3. Se modifica el artículo 25, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 25.— Cuantía.
Las infracciones anteriormente tipificadas serán san-

cionadas con las siguientes multas:
a) Infracciones leves: Multa de 60,10 a 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves: Multa de 3.005,07 a

60.101,21 euros.
c) Infracciones muy graves: Multa de 60.101,22 a

300.506,05 euros.»
4. Se modifica el artículo 26, que queda redactado como

sigue:
«Artículo 26.— Competencia.
1. Es órgano competente para ordenar la incoación de

los expedientes sancionadores el Director del Servicio
Provincial de Huesca del Departamento competente en
materia de conservación de la naturaleza.

2. Son órganos competentes para resolver los expe-
dientes sancionadores:

a) Para las sanciones de hasta 12.020,24 euros el Di-
rector del Servicio Provincial de Huesca del Departa-
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mento competente en materia de conservación de la na-
turaleza.

b) Para las sanciones comprendidas entre 12.020,25 y
30.050, 61 euros el Director General competente en ma-
teria de conservación de la naturaleza u órgano asimilado
al que corresponda por razón de la materia.

c) Para las sanciones de superior cuantía, el
Consejero competente en materia de conservación de la
naturaleza.»

Artículo 50.— Modificación de la Ley 3/1994, de 23 de
junio, de creación del Parque Posets-Maladeta.

1. Se modifica el artículo 5 de la Ley 3/1994, de 23 de ju-
nio, de creación del Parque Posets-Maladeta, que queda re-
dactado como sigue:

«Artículo 5.— Dirección del parque natural.
La dirección de la administración y gestión del par-

que natural corresponde al Director del Servicio Provin-
cial de Huesca del Departamento competente en materia
de conservación de la naturaleza. Le corresponde la ges-
tión ordinaria del Parque con arreglo al presupuesto
aprobado y a los Planes de Ordenación de los Recursos
Naturales y Rector de Uso y Gestión, así como la aplica-
ción de la normativa de protección en el interior del
Parque y en las Zonas Periféricas de Protección.
Anualmente elevará al Patronato, para su aprobación, una
memoria de gestión y un programa de actuaciones e in-
versiones en el Parque.»
2. Se modifica el artículo 6 que queda redactado como

sigue:
«Artículo 6.— Gerente para el desarrollo socioeco-

nómico.
El Departamento podrá encomendar a un Gerente el

fomento del desarrollo socioeconómico del parque natu-
ral, de su zona periférica de protección y de su área de in-
fluencia socioeconómica.»
3. Se suprime el apartado a) del artículo 8.
4. Se modifica el apartado b) del artículo 8 que queda re-

dactado como sigue:
«b) Aprobar la memoria anual de gestión.

5. Se modifica el artículo 14, que queda redactado como
sigue:

«Artículo 14.— Infracciones.
Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, en

los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y
Rector de Uso y Gestión, así como en los planes especia-
les que los desarrollen se sancionarán con arreglo a lo
dispuesto en la legislación vigente en materia de conser-
vación de espacios naturales protegidos.»

Artículo 51.— Modificación de la Ley 5/1991, de 8 de
abril, de declaración de la Reserva Natural de los Galachos
de la Alfranca de Pastriz, La Cartuja y El Burgo de Ebro.

1. Se modifica el apartado 2.a) del artículo 9 de la Ley
5/1991, de 8 de abril, de declaración de la Reserva Natural
de los Galachos de la Alfranca, La Cartuja y El Burgo de
Ebro, que queda redactado como sigue:

«a) Asesorar al Director del Servicio Provincial de
Zaragoza del Departamento competente en materia de
conservación de la naturaleza, en su condición de direc-

tor de la reserva natural dirigida, y, en su caso, al Gerente
al que se refiere el artículo 11 de esta Ley.»
2. Se modifica el artículo 10 de la Ley 5/1991, de 8 de

abril, de declaración de la Reserva Natural de los Galachos
de la Alfranca, La Cartuja y El Burgo de Ebro, en la redac-
ción dada por el artículo 4 de la Ley 24/2001, de 26 de di-
ciembre, de creación del Patronato del monumento natural
de San Juan de la Peña y modificación de los órganos cole-
giados de los espacios naturales protegidos, en los siguientes
términos:

a) Se añade un nuevo párrafo, 5, con la siguiente redacción:
«5. Serán funciones del Patronato las siguientes:
a) Promover y fomentar el estudio, investigación y di-

fusión de los valores de la Reserva Natural.
b) Proponer al Gobierno de Aragón las actuaciones y

medidas que considere convenientes para asegurar el me-
jor cumplimiento de la finalidad de la Reserva Natural.

c) Informar con carácter previo a la aprobación del
Plan de ordenación de los recursos naturales por parte del
Gobierno de Aragón.

d) Informar sobre cualquier aspecto relacionado con
el uso y la gestión de la Reserva Natural.

e) Informar toda clase de trabajos, obras, aprovecha-
mientos y actividades de conocimiento y disfrute que se
pretendan realizar, incluidas o no en el Plan de ordena-
ción de los recursos naturales.

f) Promover la colaboración técnica y económica de
las entidades públicas o privadas que corresponda en
cada caso.

g) Elaborar su normativa interna de funcionamiento.
h) Informar los proyectos de actuación que se realicen

en el área de influencia socioeconómica, estableciendo
criterios de prioridad.

i) Informar el Presupuesto de la Reserva, elaborado
por el departamento competente en materia de medio am-
biente.»
b) El apartado 5, pasa a ser el apartado 6.
c) Se añade un nuevo apartado, 7, con la siguiente redac-

ción:
«7. El Patronato se reunirá, al menos, una vez al año.»

3. Se modifica el artículo 11, que queda redactado como
sigue:

«Artículo 11.— Dirección de la reserva natural diri-
gida.

1. La dirección de la administración y gestión de la
reserva natural dirigida corresponde al Director del
Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento com-
petente en materia de conservación de la naturaleza, al
que se le atribuyen las siguientes funciones:

a) Coordinar, supervisar y dirigir las actividades, ac-
tuaciones y medidas a desarrollar en el territorio de la
Reserva

b) La dirección administrativa de la Reserva
c) Elaborar el Proyecto de presupuesto de la Reserva
d) Asistir a las reuniones del Comité Asesor y del

Patronato
2. El Departamento podrá encomendar a un Gerente

el fomento del desarrollo socioeconómico de la reserva
natural dirigida, de su zona periférica de protección y del
área de influencia socioeconómica.»
4. Se suprime el apartado 6 del artículo 14.
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CAPÍTULO IV
ACCIÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA

DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

Artículo 52.— Modificación de la Ley 19/2001, de 4 de
diciembre, del Instituto Aragonés de la Juventud.

Se modifica del apartado 1.c) del artículo 9 de la Ley
19/2001, de 4 de diciembre, del Instituto Aragonés de la
Juventud, que queda redactado como sigue:

«c) Vocales:
— Un representante de cada uno de los Departamento

del Gobierno de Aragón, con categoría de Director Ge-
neral, a propuesta del Consejero competente.

— El Presidente del Consejo de al Juventud de Ara-
gón y dos representantes más, elegidos por el propio
Consejo de la Juventud de Aragón.

— Tres personas de reconocido prestigio y trayecto-
ria profesional en materia de juventud, que designará el
Gobierno de Aragón a propuesta del Consejero del De-
partamento al que este adscrito el Instituto. 

— Tres representantes de las Comarcas, que desig-
nará el Gobierno de Aragón a propuesta del Consejo
de Cooperación Comarcal.

— Un representante de las Comunidades Aragonesas
en el Exterior designado por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades.

— El Presidente del Consejo Económico y Social de
Aragón.

— El Presidente del Consejo Escolar de Aragón.»

Artículo 53.— Modificación de la Ley 2/1993, de 19 de
febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de la Mujer.

Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 2/1993,
de 19 de febrero, por la que se crea el Instituto Aragonés de
la Mujer, que queda redactado como sigue:

«1. El Consejo Rector estará presidido por el Conse-
jero del Departamento al que esté adscrito el organismo.

La vicepresidencia recaerá en el Director o la Direc-
tora del Instituto.

El Gobierno de Aragón designará como vocales a un
representante de cada uno de sus Departamentos.

Asimismo, se integrará en el Consejo Rector un re-
presentante de cada uno de los partidos políticos con re-
presentación parlamentaria en las Cortes de Aragón, ele-
gido por dicha Cámara.

También serán vocales, tres personas de reconocido
prestigio y trayectoria profesional en defensa de los dere-
chos de la mujer, que designará el Gobierno de Aragón a
propuesta de las agrupaciones y asociaciones de mujeres,
y un representante de las Comunidades Aragonesas en el
Exterior designado por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades.»

Artículo 54.— Modificación de la Ley 3/1990, de 4 de
abril, del Consejo Aragonés de la Tercera Edad.

Se modifica el apartado 1 del artículo 4 de la Ley 3/1990,
de 4 de abril, del Consejo Aragonés de la Tercera Edad, mo-
dificada por la Ley 22/2002, de 16 de octubre, de modifica-
ción de la denominación «Consejo Aragonés de la Tercera
Edad» por la de «Consejo Aragonés de las Personas Mayo-
res», que queda redactado como sigue:

«1. Podrán ser miembros del Consejo Aragonés de
Personas Mayores de Aragón:

a) Las asociaciones de personas mayores y de pensio-
nistas por jubilación legalmente constituidas con implan-
tación en Aragón.

b) Las federaciones de asociaciones de los colectivos
expresados en el apartado anterior, integradas, al menos,
por tres entidades que tengan implantación y organiza-
ción propia.

c) Las entidades y centros que prestan sin ánimo de
lucro servicios específicos y exclusivos a los pensionis-
tas por jubilación y personas mayores, a través de la re-
presentación democrática de sus socios.

d) Las organizaciones sindicales, más representativas,
a través de sus estructuras específicas para pensionistas y
jubilados, si las tuvieren.

e) Los consejos locales y comarcales previstos en el
artículo 13 de esta Ley, que agrupen una población de, al
menos tres mil habitantes.

f) Las Comunidades Aragonesas en el Exterior con la
designación, en su caso, por la Comisión Permanente del
Consejo de dichas Comunidades, de representantes de
sus colectivos de personas mayores.»

Artículo 55.— Modificación de la Ley 4/1987, de 25 de
marzo, de Ordenación de la Acción Social.

Se añade un párrafo tercero al artículo 17 de la Ley
4/1987, de 25 de marzo, de Ordenación de la Acción Social,
con el siguiente texto:

«Además de las modalidades previstas en el párrafo
primero, el Gobierno de Aragón podrá establecer otras
prestaciones económicas de carácter social para aquellas
personas que no puedan cubrir sus necesidades básicas.
Mediante Decreto se regularán los requisitos, condicio-
nes, cuantía y forma de pago de las prestaciones que se
establezcan.»

CAPÍTULO V
ACCIÓN ADMINISTRATIVA

EN MATERIA DE PROTECCIÓN ANIMAL

Artículo 56.— Modificación de la Ley 11/2003, de 19 de
marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

Se modifica el artículo 82 de la Ley 11/2003, de 19 de
marzo, de protección animal en la Comunidad Autónoma de
Aragón, que queda redactado como sigue:

«Artículo 82. Competencia.
1. Son competentes para iniciar y resolver los proce-

dimientos sancionadores por incumplimiento de las obli-
gaciones establecidas en esta Ley los órganos correspon-
dientes de las Entidades Locales o de la administración
autonómica, de acuerdo con las competencias que a cada
Administración le atribuye el Ordenamiento Jurídico.

2. Las Entidades Locales determinarán, de acuerdo
con su normativa de funcionamiento, los órganos que tie-
nen encomendadas las facultades señaladas en el aparta-
do anterior. 

3. Cuando la administración autonómica sea la com-
petente para ejercer la potestad sancionadora las faculta-
des correspondientes se desempeñarán por los siguientes
órganos:
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a) La iniciación de los procedimientos sancionadores
por los Directores de los Servicios Provinciales del
Departamento competente por razón de la materia. 

b) La resolución de los procedimientos sancionadores
por:

— Los Directores de los Servicios Provinciales, para
las sanciones de hasta doce mil euros con veinticuatro
céntimos de euro (12.020, 24 €)

— El Director General competente por razón de la
materia, para las sanciones comprendidas entre la canti-
dad de doce mil veinte euros con veinticinco céntimos de
euro (12.020,25 €) hasta treinta mil cincuenta euros con
sesenta y un céntimos de euro (30.050,61 €).»

— El Consejero competente por razón de la materia,
para las sanciones cuya cuantía supere los treinta mil cin-
cuenta euros con sesenta y un céntimos de euro
(30.050,61 €).

c) El órgano competente para la imposición de las
sanciones pecuniarias lo será también para imponer san-
ciones complementarias.»

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Informes sobre Planes Hidrológicos.
Se modifica el apartado 3 de la Disposición Adicional

Séptima, de la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de Ordenación y
Participación en la Gestión de Agua en Aragón, que queda
redactado como sigue :

«3. El plazo para la emisión del informe al Plan Hi-
drológico Nacional y a los Planes hidrológicos de cuen-
ca será de dos meses. Transcurrido este plazo, sin pro-
nunciamiento expreso, se considerará que el mismo tiene
carácter favorable.»

Segunda.— Acceso a la condición de funcionario do-
cente.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición tran-
sitoria 7.ª de la Ley Orgánica 12/2002, de 23 de diciembre,
de Calidad de la Educación, durante el año 2005 el Gobierno
de Aragón convocará la correspondiente prueba de acceso a
la condición de funcionario docente del personal laboral fijo
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
que realice funciones docentes en la red de centros docentes
públicos de Aragón.

La citada prueba de acceso comprenderá dos fases en una
de las cuales se valorará los conocimientos de los aspirantes
y en la otra los méritos que se consideren adecuados.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.— Derogación expresa y por incompatibilidad:
1. Queda derogado el artículo 1 de la Ley 26/2003, de 30

de diciembre, de Medidas Tributarias y Administrativas.
2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras dispo-

siciones de igual o inferior rango a la presente Ley, en cuan-
to se opongan o contradigan lo establecido en la misma.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Habilitaciones al Consejero competente en
materia de Hacienda en relación con los tributos cedidos.

1. El Consejero competente en materia de Hacienda po-
drá regular, mediante Orden, las condiciones de lugar, tiem-
po y forma de presentación de las declaraciones relativas a
los tributos cedidos.

2. Asimismo, se autoriza al Consejero competente en ma-
teria de Hacienda para que, mediante Orden, proceda a la dis-
tribución de funciones entre los órganos de la Administración
Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el mar-
co de las competencias atribuidas en el correspondiente De-
creto de estructura orgánica de su Departamento.

Segunda.— Habilitación al Consejero competente en
materia de Hacienda para publicar mediante Orden un
Anexo actualizado de tarifas de las tasas exigibles en 2005.

Se autoriza al Consejero de Economía, Hacienda y Em-
pleo a refundir en un Anexo único las tarifas de las tasas vi-
gentes y exigibles en el año 2005, que comprenda las tasas
vigentes cuya tarifa se ha actualizado en la Ley de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma para 2005 y las tarifas
de las tasas que se han modificado o creado en esta Ley.

Tercera.— Remisión al desarrollo reglamentario por el
Gobierno de Aragón.

El Gobierno de Aragón, a propuesta del Consejero com-
petente en materia de Hacienda, aprobará mediante Decreto,
en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de
esta Ley, el Reglamento de Aplicación de los Tributos Propios
de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el marco de los
principios contenidos en la legislación general tributaria y en
la normativa autonómica reguladora de los tributos propios.

Cuarta.— Delegación legislativa. Autorización al Go-
bierno de Aragón para refundir las disposiciones legales dic-
tadas en materia de tributos cedidos por la Comunidad
Autónoma de Aragón.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto
de Autonomía de Aragón y en el artículo 28 del texto refun-
dido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 3 de julio, del
Gobierno de Aragón, se autoriza al Gobierno de Aragón para
que, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor
de esta Ley, y a propuesta del Consejero competente en ma-
teria de Hacienda, apruebe un texto refundido de las disposi-
ciones dictadas en materia de tributos cedidos por la
Comunidad Autónoma de Aragón y proceda a su sistemati-
zación, regularización, aclaración y armonización en el mar-
co de los principios contenidos en las leyes reguladoras del
sistema de financiación de las comunidades autónomas y de
cesión de los tributos del Estado a las mismas.

Quinta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de

2005.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2004.

La Secretaria sustituta de la Comisión 
TERESA PERALES FERNÁNDEZ

V.º B.º
El Presidente de la Comisión 

JUAN ANTONIO BRUNED LASO
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Enmiendas y votos particulares 
que los Grupos Parlamentarios mantienen

para su defensa en Pleno

Artículo 1:
— Enmienda núm. 1, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmiendas núms. 2, del G.P. Popular, y núm. 3, del G.P.
Chunta Aragonesista, que proponen la creación de un nuevo
artículo 1 bis.

Enmienda núm. 4, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 1 ter.

Enmienda núm. 5, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 4 bis.

Artículo 10:
— Enmienda núm. 6, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 11:
— Enmienda núm. 7, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 16:
— Enmienda núm. 8, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 23:
— Enmienda núm. 9, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 30:
— Enmienda núm. 10, del G.P. Chunta Aragonesista.

Artículo 43:
— Votos particulares de los G.P. Popular y Chunta Ara-

gonesista frente al texto transaccional elaborado con la en-
mienda núm. 11, del G.P. del Partido Aragonés.

— Enmiendas núms. 12, 14 y 15, del G.P. Chunta Arago-
nesista.

— Enmienda núm. 13, del G.P. Popular.

Enmiendas núms. 16, 19, 20, 21 y 22, de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y
núm. 17, del G.P. Chunta Aragonesista que proponen la cre-
ación de nuevos artículos 43 bis.

Artículo 43 bis (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente a la enmienda

núm. 18, de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto).

Artículo 43 quáter (nuevo):
— Voto particular del G.P. Popular frente al texto tran-

saccional elaborado con las enmiendas núms. 24, de la Agru-
pación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mix-
to) y 26, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 25, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 43 ter.

Enmienda núm. 27, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la creación de un nuevo artículo 45 ter.

Artículo 46:
— Enmienda núm. 28, del G.P. Chunta Aragonesista.

Enmienda núm. 29, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que propone la cre-
ación de un nuevo artículo 46 bis.

Enmienda núm. 30, del G.P. Chunta Aragonesista, que
propone la supresión de los artículos 48, 49, 50, 51, 52, 53,
54, 56 y D.A. 1.ª.

Artículo 48:
— Enmienda núm. 31, del G.P. Popular.

Artículo 49:
— Enmienda núm. 32, del G.P. Popular.

Artículo 50:
— Enmienda núm. 33, del G.P. Popular.

Artículo 51:
— Enmienda núm. 34, del G.P. Popular.

Enmienda núm. 36, de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), que propone la cre-
ación de una nueva Disposición Derogatoria.
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